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Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri,
Oscar Santiago Lamberto , Francisco de Durañona y Vedia y

Dámaso Larraburu

Secretarios: doctores Esther 13. -Pereyra Arandia de' Pérez Pardo,
Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Prosecretarios: doctores Juari Estrada y Norberto Bruno
y señor Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES CAMERA, Roberto Hugo A-19-1T 11
CANATA , José Domingo B-02-02

ADAIME, Felipe Teófilo A-0I.16 CANTOR, Rubén A-06-01,
AGUADO , Jorge Rubén B-01-03 CAPPELLERI , Pascual A-01-02
AGÚNDEZ, Jorge Alfredo B-18-02 CARDO , Manuel A-07-O1
ALBAMONTE, Alberto Gustavo A-02.03 CARRERAS , Porfirio Mario B-21-02
ALESSANDRO, Julio Darío A-01-04 CARRIZO , Víctor Eduardo A-20-01
ALSOGARAY, Alvaro Carlos A-02.03 CASARI de ALARCIA , María Leonor B-04-01
ALTERACH, Miguel Angel B-14-41 CASAS, David Jorge A-10-O1
ALVAREZ, Héctor Claudio B-14.01 CASSIA , Antonio A-13-01
ALVAREZ ECHAGUE , Raitl Angel A-01-O1 CASTILLO , José Luis A-01-01
ANTELO , José María A-21.46 CAVALLARI, Juan José B-01-02
ARAMOUNI , Alberto A-01-59 CAVIGLIA, Franco Agustín A-O1-04
ARANDA, Saturnino Dantti A -21.61 CLÉRICI, Federico B-01-03
ARCIENAGA , Normando A-17-61 CORCHUELG BLASCO , José Manuel B-07-01

• ARGAÑARAS , Heralio Andrés A-04.02 CORTESE, Lorenzo Juan A-04-02
ARMAGNAGUE Juan Fernando A-13-62 COSSOS PÉREZ. Juan Nicolás B-22-02
AVELfN, Alfredo B-19-18 CRUZ, Roberto Aníbal A-O1-0i
AVILA, Mario Efraín A=22.02 DALMAU , Héctor Horacio A-14-O1
AVILA GALLO , Exequiel José B. A-24-19 D'AMBROSIO , Angel Mario A-21-02
AYALA , Juan Carlos B-06-f1 DE MARTINO, Víctor Amador 8-01-02
BADRAN, Julio A-04 -01 DI CAPRIO, Marcos Antonio A-01-02
BAGLINI, itaúl Eduardo B-13-V? DUMÚN , José Gabriel Á-01-02
BALANDA, Mariano Pedro A-14-02 DURAÑONA y VEDIA, Francisco de A-01-03
BALESTRINI , Miguel Alberto 8-04-01 DUSSOL , Ramón Adolfo B-06-02
BALL LIMA , Guillermo Alberto A -01-Ot ECHEVARRfr , Luis María 8-01-01
BANDEO , Gilberto A-09-2> ELfAS, Auga Mario 8-21-02
BARBEITO , Juan Carlos A-18-9t ENDEIZA , Eduardo Aníbal B-18-01
BASSANI , Angel Marcelo B-01-0t ESPECHE, Alberto Luis B-17-02
BAYLAC, Juan Pablo B-01-04 ESTÉVEZ BOERO , Guillermo Emilio A-21-26
BELTRAN , Carlos Roberto B-06-0t FELGUERAS, Ricardo Ernesto A-11-02
BERHONGARAY, Antonio Tomás B-11-O FERNANDEZ , Aníbal B-06-02
BISCIOTTI , Victorio Osvaldo B-01-11:' FERNANDEZ F.;b..rto Enrique B-01-01
BLANCO, Oscar Alberto 11 -01-01 FERRADAS , Miguel Enrique B-03-01
BORDA , Osvaldo B -01-0 FERREYRA , Benito Orlando A-24-02
BORDfN CAROSIO , Hugo Antonio B-13-It . FESCINA, Andrés Zulián B-02-13
BOTELLA, Orosia Inés A -02-Ot FLORES , Ralael Horacio 8-20-01
BREST, Diegr Francisco A-05-0,". FOLLONI , Jorge Oscar A-17-I5
BRITOS, Rolando Roque A-2i-01 FONTELA , Moisés Eduardo B-01-04
BROOK , Mario Carlos B-04-a" FORLIZZI, Roberto José A-13-01
BUDIÑO, Eduardo Horacio A-01-01 FREYTES , Carlos Guido A-07-(
CABRERA, Gerardo B-21-01 FURQUE, José Alberto A-03-02
CAFIERO , Juan Pablo B-61-04 GARAY , Nicolás Alfredo B-05-10
CALLEJA , Ovidio Amilcar E-21-01 GARCÍA, Pedro Alberto 11-01-14
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GARCÍA, Roberto Juan
GARCÍA CUERVA. Ignacio Santiago
GATTI, Héctor ángel
GENTILE, Jorge Horacio
GERMANO, Albrto Raúl
Gó_IIEZ, José Ernesto
GóMEZ, Roque Julio César
GÓMEZ MIRANDA, María Florentina
GONZÁLEZ, Alberto Ignacio
GONZÁLEZ , Eduardo Aquiles
GONZÁLEZ, Luis Mario
GONZÁLEZ, Oscar Félix
GONZÁLEZ GASS, Gabriela Marta
GUERRERO , Antonio Isaac
GUZMÁN, María Cristina
HERNÁNDEZ, Santiago Antonio
HERNÁNDEZ , Santos Abel
HERRERA , Bernardo Eligio
HERRERA , Luis Fernando
IBARBIA , José María
IGLESIAS, EVaristo Constantino
IRIBARNE, Alberto Juan Bautista

JALIL; Luis Julián
JAROSLAVSKY, César
IURAEIER , Berniiard
KOHAN , Eduardo Marcelo
LAMBERTO , Oscar Santiago
LARRABURU , Dámaso
LAZARA, Sinión Alberto
LENCINA, Luis Ascensión
LIBONATI , Antonio César
LIZURUME, José Luis
LÓPEZ , Jorge Antonio
LÓPEZ, José Remigio
LÓPEZ ARIAS , Marcelo Eduardo
LÓPEZ DE ZAVALIA , Fernando Justo
MACHADO, Oscar Alfredo
MACHICOTE, Jorge Raúl
1MAGG1, Juan Alberto
RL1NRIQUE, Luis Alberto
14IANNY, José Juan
1IARCó, Jorge Raúl
MA11ELLI , llabel G. de
41ARTtN de DE NARDO, Marta
MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo
MARTÍNEZ, Luis Alberto
MARTÍNEZ GARBINO , Jaime Gustavo
MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel José
MARTÍNEZ RAYMONDA, Rafael
MATZ.KIN, Jorge Rubén
11ENDEZ DOYLE de BARRIO , liaría Litisa
MERINO, Enbaldo
MORALES, Eugenio Isidro
MOSCA, Carlos Miguel Ángel
MOTTA, José Carlos
MOURE, Juan Manuel
NACUL, Miguel Camel
NATALE, Alberto Adolfo
NERI , Aldo Carlos
ORIETA, Gaspar Baltazar
ORTIZ PELLEGRINI , Miguel Angel
OSOVNIKAR, Luis Eduardo
PACCE, Daniel Victorio
PAMPURO, José Juan Bautista
PARRILLI , Oscar Isidro José
PASCUAL, Rafael Manuel
PAZ, Fernanflo Enrique
PEPE, Lorenzo Antonio
PIERRI , Alberto Reinaldo
PUERTA, Federico Ramón
PUGLIESE, Juan Carlos
PURICELLI, Arturo Antonio
QUARRACINO, Matilde
QUEZADA, Rodolfo Héctor
RAIMUNDI, Carlos Alberto
RAMOS, Daniel Otear
RAMOS, José Carlos
RAUBER, Cleto
REIN ALDO , Aníbal

A-O2-01 RODRÍGUEZ , Jorge Alberto 8-11-Ot
B-01.03 ROGGERO , Humberto Jesús A-04-01
B-01-05 ROMERO, Carlos Alberto A-12-01
A-04.03 ROMERO de ROSSI CIBILS, Zulnla A-03-e1
B-24-03 ROSSO, Carlos José A-13-13
A--24-01 ROY, Yema A-01-01
8-08-01 RUIZ, ángel Rafael 8-18-01
A-0?-02 SABIO, Juan Cartgs 8-01-24
8-11-20 SACKS, Rubén Rodolfo B-21-01
A-01-03 SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramót; A-O0-OZ
B-21-02 SALVADOR, Daniel Marcelo B-01-02

B-04-01 SAMID, Manuel Julio B-01-01
B-02-02 SILVA , Roberto Pascual A-21-02
B-24-01 SIRACUSANO, Héctor A-02-03
A-10-11 SOCCHI, Hugo Alberto A-01-03
A-18-23 SODERO NIEVAS , Víctor Hugo 5-16-01
B-01-01 SORIA, Carlos Ernesto A-16-01
A-13-01 SORIA ARCH, José María 8-04-02

B-41-01 STORANI, Corvado Hago 8-04-03

A-01-03 SUAREZ, Juan Carlos A-11-01

B-01-02 SUREDA , Angela Gerónima B-20-02
8-01-01 TACTA de ROMERO , Emma A,idrea 13-05-01
8-13-ia TAPARELLI, Juan Carlos A-21-01

A-00-02 TAVANO , Juan Bruno 8-01-el
A-20-02 TELLO ROSAS, Guillermo Enfique A-02-62
A-0t-01 URIONDO, Luis Enrique Ramón 8-22-01

8-21-el. VALERGA, Carlos María A-01-02
A-01-01 VALLEJOS , Enrique Horacio A-21-01

A-Ot-25 VANOSSI, Jorge Reinaldo B-02-02
A-24-02 VARGAS AIGNASSE , Rodolfo Marco A-24-01

4-Ot-O! VENESIA, Gualberto Edgardo 8-21-01

B-07-02 VIGNE, Mario Raúl A-08-01
B-13-01 YOUNG, Jorge Eduardo A-0142
A-01-0! ZAMBIANCHI, Carlos 8-09-02

B-17-01 ZAMORA, Federico B-01-03
8-24-08 ZA1:.ACHO , Evelio Argentino 8-01-01

8-16-02
B-12-01 DIPUTADOS, CON LICENCIA
B-01-01
A-19-01 CAMAÑO, Graciela 8-01-01
B-02-03 PRONE, Alberto Josué B-04-42
8-08-02
B-09-07

AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENTE8-17-07
A-17-63 DE APROBACION DE LA HONORABLE CÁMARA:

B-19-01
13-08-01 ADAMO, Carlos A-22-01

11-14-02 ALVAREZ, Carlos Alberto B-02-0

B-02-06 CRUZ , Wáshington Jesús B-10-01

B-11-01 CURTO , Hugo Omar A-01-01
A42-02 FERREYRA, Eduardo Mario 8-O8-e7
A-01-01 FIGUEROA , Pedro Oetavio 8-10-11
A-06-01 MONJARDÍN de MASCI, Ruth A-01-13

A.-01-02 - MONTEVERDE, Carlos Roberto ,8-02-01

A43-01 PARENTE , Rodolfo Miguel 8-08-02

13-01-02 PARRA, Luis Ambrosio A-21-01

A-144-01 POLO , Miguel Angel A.-09-22
8-;'1.06 RODRÍGUEZ , Raúl Eduardo B-23-07

A-02-02 SAADI , Luis Alberto 8-03-01
A-22-01 SEGUÍ, Héctor Miguel B-19-02

B-04-02
UNAMUNO, Miguel A-02-61

A-15-02
VARELA CID, Eduardo A-04-01.

A-O6-01
VILLEGAS, Juan Orlando A-18-6i

A-01-O1
B-15-01 AUSENTES, CON AVISO:
A-42-02
A-10-01 ABDALA, Germán Darío 8-02-04
A-01-01 ALENDE , Oscar Eduardo 8-01-14
8.01-01 ALVAREZ GUERRERO , Osvaldo A-16-0:'
A-14-01 BERICUA, Jorge 8-23-02
A-01-02 BREARD, Noei Eugenio B-05-62
33-U-01 BRUNATI , Luis Pedro B-01-04
A-01-09 CAAIAÑO, Dante Alberto 8-01-01
8.15-92 CAPUTO, Dante Mario 8-02-02

• 13.01-02 CARRIZO , Raúl Alfonso Corpus A-04-02
A-01-02 CASTILLO, Oscar Aníbal 8-03-02
A-08-04 CRAMARO, Hugo Arnaldo B-22-01
A-14-02 CURI , Oscar Horacio A-13-02
A-21-02 DOMÍNGUEZ, Roberto Rubén 8-10-01
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FERNÁNDEZ, Roberto Carlos B-01-01 ROSALES, Carlos Eduardo A-03-O.1
11GUERAS, Ernesto Juan, B-01.02 SALUSSO, Horacio Ramón R-04-ta
1IiWGNOLO, Francisco Miguel A-01 STORANI , Federico Teobaldo Ni. A-01-02
-ORGAZ, Alfredo A-04.03 TOMA, lilignel Angel ñ-0?-01
PETELL, Juan Carlos A-09.02 TOMASELLA CIMA. Carlos Lorenzo A-05-10
PROFILI, Gerardo Pedro B-13.02 ULLOA, Roberto Augusto 1S-17-15
RTUTORT, Olga Elena A-19.01 VEGA ACIAR, José Omar A-12-ea
RODRIGO , Osvaldo A-01.02 YOMA, Jorge Eaúl B-12-01
RODRIGUEZ, Jesús A-0-92 AMOl.A, Luis Fernando M-01-21
ROMERO, Roberto A-17-Or ZAVALEY. Jorge ilernáu A-07-02

Nota: Se consigna respecto de cada señor diputado Salta Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Estero;
una indicación destinada a informar sobre la fecha 23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán.

V
de terminación de su mandato, el distrito electoral Bloques parlamentarios: 01, Justicialista; 02, Unión,
que representa y el bloque parlamentario al cual Cívica Radical; 03, Unión del Centro Democrático;
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti- 04, Movimiento Peronista; 05, de la Democracia{
vamente a los mandatos que concluyen el 9 de Cristiana; 00, Demócrata Progresista; 07, Afirmación
diciembre d e 1991 y el 9 de diciembre de 1093 ; Peronista; 08, Fuerza Republicana; 09, Partido De-
el número que sigue indica el distrito electoral res- mocracia Popular; 10, Liberal de Corrientes; 11,
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra Movimiento Popular Jujeño; 12, Movimiento Popu-
a continuación, y el número que figura en .último , lar Neuquino; 13,, Partido Federal-C.F.I.; 14, Partido
término designa al bloque parlamentario, conformo á: Intransigente; 15, -Partido Renovador de Salta; 1C
la equivalencia . que, aparece también a continuaddn '. Autonomista de Corrientes; 17, Bloquista de S a -:a

Dise tos ele&tóUdes :.,01, Buenos lt tgs; B2. Ca*k Iuan; :18, Cruzada Renovadora; 19, Defensa Provin-
Federal; 03, " Catamárca ;' Q4; CÓroba CO', Corttttz=: ial Bándera Blanca 20: Demócrata de Díendóza; 21,
tes; 06, Chaco;" 07, Chubut; 08,' ántre tilos; Ot), 1t ient0 al Socialismo;-" 22, Móvimiento 'de Inte
Formosa; 10, Jujuy 11, La Pampa; 121 La. 1110 a , . gráeión y Desárrolló; 23, Partido Provincial Rione-
13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 10, Río bino; 24, Partido Blanco ele los Jubilados; 2S, Par-
Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan; 20, sido Socialista `Unificado; 26, Unidad Socialista.

SUMARIO 1 -En Buenos Aires, y los tres días del n -s
id di d 1991 l lb 20 11ree e em o , a a lora y .

1

IlL^NITES ACIO 'ESE ' iIT \ N NORIA
I. Manifestaciones en minoría. (Pág. 4909.)

derar el asunto mencionado en la convocatoria. (Pá . electrónico a los efectos de- registrar la presen-
gina 4910.) cia en el recinto de los señores diputados.

4. Manifestaciones de reconocimiento a la labor deselii- Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
peñada por el ex secretario administrativo de la no. nos Aires.
norable Cámara, doctor Alberto Edgardo BalestrItil, Sr. Larraburu . - Señor presidente: zse ha ve-
(Pág. 4910.) rificado que exactamente hay 127 diputadas en

5. Ilfanifesta¿ión del señor diputado Marcó por la que ' la casa?

rinde homenaje a las víctimas del levantamiento ml Sr. Presidente (Pierri). -- Es"la información su-
litar del cual se cumple el primer. aniversario. (Pá ministrada por Secretaría,
Bina 4911.) - Tiene la palabra el señor diputado por La

d, Consideración del dictamen de las comisione's dé. ]Pampa.
Transportes y de Legislación General en el proyector Sr. Matzl in. -- Señor presidente: observo que

ele ley en revisión sobro- Régimen Nacional de Fuer. el tablero electrónico indica que hay 122 di-
tos (Pág. 4911.) putados presentes, es decir que estamos cola

un número muy cercano al quórum. Por esta

2. Izamiento de la bandera nacional, (Pág. 4910.)
Sr. Presidente (Pierri).- Dado que, según se

3. -Convocatoria a sesión especial . Pronunciamiento- tia . ha informado, hay 127 señores diputados en la
la Honorable Cámara mediante el que resuelve consi- casa, se procederá a pasar lista -por el sistema

7. Apéndice: razón estimo que lo prudente sería esperar cin-
co minutos para ver si logramos quórum, habida

A, Asuntos entrados: cuenta de que tenemos previsto considerar un
Dictamen de comisiósi . (Pág. 495_.) proyecto de ley sumamente importante. Por lc

E. Asistencia de los señores diputados a las reuniones tanto, formulo indicación elo que so continúe
ele las comisiones. (Pág. 495.) llarrlando por cinco minutos ra^aís,
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Sr, Présidente (Piei('i). - Si hay asentimiento, Sr. Presidente (Pierri). - Por Secretaría se da-
se procederá en la f(arma indicada. rá lectura de la resolución dictada por esta Pre=

A senHmi es ?n.
sidencia por la que se convoca a sesión especial:

ha-Sr. Presidente (í'ierri) - Se continuará
Buenos Aires, 28 de noviembre de 1991.

mando por cinco L^inutos más.
VISTO la presentación efectuada por el señor diputado

-Se con( ;íra llamando. Luego de unos ins- Dámaso Larraburu y otros señores diputados en el sen-
tantes: tido de que se convoque a la realización de una sesión

especial para el día 3 de diciembre con el objeto de
considerar el proyecto de ley registrado baio el número

- 1 de expediente 56-S.-91; y

IZAMIENTO D, LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pierri). - Con la presencia dé
130 señores diputados queda abierta la sesión
especial convocada conforme al requerimiento
efectuado por -arios señores diputados en nú-
mero reglamentario.

Invito al señor diputado por el distrito el ac-
toral de La Pampa don Juan Carlos Suárez,uárez a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

CONSIDERANDO:.

Los artículos 25 y 36 del Reglamento de la IíonorabIa
Cámara,

El presidente de la Cámara de Diputados de la Nación.

RESUELVE:

Artículo 19 - Citase a los señores diputados a la reali-
zación de una sesión especial para el día 3 de diciembre
de 1991, a las 17 horas, con el objeto de considerar el
proyecto de ley registrado bajo el número de expediente
56-S.-91, de ley de puertos.

-Puestos de pie los señores diputados y el 1 Art. 2e - Comuníquese y archívese.
público asistente a las galerías, el señor dipu-

(Aplausos. ) Se han cursado las co respondientes( citacio-
bandera nacional en el mástil del reci),to.
Lado don Juan Carlos Suárez procede a izar la 1 Ar.r,Lrrro R.\PrLrar.

nes a los señores diputados.
Sr. Presidente (Pierri), - Corresponde que la'3

Honorable Cántara decida si habrá de conside-
rar el asunto mencionado en el pedido de se-

CONV CAO TORIA A SESION ESPECIrSL óSi n especial.

Sr. Presidente (Pierri). - Por Secretaría sé Deberá entenderse que el pronunciamiento
procederá a dar lectura de la nota presentada favorable importará la correspondiente autoriza-
por varios señores diputados, en número regla- ción para dar entrada en esta sesión al corres-
mentario, por la que se solicita que se cite: a pondiente dictamen.
a Honorable Cámara a sesión especial. Se va a votar. Se requieren los dos tercios de

Sr. Secretario (Estrada). - Dice así: los votos que se emitan.

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1991. --Resulta afirmativa.

Al seriar presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de 7a Nación, don Alberto R. Pierri.

S./P.

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a efectos
de solicitarle quiera tener a bien disponer la realza-
ción de una sesión especial para el día martes 3 de
diciembre a las 17 horas con el objeto de tratar el
expediente 56-S.-91 ( proyecto de ley de puertos).

Agradeciendo de antemano lá'deferencia que se sirva
dispensar a la presente , lo saludamos muy atentamente.

Dánraso Larraburu. - Gualberto Ventsia.
Victorio 0. Bisciolli. - Juan P. Ilay-

lac. - Angel M. D'Ambrosio. -- Ignacio
García Cuerea.

• 4

MANIFESTACIONES

Sr. Jaroslavsky. - Pido la a para efec-
tuar una breve rna^zifestación.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Jaroslavsky. -- Señor presidente: el jueves
pasado, cuando se realizó la sesión preparatoria,
por razones alivias no estaba presente. Ese día
fue designado el doctor Enrique Horacio Picado
como nuevo secretario administrativo, en reem-
plazo del doctor Alberto Balestrini, quien se in-
corporará a esta C.ímara como diputado de la
Nación.

cquirco.dip
3
CONV CA O TORIA A SESION ESPECIrSL
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A título personal debo manifestar públicamen- el proyecto de ley en revisión por el que se es-

R eunión mi' reconocimiento a la eficiente labor del t:ihlece el Régimen Naci-nal de Puertos (exlj
54a octor Balestrini en el caigo que ocupara. Tam- d;r_nte 5v-S.-91).

dictada(O1.etaría se )ién deseo, y formulo votos al respecto, que cl
oca Por esta e doctor Picado continúe de la misma forma (Orden del Día NQ 1.975)p

Di así. espeeiaj, cadascfunciones gUecll atribfi`icenlireglamento Dictamen ele lis comisiones

novioco -le esta Cámara. (Aplausos.) Ilwiorahle Crímm .
Por bre de 1991, Sr. Presidente (Pierri), - Tiene la palabra cl

el señor diputa señor diputado por la Capital. Las comisiones de `Transportes y ele Lcgishci"n Ce_
ptitadú'e o al han considerado el proyecto de ley en ievisr' aci6 os en

el sen^ Sr. Albamonte. - Señor presidente: en cl mis
de un, esi sobre Régimen Nacional de Puertos, y, por 1 s t azores

ra con el obje
1 s óv mo sentido que el señor diputado Jarosiavsky, ,e :puestas en el informe que se acompa%a y las que e :. c

dO bajo el de cimero destacar la labor desempeñada por el e miembro informante, aconsejan su sanción en la si-ntíme
to

ro doctor Balestrini deíando en claro que en nin- r .t

to de
la Ilono?ablé

McIo de la ZV
aciórl

°3
dos a la i•eali-
de diC^embi,d

IP considerar el
de esp,,diente

PIETZjIr,

ol,^en e roana.
gún momento utilizó su alto cargo para su in-
terés político personal . 1 PROYECTO DE L -ES

Hace algunos días cuando cl señor presiden-
d C di inrna e Dip atados, etc.0 Y1 L ° Se,urrutinatió dCád l ,n emara, por una cueste e a

preguntó a los señores diputados si había que TITULO I
d ldóc l enes erión a osefectuar alguna modifica

día, no hubo un solo legislador que hiciera co- t Ámbito de aplicación
lo cual también demuestra lamentarlo alguno,

Artículo la-Todos los especie
to'

s vinculad ,s ce,: laeficiencia del personal de esta Cámara, que Arlíc tori ió;ó a a -tspc s a ;é :
brL

o-c n, u n, csl,n, u opcrc czac n,
permanentemente es vapuleada por los medios zi o administración de losy . puertos estatales o part;-
de comunicación y, sin ernbargo, cuando llegan colares existentes o a crearse en el territorio ele la Repír-
estos momentos a veces cometemos la injusticia loíca, se rigen por 'a presente ley.
de no recordarlo.

Art 2° - Denomínense uertos a los ámbitos acuátL. p
Por lo expuesto, a dbiera plenamente a las pa- cos y terrestres naturales o artificiales e instalaciones

labras pronunciadas por el señor diputado por fijas aptos para las maniobras de fondeo atraque y etc-,
tes! eltacio_ Entre Ríos. satraque y permanencia en buques o artefactos navales

Lara efectuar operaciones de transferencia de cargas en-
ide que 5 tro los modos de transportes acuático y terrestre o en,-

Marque y desembarque de pasajeros, y demás 'servicios° eorl is de-lo MANIFESTACIONES que puedan ser prestados a los buques o artefactos na-
de se- vales, pasajeros y cargas. Quedan comprendidas dentro

'1amientd
sut-oriZa-
corres-

cios ele

efec.

a el

ves
ia,
)fa
lo
ti-

nos hace exactamente un' año, en aciagas jorna- 1 TITULO II

iar pasar esta fecha sin rendir liomenale a qule-

Sr. Marcó . - Pide la palabra, señor presidente . c1c1 régimen de esta ley las plataformas fijas o flotantes
Sr. _ Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el rara alijo o completamiento de cargas.

señor diputado por Entre Ríos. Art. 39 - Quedan excluidos del régimen previsto en
Sr. Marcó. - Señor presidente . in•ís allá de lo 1.i presente ley los puertos destinados e elosivar enio

reglamentario , considero que hoy, 3 de diciembre para uso militar por el ejercicio del peder ele pcticía

de 1991 , esta Honorable Cámara no debería de- suientras conserven tales afectaciones.

das, cayeron en detensa del sistema consuzucru- De la habilitación
nal. Por ello, en nombre de este'cuerpo me per
mito rendir un merecido homenajea las víc- C.spiruLO 1

ue activamente tomaron parte en la re-timas q
presión durante aquel levantamiento y a aque- De los l ucrtos existentes o a crease

alas otras inocentes de este brutal atentado con- ,A,.t, 4s-Requieren habilitación del Estado nacional
tra cl sistema institucional. (Aplausos.) todos los puertos comerciales o industriales que involu-

cren al comercio internacional o interprovineial.

Art 5 ° _ La habilitación de todos los puertos rele-

REGIIiEN NACIONAL
DE PUERTOS ricos en el artículo 49 debe ser otorgada por el Poder

según lo establecido en esta ley, comunicandoti oE ,vjecu
Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde pasara dicha decisión al Congreso dentro del plazo de diez días

considerar el dictamen de las comisiones de hábiles, contados a partir de la fecha del decreto res-
Transportes y de Legislación General recaído en pectivo.

cquirco.dip
REGIIiEN NACIONAL
DE PUERTOS

cquirco.dip
del Día NQ 1.975)
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Art. 69-A los efectos de la habilitación, el Poder
7jecutivo deberá tener en cuenta:

a) Ubicación y límites del puerto;

b) Identificación de las instalaciones portuarias;

c) Individualización de las personas físicas o j'n'í-
dicas titulares y responsables del puerto;

d) Clasificación del puerto;

e) Aspectos vinculados con-la defensa y seguridad
nacional y normas de ordenamiento territorial
provincial;

f) Incidencia en el medio ambiente, niveles máxi.
¡nos de efluentes gaseosos, sólidos y líquidos;

g) Normas de higiene y seguridad laboral;
lr) Control aduanero y de migraciones;

i) Policía de la navegación y seguridad portu,,' la
y náutica;

j) No afectación a la normal navegación ni al ló-
gimen hidráulico.

Art. 79 -Los puertos se clasifican en:

1. Según la titularidad y los caracteres del dominio,
:os puertos son:

a) Estatales, ya sean éstos de carácler nacimr.,l,
provincial o municipal;

b) Particulares.

2. Según su uso, los puertos son:

Son puertos recreativos aquellos que prestan servir
cios portuarios exclusivamente a actividades deportivad
o turísticas.

Sin perjuicio de esta clasificación, los puertos que
desarrollen actividades propias de más de una cate-
goría, deberán cumplir los requisitos exigidos para
cada una de ellas.

Art. 89-No se considera cambio de actividad cual-
quier modificación en las condiciones de explotación
derivada de cambios tecnológicos en el proceso indus-
trial de la planta a la que el puerto esté operativamente
integrado, de las exigencias del mercado o de las mer-
caderías que se embarquen o desembarquen en sus
instalaciones portuarias.

CAPÍTULO II

De los puertos en f unciolnamiento

Art. 99-Los puertos que a la fecha de promulgación
de la presente ley se encuentren en funcionamiento y
explotación ceinforme a los planes reguladores portuarios
nacionales y a las normas que regulaban la materia en
oportunidad de iniciar su actividad, se consideran
habilitados para el uso y destino de su clasificación
original.

a

De

Art. 12.

nos Aires,
la transfer
tuará a cc

tituido en
cargo la i

esos puert
participaci
el quehace

prestadora:

dores y•de
en cuyo ti
el o los r
s'tuado el

entes de
estatuto re
administres
la facultad

debiendo íl
explotación

Art. 13.
dos, expío
por person
la limitacío
puertos nr
contratos I
ciones de
monopólica

La expl
¿ada una i
de la sect

Art. 14.
prendidos
ración, mi
instalacion(
nuevas in,
otro eleme
portuarios.

Art. 15,
la reparac
de puerto:
-dores, terr
portuaria

Art. 16.
tícul0.13
terminadas
dichos acc
mitir la a
renovarse

CAPíTULO III

Consideraciones generales

a) De uso público; Art. 10.-La habilitación de los puertos mantiene
b) De uso privado . su vigencia mientras continúe la actividad para la que

fuera solicitada y se conserven las condiciones técnicas
Son puertos de uso público aquellos que brindan w r- y operativas exigidas por la presente ley y las regla-

vicios portuarios en forma pública y regular a buque s , mentaeiones que en su consecuencia se dicten.
artefactos navales, carga y pasajeros.

Son puertos de uso público aquellos que brindan ser
vicios específicos en forma restringida a buques, arte-
'actos navales, carga y pasajeros, limitando sus a(tt-
•.ddades a las necesidades propias de sus titulares o a
eercere! ocasionalmente.

3. Según su destino, e independientemente de la (1u_
rifieadión de los incisos 1 y 2, los puertos son:

a) Comerciales;

b) Industriales;

e) Científicos;

d) Rócreativos. -

Son puertos comerciales aquellos cuya finalidad es la
prestación de servicios portuarios a buques, artefactos
navales, cargas y pasajeros, cobrando un precio por
dichos servicios.

Son puertos industriales aquellos que operan exclusiva-
mente con cargas integradas al proceso industrial, extrac-
:.ivo e de captura propio de las plantas a las cuales
leberán estar integrados operacionalmente.

Son puertos científicos aquellos que prestan servicios
'ortuarios exclusivamente para actividades científicas;
e investigac'ón tecnológica o educativa.

TITULO III

De la administración y operatoria portuaria

CAPITULO 1

De la transferencia del dominio, administración
o explotación portuaria nacional a los estados

provinciales y/o a la Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires y/o a la actividad privada

Art. 11.-A solicitud de las provincias y/o de la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en cuyos
territorios se sitúen puertos de propiedad y/o adminis-

trados por el Estado nacional, y mediante el procedi-
miento que al respecto determine la reglamentación, el
Poder Ejecutivo les transferirá a título grauito, el de-
minio y/o administración portuaria.

En caso que las provincias respectivas no demostra-
sen interés por la mencionada transferencia del dominio
o administración de sus puertos o no arribaran a un
acuerdo con la Nación, al Poder Ejecutivo podrá man-
tenerlos bajo la órbita del Estado nacional cuando
razones geopolíticas, de fomento o económicas lo jus-
tifiquen, transferirlos a la actividad privada o bien
desafectarlos.

Art. 17.
éxplotar 1
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tn seivi- !^^
cportivai

CAe1TULO 11 de su propiedad, cualquiera sea su uso o destino, te-
niendo en cuenta las normas nacionales, provinciales o

De la acínrinislracíón y operatoria estatal municipales en vigencia.

rtos quo i Art. 12. -ni el caso especial de los puertos de Bue- Cuando las necesidades técnicas de su construcción
ma cate- ríos Aires, Rosario, Bahía Blanca, Quequén y Santa Fe, U.rgán necesario el desarrollo ele obras de infraestructu-
los para la transferencia prevista en el artículo anterior se efec- va sobre la línea de ribera o espejos de agua, los parti-

tuará a condición de que, previamente, se hayan cons- celares podrán ocuparlos previa autorización técnica de

lad cual- tituido entes públicos no estatales que tendrán a su e,as obras siempre que las mismas no entorpezcan la
plotación cargo la administración y explotación cío cada uno de norma navegación ni el régimen hidráulico de ese cur-
so indus- esos puertos. Estos entes se organizarán asegurando la so de l agua y que sus titulares mantengan la afectación
vivamente participación de los sectores particulares interesados en portuaria declarada inicialmente.
las nrcr- el quehacer portuario, comprendiendo a los operadores, Art. 18.-Cuando se trate de terrenos fiscales de-

á ll l ber u ce e rarse os contratos pertinentes por un plazoi en sus prestadores de servicios, productores , usuarios, trabaja-
id le con as invers ones que se realicen.dores y demás vinculados a la actividad. Las provincias acor

cra cuyo territorio se encuentre emplazado el puerto y Art. 19.-Los buques y las cargas que operen en
cl o los municipios en cuyo o cuyos ejidos se halle 10)s puertos de los particulares, están exentos del palo

s'tuado el puerto también tendrán participación en los al Estado por servicios portuarios que éste no preste
cates de acuerdo a la modalidad que establezca el , efectivamente.
estatuto respectivo de cada puerto. Las entidades que

uulgación administren y exploten los puertos mencionados tendrán C-J'írULO IV
miento y la facultad de determinar el propio tarifario de servicios, Consideraciones generales
rortuarios debiendo invertir en el mismo puerto el producto de su
ateria el¡ explotación, conforme lo establece el estatuto respectivo. Art. 20. - Cualquiera sea la clasificación del puerto,
onsideran el responsable del mismo tiene -a su .arao por sí o a

13L t t l dA tos puer os es a es pue e ser opera-rt a.. -
sificación través de terceros la ejecución de las obras de dragado,

l f d'dos,os en orma irecta oexp otados y adrninistrad
por personas jurídicas estatales, mixtas o privadas, con señalización, balizamiento y mantenimiento, tanto en
la limitación prevista en el artículo anterior para los aus aguas interiores como en los canales de acceso hasta

el troncal de navegación.
puertos mencionados, mediante la celebración de los
contratos pertinentes y do conformidad a las disposi- También tiene a su cargo el mantenimiento y mejora
ciones de esta ley, quedando prohibidas las prácticas du las obras y servicios de las instalaciones de amarre

y verificar el cumplimiento de los servicios de baliza-óli,--^. monop cas.
nranticne miento, remolque de maniobras y pra ticaje que e;ta-
a la que La explotación y operación serán concedidas para Llczcan las autoridades nacionales competentes.
técnicas (lada una de las terminales especializadas que resulten

as rce,gia_ de la sectorización de cada puerto. TITULO IV

Art. 14. -La administración de los puertos coni- De la jurisdicción y control
prendidos en este capítulo puede contratar la repa-
ración, modificación, ampliación ó reducción de las Art. 21. - Todos los puertos comprendidos en la pre-

[.r instalaciones portuarias existentes y la construcción de rente ley están sometidos a los controles de las autori-
nuevas instalaciones, dársenas, escolleras o cualquier Jades nacionales competentes, conforme a las leyes
otro elemento necesario liára la prestación do serv icios respectivas, incluido entro otros el régimen laboral y
portuarios. las normas referentes a la navegación y el transporte

ación ' por agua , y sin perjuicio de las competencias consti-
ados Art. 15. -- En caso de licitación de obra pública

para tucionales locales . Las autoridades de aplicación debent nia autoridades
;iudad la reparación , modificación, ampliación 6 construcción din tal ercidos n razón de lase eor ar r

a
je s e

ida de puertos o instalaciones portuarias, muebles , eleva- co
les inherentes a los organismos nacionalestrosponsa

-dores, terminales especializadas y toda otra instalación al solo efecto de que no interfieran con la operaciones
'o de la "`"- portuaria puede celebrarse convenios de anticresis. t;orhiarias.
¿I1 cuyas Art 16 -Cuando los acuerdos previstos én el ar-. .

idmina s- ---t- I' , -- 1— -1- - T.T,11 ,,
procedí- terminadas en el artículo 14, los plazos de vigencia de De la autoridad de aplicación
ación, el dichos acuerdos tendrán el término suficiente para per-
el do- —111- l„ ,.,r a,. i .... ,a,.. a: a Art. 22.-La autoridad de anlicaci -r de la presen-__ ----- -_._ __ ,•....--..--

renet'arse por per íodos similares o inferiores te ley será la que determine el Poder Ejecutivo en el.
emostra. ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios

dominio Públicos de la Nación, o en el que en el futuro absor-
in a un CAPITULO III La su competencia, y tendrá las siguientes funciones y
rá man» atribuciones, sin que esta enunciación pueda conside-

,. ....°""`— v _'--—"" larse urxaiiva:andcu o de Tos articularesuertosp plo jus. a) Asesorar al Poder Ejecutivo en la habilitación
o tiren Art. 17.- Los particulares püéderi construir, operar, dedos puertos conforme a los .artículos 59 y 9'

explotar y administrar puertos en terrenos fiscales o de la presente ley;
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b) Controlar el' cumplimiento de las disposiciones
de la presente ley y su reglamentación;

e) Controlar que los titulares de las habilitaciones
portuarias otorgadas den cumplimiento a los
proyectos constructivos que justificaron su soli-
citud y den a los puertos e instalaciones portua-
rias la finalidad que condicionó la habilitación,
Proponer al Poder Ejecutivo la suspensión de
dichas habilitaciones hasta que sean restablecidas
las condiciones exigidaJo sugerirle la cancelación
definitiva cuando-circunstancias objetivas y de-
bidamente probadas acrediten la imposibilidad
de su restablecimiento;

(1) Promover y hacer efectiva la moderziiznción,
eficiencia y economicidad de cada uno do los
puertos del Estado nacional;

e) Estimular y facilitar la inversión privada cn la
explotación y administración de los puertoi;

f) A su requerimiento, dar asesoramiento té(nico,
administrativo y jurídico a las provincias y mu-
nicipios en materia portuaria;

g) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas gene-
rales en materia portuaria y de vías navegables;

li) Establecer los acuerdos delimitando las respon.
sabilidades en el dragado de los accesos y dár-
senas de cada puerto, en caso en que ello fuera
necesario en zonas donde la responsabilidad sea
de dudosa o conflictiva determinación;

i) Dictar las normas técnicas para la autoriiación
de las obras de ribera y espejos de agua de cada
puerto;

j) Intervenir en los planes reguladores de los
puertos estatales y asegurar su cumplimiento;

k) Aprobar los estatutos de las entidades que admi-
nistren los puertos estatales nacionales;

1) Realizar todo cuanto fuere menester pira el
cabal ejercicio de las funciones y atribuciones
otorgadas en el presente capítulo.

La autoridad de aplicación contará con un consejo
asesor ad honórem, integrado por un representante
por cada. uno de los puertos de Buenos Aires, Rosario,
Bahía Blanca , Quequén y Santa Fe; un representante
por los puertos provinciales y un representante por los
puertos privados.

TITULO FI

De la reglamentación

Art. 23.-La reglamentación, entre otros n^pectos,
debe contener:

e) Las instalaciones y facilidades que en los puer-
Dio'

tos deban facilitarse a las autoridades naciona-
les, policiales y de conhrol; aloa

•Z) Pautas referidas a los criterios de higiene y puer
seguridad laboral, incidencia ambiental y con- esen
troles sanitarios; ínter

e) Los servicios mínimos y esenciales que deberán el] S
prestarse a los buques y a las cargas en los I:,
puertos de uso público comercial. cle I;

tos
Art. 24.-El Poder Ejecutivo reglamentará la estar

rente ley en un período de ciento ochenta días a partir

de su promulgación, ElI3itbli
cine :.

TITULO VII la m

Consideraciones finales 't t'op'
condí

At. 25. - Deróganse las leyes 16.971, 16.972, 21.892, cuiarr
22.080, el decreto 10.059/43 ratificado por ley 13.895 buciui
y toda otra norma legal o reglamentaria en cuanto se venie:
oponga a la presente. Derógase el anexo I de la ley rístici
23.690 en cuanto dice; "Administración General de ñar a
Puertos descentralización y provincialización. Concesión Se
total o parcial de puertos o instalaciones portuarias". puede

Art. 26. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. í En
c tic élr27 de noviembre de 1991.Sala de las comisiones , valuar

Dámaso Larraburu. - Marcelo F. López tiva i:

Arias. - Gualberto E. Venesia. - Felipe En
T. Adaime. - Juan C. Avala, - Eduardo propu
11. Budiño. - Ocidio A. Calleja. - José ]los es
L. Castillo. - Roberto J. García. - Anta- o no]
filo C. Libonati. - Eugenio 1. Morales. tándos
- José C. Afolla. - Lorenzo A. Pepe. - ocular
Víctor H. Sodero Nieca.s. En

r;r L. 2
.. ...........» r - -.

,nació

Rodolfo AL Pareare. - Ramón A, Dussol. c; ad
- Víctor A. De Martino. - Juan P. c:dn d
Baylac. - Victoria O. Bisciolli. - Angel que a
M. D'Ambrosio. - Alberto L. Espeche. admini
- Ignacio S, García Cuerea. - Luis Al. venicn-
González. - Gabriela Al. González Gass. cío en
- Luis A. L encina. - Miguel A. Ortiz al sea
Pellegrini. - Oscaldo Rod igo. - Daniel En r
Al. Saltador. te esta

admi in ;En disidencia total:

Alberto Aranrouni.

INFORME'

tionoraure canuua:

A tr

artículc
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estructr
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n) La obligatoriedad de llevar en todos los r>ucrtos respons
registros contables y de las operaciones reali- Las comisiones de Transportes y de Legis'acióti Cc- técnica:
nadas, que permitan un fácil acceso a la infor- neral, al considerar el proyecto de ley en revisión sobre nal coi
nación necesaria para el ejercicio de lar com- Régimen Nacional de Puertos, comparen el espíritu del Por
petencias de la autoridad de aplicación; mismo y consideran oportuno efectuar las modificaciones - bilitant

b) Las condiciones u-pm .tebeo reunir los t)eticio- que se le han introducido. dispues
nantes de las li ti)ilitaciones o concesiones de La definición de puerto ha sido ligeramente mo- En e
uso, explotación p acbninistracio.I de lo: pues- dificada adoptando una redacción técnícanrente innás rarse ir
to ; específica y asleeuads. - - - mismo

res del:
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En lo referente a habilitación de los puerros, las Por otra parte, también se eliminó el inciso 1) por es-
modificaciones introducidas restringen la misma a los tc,r contemplado su contenido en el artículo 16; igual
puertos comerciales e industriales, ya sean éstos los que cubano se adoptó con el Inciso i) y el inciso j), por
esencialmente involucran el comerclco`intemacional e e star cubiertos por el artículo 21.
interprovincial, por lo tanto más allá de la modificación En el artículo 23 se mantiene el contenida original,
en sí misma el contenido es coincidente. adaptando su redacción a una mejor técnica parlamen-

En el artículo 7e, inciso a), se reduce la clasificación t;,ria.
de puertos estatales debido a que en esencia tanto puer- El contenido del artículo 21 está contemplado en el

tos nacionales, provinciales o municipales, son puertos complemento introducido en el artículo 11,

estatales. En el artículo 26 no se derogan los artículos 2.340,
En cuanto a las características de los puertos ele uso 2.039 y 2.640 del Código Civil, por considerarse que el

publico, se Ira eliminado la condición de ubicación, ya contenido do tal derogación está contemplado por el ar-
sJue la misma nacía tiene que ver con su uso. Asimismo, ti tilo 17.

modificó la obligatoriedad de prestación de servicios
a todo usuario que lo requiera, ya que la misma está Por todo lo expuesto, se solicita el voto favorable de

condicionada a factores técnicos y de seguridad partí- l:, Honorable Cámara.
cu!ares de cada buque y tipo do cargas, por ejemplo
baques con antecedentes técnicos u operacionales incoo.

Dwuaso Lal'robua'tl,

venientes para el puerto, o cargas que por sus caracte-
rísticas de peligrosidad o contaminación puedan entra- I''GNDA eIE` TOS DE L:\ DISIDENCI.1 TOTAL
fiar algún riesgo o perjuicio al puerto ,o su entorno. Scilor presidente.

Se consideró conveniente diferenciar los conceptos de
puerto recreativo del de puerto científico.

En el artículo 9° se eliminó la palabra "terminal", ya
que ésta es un concepto operacional (terminal operati-
vamente especializada) propio de la subdivisión opera-
tiva interna do una unidad portuaria.

En lo referente al artículo 11, se consideró que la
propuesta del Honorable Senado no contemplaba aque-
llos casos en que las provincias no demostraran interés
o no llegaran a un acuerdo con la Nación, complemen-
tandose entonces la redacción original con pautas par-

para tales casos,

En el artículo 12, se consideró conveniente condicio-
r la transferencia de aquellos puertos que mayor gran

litación tienen en nuestro comercio exterior a una forma
d administración que permita una o etiva participa-
c'ón de los principales actores, públicos y privados, y
que a su vez dé las garantías necesarias para que la
administración del puerto tema la autonomía más con-
veniente, sin constituirse tal administración en un nego-
cio en sí mismo, ya que el puerto debe ser un instrumento
al servicio del comercio nacional e internacional.

Por lo expuesto a continuación expreso el rechazo to-

tt,l al dictamen sobre Régimen Nacional de Puertos.

No se advierte, en los 25 artículos que conforman se
testo, el enunciado de un1 clara política nacional de
puertos, ni normas definidas sobre la preservación del
medio ambiente , el desarrollo poblacionaI de sus zo-
nas de influencia , el mantenimiento y recuperación de

las vías navegables, tema éste de importancia dada la

existencia cde numerosos puertos sobre los ríos Paraná

q Uruguay.

Pareciera que el objetivo principal fuera trasladar a

I:: esfera privada la administración y explotación de los

puertos de Buenos Aires, Bahía Blanca, Qucquén, Re-
sacio y Santa Fe. Para alcanzar esos fines se recurre
a una terminología ambigua, que el Poder Ejecutivo;
il, acuerdo con las amplias facultades de reglannenta-

c ion que el proyecto le otorga, interpretará en benefi-

cio de la teoría privatista que hoy impera.

El primer paso consiste en sacar de la esfera d,'

En el artículo 13 se consideró sumamente convenien- l'uder Legislativo la facultad do "...habilitar los puer-
to establecer un concepto antimonopólico en materia de t,,s cluue considere conveniente..." (artículo 67, inciso
administración y explotación de los puertos estatales, 0, Atribuciones del Congreso, Constitución Nacional),

A través de la complementación ele la redacción del rn3 .n el artículo 59 del proyecto, la habilitación de

artículo 17 se pretende ciar la mayor seguridad jurídica todos los puertos debo ser otorgada por el Poder Eje-

a los inversores interesados en el desarrollo de infra- rutivo "comunicando dicha decisión al Congreso cien-
estructura portuaia. tro del plazo...", clcétcra. Lo cual no es más que

En el artículo 20 se hace hincapié en que si bien el una, fórmula do cortesía, sin ningán poder de veto o re-
responsable del parcho se hará cargo del balizamicnto, t], izo,
técnicamente el mismo está sujeto a la autoridad nacio- El seguido paso, pasar a manos privadas la expio-
nal competente en la materia, tación do los cinco puertos más importantes del país.

Por otra parle, se eliminó lo referente a licencias ha. ];n los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 se expone
bilitantes para prácticos, ya que esto está expresamente este plan: su explotación estará a cargo de sociedades
dispuesto por una ley específica. cio derecho privado o de entes públicos no estatales,

lile En el artículo 21 se elimina el inciso k) por conside-
ote_ sss s rarse incluidas estas circunstancias en el inciso e) del

anismo artículo, considerando que las sanciones ruano.
res deberán ser contempladas en la reglamentación.

estos últimos constituidos por representantes del Esta-

dlo nacional, ele la provincia, de los municipios, de las
cámaras empresarias y de las asociaciones profesiona-
les, todas ellas vinculadas con la actividad portuaria.
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.Quién convocará y amalgamará todas estas voluntades? sus autores, quienes adujeron que ésta era una ley de
Y en tal supuesto, ¿cómo podrán competir con la ca- puertos, que no debía avanzar sobre otras áreas, como
navidad económica ele los grupos privados que aspiren las vías navegables o los mismos caminos terrestres
.s quedarse con la actividad portuaria? Hay en este de acceso. Esta indefinición me lleva a preguntar
articulado algunas disposiciones que parecen más una ¿quién tomará a su cargo el dragado de acceso al
expresión de deseos que una voluntad de firme cuni- puerto de Santa Fe para que sea operativo? ¿Quién
plimiento. Tal la que dice el artículo 20: "Las enti- realizará las tareas de ampliación de defensas' y del
dales que administren y exploten los puertos mencio• espejo de agua del puerto de Quequén? Sospecho que
vados, tendrán la facultad de determinar el propio el Estado, es decir el erario público, antes de su pri-
tarifario de servicios, debiendo invertir en el mismo vatización.
puerto el producto de su explotación, conforme lo es Alberto Arnmouni.

rablece el estatuto respectivo". No imagino a una em-
presa privada reinvirtiendo sus ganancias por imposici,la ANTECEDENTE
legal. Lo hará en la medida que lo dicten sus propios
intereses. Buenos Aires, 18 de septiembre de 1991.

Hay nn aspecto agravante en este provecto, con Al señor presidente de la llonorable Cárnna de Dipu-
lac•ión al quo se in-,pulsara en esta Cámara: se inch+^ e todos de la Nación
1 las municipalidades y en forma expresa a la Maui.
ipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, pana solicitir Tengo el honor de diri,yirn+e al señor presidente, a

la transfere+ c.'a ele los puertos nacionales situados + u fin de comunicarle que el Honorable Senado, en Li.
sn^ jnrisdiceién. Cómo se compadece esta disposiei,,n fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley quo
:oto la teoría privatista llevada a cabo por el goa- paso en revisión a esa honorable Ganara:
l;ierno nacional. En cl plano teórico sería reaviv ir

El Senado y Cánmra de Diputados, etc.erado hace más de un si+,lo111 leito hi tórico su .pp s
ludo indica que esa norma sólo aspira a facilüar

Are,1 mecanismo ele entrega del patrimonio nacional. 111uLU 1

Este provecto también traslada a la esfera del Poder Ambito ele aplicación 1• SE
Ejecutivo, por sía de amplias facultades de reglannrn_ Vinciale
;ación de la ley, aspectos de política de contralor y pre- Artículo 1.' - Todos los aspectos vinculados a la ha- 2. St
<ervación del medio ambiente de las zonas de influencia bilitación, administración, y operación de los puertos Son
ele los puertos y otras decisiones que debieron sn,gir estatales y particulares existentes o a crearse en el te- qne, poi
del propio articulado de la ley. También el proyecto rritorio de la República, se rigen por la presente ley. deban r,
emite designar la autoridad de aplicación, resorte del Art. 2Q-Denominase puerto a los ámbitos acuáticos rio que,
Poder Ejecutivo. y terrestres que comprenden en su conjunto a: radas, Son

Podríamos aplicar a este proyecto lo que }-a lit ,nos dársenas, fondeaderos, ancladeros, canales de acceso y que off,
denunciarlo ante la política global de privatizaciones derivación, escolleras, muelles, atracaderos, edificios, ins- cargado]
que se está implementando: "Esta política que hoy talaciones mecánicas y electromecánicas y toda otra insta- tringida

pretenden imponernos los defensores de cierta nunler. lación principal o accesoria, fija o flotante, con caracte- de toree
nización, en verdad esconde una, colosal transferencia rísticas naturales o artificiales, aptas para las maniobras activida
cíe recursos económicos basada en lo ímico que aún de fondeo, atraque, desatraque, entrada, salida, carga, compete
posee el Estado, sus grandes bienes de capital, re. descarga y permanencia de buques y/o artefactos na- misión <

presentado-por la infraestructura del complejo vales con el objeto primordial de proceder a la traes- 3. Se
;istrative-societario de los entes públicos". ferencia de mercaderías y person as en el medio acuáti- lariclacl

La Administración General de Puertos Empresa del co, o entre éste y el terrestre, habilitado conforme a las viales, ü
prescripciones de la presente ley y su reglamentación.

Estado es un ejemplo de ello. Se col
Art. 39 - Quedan excluidos del régimen previsto en tino es

Los actuales puertos argentinos sobrevivirán o losa- la presente ley, los puertos o sectores de éstos destina
parecerán según lo determinen leyes del mercado Y dos exclusivamente para el uso militar o el ejercicio cobrando
los intereses de los grandes grupos ' económicos que 109 Son e
manejan. En tal caso el interés general, el bien común

, del poder de policía estatal. e[110 Se

no pesarán en las decisiones finales. Podremos pregun. i ele 1111fiixtLO zr
tarros, por ejemplo, quién tomará a ou cargo el dra• bien lo e
fiado y balizado de los canales del acceso del río de De la habilitación dad prin
la Plata y las tareas similares en el Paraná inferior, Son e
que compromete no sólo la operatividad de los puerto3 CnríxuLO I deportiva
de Buenos Aires, Rosario, sino los puertos fntermedio9 De los puertos á crearse
y los que se encuertran en el curso superior.

¿O es que habrá un ente estatal que se hará cargo lArt, 49 - Requieren habilitación' del Estícto nacio.

do aquellas tareas que las respectivas y particulares tal todos aquellos puertos que involucren el comercio
empresas de cada puerto entiendan que na son de su internacional Q interprovincial.
competencia? Las tentativas de incorporar o esta ley Art, 59--La habilitación dd todos los puertos Tefe-
disposiciones sobre el funcionamiento v mantenimiento nidos en el artículo 49 será dada por el Poder Ejecutivo
lo las vías navegables chocó contra la golunt.sd de nacional, según lo establecido en esta ley, comunicando
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Art. 7e - Los puertos se clasificarán en:
1. Según la titularidad del inmueble : nacionales; pro-

vinciales, municipales y de los particulares.
es a la l,a- Según su uso: uso público y uso privado.
os puertos Son considerados puertos de uso público: aquellos
en ci te- que, por su ubicación y características de la operatoria,

ente ley. deban prestar obligatoriamente el servicio a todo usua.
s acuáticos rio que lo requiera.

a: radas, Son considerados puertos de uso privado : aquellos
e acceso y que ofrezcan y presten servicios a buques, armadores,
lificios, ins- cargadores y recibidores de mercaderías, en forma res-
t otra insta- tringida a las propias necesidades de sus titulares o las
!on caractc- de terceros vinculados contractuahnente con ellos. Dicha

maniobras actividad se desarrollará dentro del sistema de libre
lida, carga, competencia , tanto en materia de precios copio de ad.
efactos na- misión de usuarios.
a la trass- 3. Segun su destino, e independientemente de la titu
edio aeuáti- . laridacl del dominio del inmueble y de su uso: comer-
úorme a las ciales, industriales y recreativos en general.
en ición•

Se consideran puertos comerciales aquellos cuyo des-

CAPí Toco 11

De los puertos en funcionanlrenlo

Art. 9e - Los puertos y terminales particulares que

la fecha de promulgación de esta ley se encuentren e,,
funcionamiento con autorización precaria otorgada por

autoridad competente y conforme a las normas que re-

gulaban la materia, serán definitivamente habilitados
por el Poder Ejecutivo nacional, quien deberá comuni.
car esta decisión al Congreso Nacional dentro del plazo
(le diez (10) días hábiles contados a partir de la fe-
cha de la resolucién•

dicha decisión al Congreso Nacional dentro elel plazo
de diez ( 10) días hábiles, contados a partir de la fe-
cha de esa resolución.

Art. 6°-A los efectos (le la habilitación, la autori-
dad competente deberá tener en cuenta las siguientes
pautas:

CAeíruLO III

Consideraciones generale

Art. 10.-La habilitación de todos los Huertos nrnn-
tendrá su vigencia mientras continúe la actividad de le,
,sismos y el mantenimiento ele las condiciones técnica-

operativas exigidas por la presente ley y su regiameu
tación y que dieron lugar a la habilitación respectiva

(1) Ubicación del por-rill;
h) Identificación do las instalaciones portuarias;
e) Individualización de las personas físicas o jurí-

dicas, titulares de los puertos;
(l) Clasificación (lo los puertos, según la titularidad

del inmueble donde se encuentren ubicados se-
gún su uso y segú.. su destino; dategorizaciones
que serán definidas por el titular del puerto;

e) Aspectos vinculados con la defensa y seguridad
nacional;

f) Incidencia en el medio ambiente, niveles má-
ximos de eflu(.-,nles gaseosos, sólidos y líquidos;

g) Afectacíón del puerto al comercio interprovin-
cial y/o internacional;

1,) Normas de higiene y seguridad laboral;
i) Control aduanero y de migraciones;
j) Policía de la navegación y seguridad portuaria-,

TITULO III

De la administración y operatoria portuaria

CAPITULO 1

De la transferencia del dominio y/o administración
portuaria nacional a los estados provinciales

y/o Munícipalidact de la Ciudad de Buenos .Aires

Art. 11. - A solicitud ele las provincias y/o de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en cuyo
territorios se sitúen puertos de propiedad y/o admirrs-
trados por el Estado nacional, y mediante el procedi-
miento que al respecto determine la reglamentación, c'
Poder Ejecutivo nacional les transferirá a título gratuito
el dominio y/o administración portuarios.

C-urírcr.o II

De la adnlinisiracióla y operatoria del Estado nacional

Art. 12 - La administración de los puertos naciona-.
prevlsto ele tino es la prestación de servicios a buques y cargas les será ejercida por personas jurídicas públicas,
;tos destina- , ^ priva -

cobrando un precio por tales servicios, das o mixtas, según lo disponga el Poder Ejecutivo ni-

el ejercicio Son considerados puertos industriales aquellos en los cional, procurando además la participación equilibrada

que se opere exclusivamente con las cargas específicas del Estado nacional, de los provincias, del o ele los muni-
rle un proceso industrial, extractivo o de captura, de. cipios en cuyo/s ejido/s se encuentre enclavado el puer-
biendo existir una integración operativa entre la activi- to, de los representantes de los operadores y/o presta-
ciad principal de la industria y el puerto, dores de servicios portuarios, de los representantes de tc::

Son considerados puertos recreativos en general los usuarios del puerto y de las asociaciones profesional^:
deportivos, científicos o turísticos locales. de los trabajadores vinculados. a la actividad portuaria

Art. 89-El destino de los puertos podrá ser modifi. y ularíti:na.
cado con autorización previa y expresa de la autoridad Art. 13.-La administración de los puertos nacio-

t: (1o -sacio- de aplicación. No se considerará cambio de destino la cales podrá operar y explotar a éstos por sí, o bien
J. comercio modificación de las instalaciones que resulte de los avan. ceder la operatoria y explotación a personas jurídicas

ces tecnológicos en el proceso industrial, de las exigen- estatales, mixtas o privadas , a través de contratos ele
)uertos Tefe- gias del mercado y ele las materias primas o productos concesión de uso o locación total o parcial, mediante
ter Ejecutivo 'elaborados que se embarquen o desembarquen en dichos el procedimiento de licitación pública y, conforme a las
comunicando puertos. disposiciones de la presente ley.
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Art. 14.- La administración de los puertos naciona- competentes en materia de aduanas, migraciones, sa-.
tes podrá celebrar acuerdos con personas físicas o de nidad animal y vegetal, certificación de calidad d©
existencia ideal,.a fin de reparar, modificar, ampliar o granos y demi1s productos y subproductos animales y,
reducir las instalaciones existentes o construir nuevas, vegetales, construcciones, contaminación del medio cm
para la prestación de servicios portuarios, mediante la Mento, seguridad marítima y de la navegación, seguri.
adopción de cualquier alternativa de procedimic to que dad pública portuaria en lo que fuere materia federal,
determine la autoridad de aplicación, conforme la nave ación y comercio por anuas intcrjurisdicojonales.
legislación vigente.

Art. 15. - En caso de licitación do obras publicas TITULO V
para la construcción o reparación de puertos o insta-

Do la autoridad de aplicación
l lo centeno -esclaciones, muelles , elevadores, termina

dores y toda otra instalación principal o acccso"•ia, la A r t. 22.-La autoridad de aplicación de la préscnte
administración comitente podrá celebrar acuerdo de Iéy será la que determine cl Poder Ejecutivo nacional
anticresis. en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y

Art. 16.-Los plazos de cualquiera do los (,entra- Servicios Públicos de la Nación, o en el que en el fu-
tos mencionados en los artículos anicricres, ^l,,bc-rán tura absorba su competencia, y tendrá las siguientes
permitir la amortización racional (lo las inva'sioncs funciones y atribuciones, sin que esta enunciación pue-
aeordaclas entre las partes. da considerarse taxativa:

a) Asesorar al Poder Ejecutivo nacional en la Ira-
ll l tí, t lfa e os puer orme a ar cu on e os con

d t ll5e e a presen ey ey; Ay¡De la adnairtistraciórt y operatoria de los p rudos 1de los particulares b) Controlar dentro del ámbito de la actividad la pr
portuaria el cumplimiento de las disposiciones a pa:

Art. 17. - Los particulares podrán construir, adminis- de la presente ley y de las reglamentaciones En
arar y operar puertos cte uso público o cte uso priva - que en su consecuencia se dicten en el orden
do, con destino comercial, industrial o recreativo, en competencia nacional;
terrenos fiscales o de su propiedad. 11

e) Controlar que los titulares de las habilitacia-
Art. 18.-Los buques y las cargas que operen en nes portuarias otorgadas, den cumplimiento 6

los puertos ele los particulares estarán exentos del pago los proyectos constructivos y operativos que
al. Estado de derechos y tasas por servicios portuarios justificaron su solicitud, y den a los puertos -é
que éste no preste efectivamente. instalaciones portuarias la finalidad que condi-

Art. 19.-La reglámentaeión establecerá los serví- eionó la habilitación. Poda. suspender, dichas
caos mínimos y esenciales que deberán prestarse a los habilitaciones hasta que sean restablecidas las
buques y a las cargas en los puertos de uso público condiciones exigidas o cancelar amen-
comerciales, y las instalaciones que deberán, facilitarse te, cuando circunstancias o etivas y ebida^
a las autoridades policiales y de control, tanto en los mente probadas, acrediten la imposibilidad de
puertos de uso público como de uso privado v cual- su restablecimiento;
quiera sea su destino. d) Promover y hacer efectiva la modernización,

eficacia y economicidad de cada uno de los
CiríILr.o IV puertos del Estado nacional;

Co;tiside^aciones genérales e)
Estimular y facilitar la Inversión privada en la
explotación y administración de los puertos;

Art. 20. - El responsable de cada puortó, (, ialcsúié- f) A su requerimiento, dar asesoramiento técnico
ra sea su titular y clasificación de éste, tendrá a su y jurídico a las provincias y/o municipios que
cargo: el mantenimiento y mejora de las obras y ser- promuevan las Instalaciones de puertos en sus
vicios esenciales, tales como profundidades y señaliza- respectivos territorios;
ción de los accesos y espejos de agua, instalaciones ele €) Proponer al Poder Ejecutivo nacional las poli-
amarre seguro, remolque y practicaje. La refcllda res- ticas generales en materia portuaria y de vías
ponsabilidad deberá ejercerse en un todo de acuerdo a navegables;
las normas vigentes emitidas en función del poder de h) Establecer acuerdos delimitando las responsaw
policía que ejerce el Estado nacional en estay mate- bilidades en el dragado de accesos y dársenas
rias. La Prefectura Naval Argentina será la autoridad de cada puerto, en el caso que ello fuera ne Art.
competente para expedir las licencias liabilitantes para cesarlo en zonas donde la responsabilidad sza tespec
ejercer el practicare. dudosa o conflictiva deterpúnación; reserv,

i) Controlar, subsidiariamente, en el ámbito por- ño re
TITULO IV tuario el cumplimiento de cualquier ley o re- gl ám

De la jurisdicción y control glamentación cuya aplicación competa a una suya
ctal .;nUtoriuau naciona

Art. 21. -Todos. los puertos que se Itabilít(ri en el ¡) Coordinar la acción de los distintos organismos cien
:.'rritorio y aguas jurisdiccionales ele ]a República, es- de supervisión y control del Estado nacional fiad

taran sometidos a control de las autoridades nacionales que actúan dentro del ámbito portuario, coi ente
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el fin de evitar la superposición de funciones
y facilitar el funcionamiento eficiente del puer-
to en sí mismo y de los servicios que en é1
se prestan; todo ello, sin perjuicio de las leyes
y reglamentos vigentes en la materia;
Aplicar las sanciones que correspondan por la
comisión de las infracciones previstas en el
artículo 23 inciso a) de la presente ley;

1) Fijar el plazo de amortización de las inver-
siones a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 16 de esta lec, para el caso de los puertos
propiedad del Estado nacional;

11) Fijar la alternativa de procedimiento para ce-
lebrar acuerdos con personas físicas o de exis-
tencia ideal a los fines de lo dispuesto en el
artículo 14 de esta ley para el caso de los puertos
propiedad del Estado nacional

T1TJLO \-I

1 la ba- De la reglamentación
laarticu

Art. 23. - El Poder Ejecutivo nacional reglamentará
Lctividad la presente ley en, un período de ciento ochenta días

osiciones a partir de su pronnilgacíóu.

ataeiones Entre otros aspectos la reglamentación contendrá:

nl deore i ántli ii ldi que se some ernarp o asca) El rfgimen
los incumplimientos de las disposiciones lega-

,bilitacia- les o reglamentarias en que incurrieren los
aliento 6 titulares de las administraciones portuarias. Las
¡vos que. sanciones podrán ser: suspensión de la habili.
puertos -e tación._ por tiempo:: determinado y caducidad de
ae condi- la habilitación; quedando- abierta ? eñ todos los
er. . d¡chas casos la vía recursiva ante - la autoridad que
eeidas las corresponda en el ámbito administrativo, así como
?amen' ante la justicia -competente;
y c^ellida= b) La obligatoriedad de llevar en todos los puer-
Iilidad de tos registros contables y de las operaciones

realizadas, que permitan un .fácil acceso a la
mizaeióni, información necesaria para el ejercicio de las
lo do les competencias de la autoridad de aplicación;

e) Las condiciones que deben reunir los peticio-
ada en la nantes de las habilitaciones o concesiones de uso,

yertos; - explotación y/o administración de los puertos;
to técnico ci) La enumeración de los servicios mínimos y
cipios que esenciales y las instalaciones que deberán fa-
tos en sus cilitarse a las autoridades policiales y de con-

trol en los puertos conforme al. artículo 19 de

1 las poli- la ley;
y de vr_.s e) Pautas referidas a los criterios de higiene y

seguridad laboral, incidencia ambiental, contro-
responsa• 1' les sanitarios.

endá -rsy
l t ió t i á l tL r d24A os pueramen n e erm nar osa eg acrt. . -f f1e ,t

TITULO VII

Consideraciones finales

4919

Art. 25 . - Deróganse las leyes 16.971, 16.972 , 2.892.
221.080, el decreto 10.059/43 y toda otra norma legal
o reglamentaria en cuanto se oponga a la presente

Art. 26. - A los fines previstos en la presente ley,
no será aplicable lo dispuesto en los artículos 2.340,
2 639 y 2.640 del Código Civil.

Art. 27.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Luis A. J. Bnnsi:ssco.
Hugo R. Flombauni.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
'neral.
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

Dos Aires.
Sr. Larraburu . - Señor presidente, desde hace

luuchísimos años la comunidad portuaria y la
totalidad de los hombres que tienen vinculación
con el sector portuario están reclamando la san-
ción legislativa de este trascendente proyecto.

En primer lugar, quisiera destacar la actitud
permanente de los _ distintos miembros de está
Honorable Cámara por el aporte de ideas, ajo
solo por parte de quienes integran la Comisión
de Transportes -que -fue cabecera de este
asunto- sino también por los integrantes de
comisiones de Legislación General y de Econo-
mnía, pues todos entendieron que -este tema es
esencial para. el desarrollo de la Nación.

Desde sus orígenes la Argentina ha dembstra-
do poco interés -incluso diría poco entusias-
ino- por cuestiones tan trascendéntes como.,los
intereses marítimos. Como oriundo de una ciu-
dad portuaria -Bahía Blanca-, puedo afirmar
que tanto en charlas cotidianas y simples como
ú n reuniones políticas solemos decir que pese
a ser hombres que vivimos cerca del mar, le
damos la "espalda. Esta situación que se da en
Bahía Blanca puede observarse a lo largo y an-
cho de todo nuestro país.

No tenemos una cultura marítima; estamos.
alejados de cuestiones tan importantes como ésta..
No somos conscientes de que la Argentina es uin
país seudoinsular, enclavado en esa enorme
inmensidad que es el hemisferio marítimo, el
Sur. Paradójicamente hemos actuado como si los
grandes centros económicos con quienes comer-
ciar estuvieran como quien dice "a la vuelta,
aquí nomás". En tal sentido estamos viviendo
una jornada histórica en el Parlamento argen-
tino. Cuando digo que a veces los hombres co-
inunes no tienen cultura marítima o que los
hombres de las ciudades porteñas dan la es-
palda al mar, también debo señalar que los

ne a
bil¡dad

san respecto de los cuales el Poder Ejecutivo nacional se
reserva la titularidad y administración , entre aquellos

jubilo por, no reclamados por las provincias que los posean en

ley o re- él ámbito do su territorio . Asimismo, aquellos puertos

teta a una. Cuya transferencia no sea de interés para las pro-
1'incias ni para la actividad privada, y que el Estado

ornsnisnios ` acional considere conveniente mantener , serán admi-

lo nacional jttistrados y operados por éste, conforme a los linea-

rtuario, eoü büentos señalados en el artículo 13 de la presente ley.
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hombres políticos adolecemos de esa cultura nma-
rítima. No tenernos una concepción auténtica y
estricta sobre la cuestión portuaria.

¿Por qué expreso que ésta es una jornada
histórica del Parlamento argentino, más allá de
que las bancas no luzcan como en otras jorna-
das trascendentes del Congreso? Es que por pri-
mera vez en esta Cámara de Diputados estamos
considerando una ley estrictamente portuaria:
estamos debatiendo el primer marco jurídico que
atañe a la totalidad del puerto.

Haciendo un resumen de la evolución de la
legislación portuaria, mencionaré algunos (lecre-
tos y leyes que estuvieron destinados a esta
cuestión . Como dije, estos antecedentes refle-
jaron una visión muy parcializada y no contem-
plaron global ni concretamente el tema, como
lo hace el proyecto que hoy nos ocupa.

Así podemos recordar la ley 8.389, del 28 de
septiembre de 1911; esta norma contempló la
autonomía del puerto de Buenos Aires y tuvo
vigencia hasta 1918. En 1937 hubo un proyecto
de ley orgánica de administración del puerto de
Buenos Aires; a tal fin, según este proyecto se
creaba una entidad de carácter industrial y
económico dependiente del ?M inisterio de Agri-
cultura: esta iniciativa jamás pudo plasmarse en
una ley de la Nación. En marzo de 1947 'so
aprobó la ley 12.964, por la que se creó la Admi-
nistración General de Aduanas y Puertos de la
Nación. El 22 de enero de 1949 se dictó un de-
creto por el que se creó la Dirección Nacional
de Puertos y Vías Navegables. El 7 de marzo,
de 1956 se sancionó el decreto ley 4.263, que
creó la Administración General de Puertos con
carácter de empresa del Estado. Estas hormas
-más la ley 22.080 de 1979, que expresaba la
necesidad de propiciar el funcionamiento de
puertos privados específicos y la formacíóil de
sociedades mixtas o privadas para la explotación
de puertos comerciales- constituyeron los dis-
tintos instrumentos políticos que legislaron sobre
la actividad portuaria.

Por eso digo, sin temor a equivocarme, que
ésta es la primera vez que la Cámara de Dipu-
tados de la Nación trata un marco jurídico glo-
bal, que no contempla cuestiones parciales de
la vida de los puertos.

¿Cuál es el diagnóstico que hacemos de los
puertos argentinos? Están manejados -en forma
centralizada desde la Administración General
de Puertos. Aquí se incluyen desde los puertos
más significativos -llamados mayores--- hasta
los menos importantes; están comprendidos des-
de el puerto de Ushuaia hasta los situados en
el Alto Paraná, Es decir que desde Buenos Aires

D

se ejerce una administración centralizada y rígi- t<
da. Encontramos que cl Estado no cuenta cose c.
recursos para desarrollar la infraestructura por.
tuaria, ni existe una real participación de todo's tf . tr
los sectores interesados en el manejo de los el
puertos; por supuesto, no hay una garantía le
un marco jurídico que brinde seguridad a lá e(
inversión privada en materia portuaria.

En todo lo relativo a los puertos interviene P(
la Administración General de Puertos, pero hay, ce
alrededor de diez entidades más que tienen dife- 1 ni^ta-rentes funciones; de ese modo se superponen
reas v responsabilidades. Entro tales organismos
podemos mencionar a la Dirección Nacional dó

lConstrucciones Portuarias y Vías Navegables , ' est
Dirección de Marina Mercante, las capitanías ,
de Puertos, la Dirección Nacional de ligracio. ha
nes, la Prefectura Naval y la junta Nacional dé Fe

ad.éCada una deGranos, entre otras. stas tiene-
alguna incumbencia en la materia, pero además Ine

inf,i f ii ió dd ui onesuncse na superpos n ens a c- sto-
y de responsabilidades. Con esto quiero signi
ficar que la realidad portuaria es en la actuali- cie
dad sumamente vasta y compleja, y nuestro dej
país necesita en ese sentido todo lo contrario, dac
o sea, ir hacia el otro extremo de lo que estamos tia(
describiendo. Hoy la República Argentina se ve á s
compelida a comerciar, producir, importar y ex- C
portar; pero esta necesidad no se compadece- tra
con el funcionamiento de los puertos argenti- que
nos. El puerto no deja de ser un modo del trans- sea]
porte, un eslabón de oro en la cadena de ser- que
vicios del comercio internacional. sufr

per,
De acuerdo con la descripción que estamos

Eo la realidad nortuaria encontramosefectuand de
que hay desvíos operativos y comerciales que
indudablemente provocan una distorsión en los vine

~Eda-costos aue es sufrida uor el productor, el ciu
dano común y la Nación en su conjunto. Esta si- -"`

costos limita al roductor en cuanto etuaci d
t

peón -a la competitividad de sus productos en el mer- Bah:
cado internacional, afecta al ciudadano común Ball
-aunque muchos no le sepan- sporque encare- rovcelos productos -cualquier producto que ten- p
ga aunque sea una pizca de un insumo no ria- disei
cional-, y perjudica a la Nación en su conjunto cadaeste
por el desvío de cargas induciendo efectos ne-

ergativos, a través del rubro servicios, en el ba- qutos
perolance comercial Sé que esto parece insólito,,

es así: muchos productos de nuestro país salen Al
por puertos uruguayos o chilenos. 3' df

quer
Es por todo esto que desde hace- bastante- de e

tiempo y con razón se viene señalando a lo largcj cusié
y a lo ancho de la República la necesidad do sea
contar con un marco jurídico que regule y mo- dos

t ndernice la actividad portuaria . Hoy los dinu.,
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entusiasmo fundamentamos este proyecto de manejarse descentralizadamente , a través de
ley, que analizaremos de modo puntual en la entes públicos no estatales en los que partici-
consideración en particular , peal y actúen representantes de los municipios

Esta iniciativa aspira a ordenar la actividad en cuyo ejido se encuentren , de las provincias
portuaria que tiene como meta federalizar , des- a cuya órbita ertenezcan de los o eradoresp y p ,

gene centralizar y desburocratizar en consonancia con productores, empresarios y trabajadores. En: fin,
hay, la Ley de Reforma del Estado que este Parla- deseamos que no haya sectores que miren de
rif =e 4 mento sancionó más de un año atrás. costado la realización y el des e u de stp g e es o

i-r t` Por medio de este proyecto de ley deseamos puertos.
des-anos reconocer el rol de la inversión privada ,1 U Queremos que todos sean protagonistas del

tarando la importancia de las ya hechas en desarrollo de una actividad tan trascendente co-
s, la esta actividad, sobre todo de aquellas que se mo la portuaria, que a su vez es fundamental
mías han

efectuado en las zonas de Rosario y Santa pata el desarrollo económico de vastas zonas deacio
1 d Fe. También queremos, con un marco jurídico la Argentina. 1\le refiero -a las ciudades eminen-

adecuado, alentar las futuras inversiones, y pro- teinente marítimas y fluviales que necesitan
tiene mover fundamentalmente el desarrollo de la del desarrollo de esta cuestión que aq uí esta,
emas infraestructura portuaria. moe; analizando. l
iones

Cuando hablamos de federalizar estamos di-^igni^ s•Cuál es nuestro anhelo en relación al pro-
tuali- riendo que queremos que los pu reos argentinos y e to que estamos considerando? Sabemos que

it d lad d d ld cenes e e ro e cejen e manejarseestro u- nuestros propósitos no se pueden concretar de
il i -Ai d Add Bd d m n su -ras res -o sea des e aearario, un día para otro , porque la simple sanción dee co nt to iió G l d Penera s- y qu m e cenrac n e uer:amos este instrumento jurídico no va a cambiar rá.

inc sa od l .a ser m neja os por as pr iavse ve pillamente una realidad que se viene dando
y ex- Cuando hablamos de desburocratizar, nues- desde hace muchísimos años en el- país.

é ira intención es quitar las funciones excesivasad
genti- 1

1 LICIu 11CIi1VS Je111L1aLUU, 2L 1111 Ue t111U LUS jluC1LU `"r-------- ------------•- _Lv_ -_.

1 trabajado sinque son las este proyecto -en el que han trabaj^sean manejados por las Provincias
1

,
que conocen lo relativo a ese manejo y las que J1IL LlLUUU21u sulluuvieS y u111uLLUVS uu la 1Va-

e ser- ! f d 1 -1P E d

catos de trabajadores, empresarios y distintas

tamos En este sentido , venimos a decir que que- entidades vinculadas a esta actividad -, sea el
ramos remos la devolución de los puertos a las pro- puntapié inicial para el reconocimiento de la

i ld l íe os intereses mar timos en aaAvan- importancs que vincias que son sus auténticas dueñas, .
en los ' zando en esa consideración en el artículo 11 Argentina. También anhelamos que de a poco
ciuda- , ..r,^;.• ,:,. r„^a a., ^^e lo ciudadanos aruentinos embocemos a sentir1_- - _ -

--Sta si- 1 t t la importancia de lo que es el mar y la magni-•-t t ' 1 1

o er Jecutrvo, Srn r-sufren las trabas y la burocracia que se ge- I
c1un, une onauos e

nera desde la capital de la República.

e ra ai1 1. o en par rcu a.,- su a amos que
tud de las comunicaciones mantenidas a travéscuanto pretendernos que los puertos de Buenos Aires ,

1 mor- B dei nuestros ríos y puertos . Queremos que nues-n ehía Bl a Q é R i tS Fa a c u qu n, osar o y an a Q
comun ta tris puertos sean operativa y técnicamente efi-bié l bit d tiun pasen am a or ra e s s respec vas
>nearc; provincias. En este punto, seguramente vamos a cacos y modernos; que sean competitivos y que
le tC11- di podamos demostrar eficiencia en su manejotir bl t t l i ió nl h .scu ama emen e a pos n conc -a a
110 nta- cada radical , quien ha señalado su disidencia a Debemos evitar que sean los más ineficaces da
mjurco este respecto. No obstante, desde el justicialismo América y del mundo y que se nos señale como
tos ne- queremos insistir en el traspaso de estos puer- los dueños de puertos "sucios", por lo que nues-
el ba- tos a las provincias. tras cargas terminan saliendo por los puertos

o, pero Al hablar d s c1r Chile y Uruguay.lo rt d B Aie os e uenos res puelens sa
" "y de Santa re -que llamamos -, Durante la discusión en particular, tratare-mayores

queremos introducir un párrafo especial acerca mas algunas cuestiones transcendentes que van
Bastante de cómo debe ser su manejo. Superada la dis- a complementar el marco jurídico del terna e-e
.o largq cusión sobre el problema de su dominio -o ti atamiento. Más allá del aporte que realicen,
dad do sea si deben incluirse en la órbita de los esta- nlis compañeros de bancada, con profunda sa•
y mo- dos provinciales o del Estado nacional- nues- ti',faeción debo decir que celebro esta jornada

s dinu. i tro deseo es garantizar su manolo como instru- que algún día la historia revelará como un es,
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todos de la Nación estamos tratan-_'o de ciar con- meato fundamental pare, el dcs,trrollo econó
creción a esta iniciativa. mico de la República.

Hemos efectuado un muy somero análisis his- Por eso, agregamos al proyecto tm articulo
tórico y crítico de la realidad portuaria, y con (11 (11 'que señalamos que d'chos puertos deben
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Jabón más del cambio en la Argentina respecto mente de períodos de gobiernos militares-, y
de un tema tan importante corno el cpte tepe- que consiste en tomar los préstamos de la deuda
naos en discusión. externa para achicarnos en lugar de crecer. Si-

Despt_és de esta sanción tendremos que trá- tuación inversa a la de otros países como Brasil
tar otras cuestiones que tienen íntima vincu- que aprovechó la deuda externa contraída para
lación con el tema puertos, esto es, todo lo su erecimiento, preparándose para el despegue
relacionado con el abaratamiento de costos y con sus grandes puertos, mientras nosotros nos
con lograr mayor eficiencia en el manejo de encontramos en el lado opuesto. Los argentinos
nuestro comercio exterior, dragado, r( molque, hemos dejado de mirar hacia el mar y hacia la
practicaje y pilotaje. exportación de productos manufacturados con t

En síntesis, los diputados de la Nación co- valor agregado, que es lo que corresponde para r.
menzamos a trascender, a opinar, a ayudar y a desarrollar una política agresiva y alcanzar el F

comprometer nuestro esfuerzo, nuestras ideas y objetivo de lograr mejores saldos en nuestra A
n ostra inteligencia en temas tan signLucativos relación comercial con el resto del mundo. d
como el que hoy estamos analizando, algo que Todas estas políticas equivocadas, llevadas a p;
la sociedad desde hace mucho tiempo nosviene cabo por muchos gobiernos, tuvieron un punto u:
reclamando. de infleién en 1985 durante el gobierno demo-

Espero que este debate en gencral pueda cráneo del doctor Raúl Alfonsín, y hay, du- sis

agotarse en el día de hoy, para que en pocas rar te la g:ó..i del presidente Menem, espera- de
graos c -: c star esta ..:dativa . Debemos destacarhoras podamos votar; también espero que Cl e£

Senado de la Nación convierta en ley este pro- que en n estro p is no ha habido un desarrollo cii

yecto rápidamente, porque son pocas las ob- p ortn trio adecuado porque no existió una legis- as:

servaciones que haremos a la iniciativa que nos lación portuaria . Si bien hay normas dispersas pe

viene en revisión . Quizá, en pocos días, poda- que han regulado aspectos variados , en concre- toi

mos celebrar que va no habrá más dudas Yti to no hubo una norma específica que legislara: ce]

preocupaciones para que los sectores interesa - la actividad portuaria , que definiera los puer-

dos puedan hacer las inversiones del caso. Con tos, que los clasificara , que hablara de su ámbito
puertos como los de Santa Fe, Rosario , Que- de influencia , de la constitución o no de la auto- liz
quén, Bahía Blanca y Buenos Aires - - así como ridad portuaria correspondiente , de la reglamen- sal
otros privados que pertenecen a empresarios tación y delegación de facultades , que definiera
que aceptaron el desafío de la inversión- po- con precisión los puertos nacionales , que hablara Pu
dremos decir que en el país- está en marcha de su federalización y de su transferencia o no bur
el cambio en el tema portuario , enganchado a las provincias , de su competencia , etcétera. nas
definitivamente en el eslabón del crecimiento Aquí ha habido un vacío legislativo que se rio;
que desea la República Argentina . ( Aplausos. ) desarrolló a través de los años. Es más, yo diría inri

que desde el primer tercio de este siglo hubo un car
-Ocupa la Presidencia el señor presidente vacío legislativo total. Si empezamos a bucear mie

de la Comisión de Presupuesto Ila rendadocy , d ádil l ól sementes aeg n y en sus anteceen a s aci , - con
tor Oscar Santiago Lamberto . de las leyes que mencionó el señor diputado gad

Sr. Presi lente (Lamberto). - Tiene la palabra Larraburu , veremos que la primera instalación todi

cl señor diputado por Buenos Aires. portuaria fue el muelle de la Aduana Nueva, A
en Buenos AiresS Bi i i S h .r ottse oyeñor presidente: venmos.. -i, gens

tal copio lo decía el señor diputado Larraburu, Por otra parte, el artículo 67 de la Constitu- mina
a discutir esta tan anhelada ley de puertos que ción Nacional se refiere no sólo a la facultad a la
el país busca desde 1853 con la sanción de la del Congreso de habilitar puertos sino también tica
Constitución Nacional. Venirnos a buscar esta de constituir aduanas; y esta confusión de con- sioni
iniciativa porque el país lo reclama. \To puede ceptos existente durante mucho tiempo provocó tes.
existir una Argentina que intente ponerse de que se tc ggiv7crsa ian las ideas sobre el puerto y estat
pie para salir a competir en cl mundo con una las aduanas. Durante arios prevaleció, por sobre la it
política agresiva exportadora, o con una poli- todas las cosas, la concepción fiscalista sobro la que
tica de importación de sus insumos claves, si actividad portuaria del embarque, de la carga y
no cuenta con las bocas de salida lireparadas descarga de mercaderías, y del embarque y de- y de
adecuadamente para la exportación. sembarque de pasajeros. esa.

Mal podemos hablar de la política de creci- Frente a este vacío legislativo, observamos que tos,
,remo si, lejos de ello, seguimos con una polí. basta 19413 los puertos eran explotados directa- debk
tica que data de micho años - fu^ ►damental- 1 ni.nte p'ir i^iaaos prh sacias; los explotaban los cona
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-, y ferrocarriles, los importadores, los exportadores
leuda y algunos municipios. Pero no había interven-
r. Si- - { ción del Estado.
Brasil En 1943 comienza la intervención estatal en j
para materia portuaria, aunque faltaba la concesión

pegue de la autoridad que rigiera los puertos. Esto se
)s nos plasma en 1949, con la creación de la Dirección
nonos de Puertos y Vías Navegables, que con el trans-
zcia la curso del tiempo constituye la famosa Adminis-
is con tración General de Puertos, que hoy rige y ma-
Ie para neja los destinos de la actividad portuaria. A
izar el partir de entonces, el Estado concentra en la
nuestra Administración General de Puertos una porción
o. de poder que al no tener normas claras se em-

,alas a pieza a deformar, manejándose el organismo con
1 punto un sentido corporativo que cambió el sistema.
demo- La Administración General de Puertos había {

oy, du- sido creada simplemente para la administración
e pera- de los puertos y con el tiempo fue absorbiendo,
lestacar en su concepción burocrática, una serie de fun-
sarrolla ciones derivadas de la actividad portuaria. Fue

aa legis- así que se convirtió en legisladora, concedente,
lispersa s permisionaria y explotadora de todos los puer-
r concre- tos, deformando el sistema y asumiendo una con-
legislara cepción de tipo corporativo.
os puer- Esa deformación del sistema hizo que pasó.
u ámbito ramos a tener una actividad portuaria centra-
la auto- lizada y burocrática, donde todo el mundo pen-

eglamen- saba cómo recaudaba los fondos de los puertos
definiera para sostener a la Administración General de
e hablara Puertos. Es decir, todos pensaban en cuestiones
cia o no burocráticas: en el mantenimiento de las máqui-
étera. nas de escribir, en los burócratas e intermedia-
o que se ríos de las concesiones otorgadas y en cómo
yo diría instrumentar el nuevo formulario para compli-
hubo un car más la transacción portuaria, olvidándose
a bucear mientras tanto de la planificación de todo lo
s, además concerniente a construcción de muelles, dra-
diputado gado de canales y utilización de grúas, o sea,

'instalación todo lo relativo a la infraestructura portuaria.
na Nueva, Así comenzamos a ver cómo los puertos ar-

gentinos trabajaban directamente para la Ad-
Constitu- ministración General de Puertos, en vez de ser

a facultad a la inversa. Se fue creando una situación caó-
,o también tica de ineficiencia, ineficacia y falta de inver-
in de con- siones que reconoció varias causas determinan-
)o provocó tes. Entre ellas podemos mencionar el sentido
1 puerto y estatista y centralista al que me he referido y
, por sobre la idea fiscalista basada en la concepción de
;ta sobre la que la aduana está antes que el puerto, en
la carga y v de ser al revés, es decir, primero el puerto
rque y de- y después la aduana. También contribuyó a

esa situación el sentido militar dado a los puer-
rvannos que tos, porque existía la concepción de que éstos
,los directa- debían estar preparados para la seguridad na-
dk.otaban 103 cional. Esta idea, basada en la doctrina de la
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seguridad nacional, no hacía mención a que
los puertos debían estar preparados para el
gran despegue de la exportación nacional.

Durante la época de los gobiertos militares
los principales cargos vinculados con la técni-
ca portuaria eran desempeñados por militares.
Es decir que los técnicos, especialistas , aboga-
dos y hombres que conocían la problemática
portuaria debían estar subordinados al adminis-
trador general de puertos o al capitán general
de puertos, que normalmente eran militares que
desconocían la realidad y tenían otro enfoque
dv la política portuaria. Y no digo esto por-
que esa gente sea inéficiente sino porque para
lo que mejor está preparada es para la defensa
nacional y la conducción de las fuerzas armadas.

Además, se advirtió un alto espíritú corporati-
vista 'en la conducción de los puertos argenti-
nos. Cada sector se instaló en los puertos para
pujar por la conquista de mejoras particulares.
En este sentido, la corporación portuaria repre-
sentada por los distintos entes que pujaban allí
por conseguir mayor poder, creó una compe-
tencia terrible entre la Administración General
do Puertos, Construcciones Portuarias, Capi-
tanía General de Puertos, Prefectura -en al-
gunas épocas-, junta Nacional de Granos, Sa-
nidad Animal, Sanidad Vegetal, Aduana, Mi-
graciones, Ferrocarriles Argentinos,' Vialidad
Nacional, Secretaría de Turismo y diversas agru-
paciones que chocaban entre sí. En esta com-
petencia cada organismo pretendía tener un
ligar determinado sin aceptar el de los demás.

Así fue como los puertos argentinos perdieron
capacidad de decisión, porque además no te-
rdan una autoridad única que fuera capaz de
aplicar una legislación, aunque sea sobre la base
do normas dictadas por la Administración Ge-
r,eral de Puertos para la conducción portuaria.

Mientras tanto, los fondos seguían fluyendo al
"pozo ciego" -como lo llamo yo-. de "Rentas
generales" -para ser manejados por la Admi-
>>istración General de Puertos-, provenientes
(lo los grandes puertos como Bahía Blanca,
Quequén, Rosario o Buenos Aires, a fin de so-
lucionar los déficit de otros puertos explotados
inadecuadamente. .

Dentro de los puertos argentinos también
xo fue creando el problema de la corporación
de los sindicatos. Más de treinta sindicatos pu-
jan a través de sus líneas internas para obtener
mejoras y pugnan por lograr conquistas. Esto
creó el poder tremendo de la corporación sin-
dical que desnaturalizó la verdadera actividad
de los puertos argentinos y que a través de
tanto tiempo los ha llevado a una situación
caótica que ahora debemos revertir.
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Estamós frente a un Estado sedentario que posibilitaremos que confluyan sobre una futu-,
no facilita que se realicen inversiones en ma- ra playa de contenedores productos de ríen.-.
feria portuaria si no sancionamos una norma loza, parte de La Pampa y Córdoba, además
que permita la participación de los particula- de los propios de la zona.
res junto al Estado. - El puerto de Buenos Aires es el principal.

Debemos encarar una total revisión del pa- de la Argentina por el volumen monetario que
uorama portuario argentino, pues hemos aban- genera, debido al ingreso y salida de productos
donado el verdadero camino en la materia. que por él pasan. En este aspecto, el -ciento
En este aspecto cabe señalar que los puertos por ciento de los productos manufacturados
carecen del dragado adecuado, es decir, no del país deben pasar por ese puerto, pero las
tienen la profundidad necesaria para operar, vías de comunicación ferroviarias o camineras
y en el extranjero' los conocen con el mote de que a él llegan son un, desastre. Ya veremos el
"puertos suciós", no sólo por la demora en conflicto que traerá la concesión de Puerto
rada de los buques, que no pueden ingresar, Madero a Buenos Aires. El mismo puerto de
sino por sus elevados costos. Un buque en esta Rosario requiere un dragado acorde con el ni-
circunstancias -demorado en rada-- paga en- vel que tiene, y con el de Santa Fe ocurre algo
tre 15 y 18 mil dólares por día. No peuscmos similar, ya que deberá ser el que reciba la in-
en lo que puede llegar a costar un buque "Pa- ' fluencia notable de la hidrovía futura.
narra.", que puede ser cargado en parte en Ro- Todo esto tiene que ser pensado para, poder
sario, por,ejemnplo, y después debe navegar hacia salir a competir. De ahí que sea necesario cla-
el Sur, hasta Quequén o Bahía Blanca, para rificar la política portuaria.
efectuar otra carga, ya que tiene un enorme En 1985 se comienza a revertir esta política.
falso flete por cada 130 toneladas de inversión. Por un lado, ingresa al Senado uñ proyecto del

Todo esto trae perjuicios que afectan ca radicalismo, cuyo tratamiento se demora Basta
primer lugar al consumidor, debido al moví- hace unos pocos días, cuando en una forma
miento de los insumos esenciales para la pro- intempestiva se lo sanciona y es el que hoy
ducción nacional, porque la demora en el in- consideramos.
;reso a los puertos provoca un aumento ele Frente a la demora: que sufrió la iniciativa
los costos. A su vez, el productor argentino que el radicalismo había presentado, esta Cá-
tairbién se ve perjudicado porque al inc c- mara comenzó el tratamiento de un proyecto
;Dentarse los costos no puede competir con lr s que la bancada radical había elaborado en
productores extranjeros. noviembre del afio pasado. El Poder Ejecutivo

Conviene remarcar en este sentido que tanto también ingresó por el Senado un proyecto
Estados Uñidos como la Comunidad Econó- con características semejantes al nuestro.
mica Europea protegen a sus productores sub- Las comisiones de Transportes y de Legis-
sidiándolos. Como nosotros no podemos sub- lación General tomaron como base los proyec-
sidiar a los nuestros ni conseguir que se c:•li-
minen los subsidios referidos, tenemos que eo-
menzar por disminuir los costos y concluir
con los , falsos fletes, permitiendo asim1sino la. 1 solicito se inserte en el Diario de Sesiones co-
libre . competencia tarifaría . Por eso, d ,b in ^s n.o antecedente de lo consensuado entre las
buscar una obra de dragado perfecta para nurs- bancadas radical, peronista y de la UCEDE.
tros puertos. Además, los puertos naturales in.ís Justamente cuando esta Cámara se disponía
importantes de nuestro país se hallan en el a considerar ese proyecto consensuado -que
Sur, como Puerto Madryn y San Antonio Oes(e, era más pulido y que simbolizaba el acuerdo
que no tienen el hinten•lan^tl de la p^„cl.Yeiún de esas bancadas- recibimos en revisión el
granaria argentina y do la produccir^.^. na que había sancionado el Senado. O sea que
tunera en general, sino que reciben (,e nos quedaban dos caminos: mantenernos are-
Puerto Madryn los productos dcri'a]os, del arados a nuestras más puras concepciones e
aluminio y de las actividades frutícola y I:: s- insistir en nuestro proyecto -ro que significa-
quera, a diferencia del puerto de Bahía Blan- ha tal vez privar al.país que cuente con la le-
ca, que recibe el hinterland de la Pampa- Ilú- gislación portuaria adecuada que la sociedad
moda, de parte de la Patagonia y también tanto reclama- o introducir modificaciones a
de Córdoba. De igual modo, el puerto de Que- la sanción de la Cámara Alta . Optamos por
quén posee un hinterland que llega al extremo esta última posibilidad en una actitud ue re-
Ele la provincia, y en-la medida en que meto- salto como de espíritu constructivo de los di-
remos su capacidad para el ingreso de buagnes pistados de los distintos bloques . Creo qué al

tos presentados bajo estos números de expe-
dientes: 4.125-D.-90, 11-D.-91, 47-D.-91 y 11S-
D.-91 y se llegó a un dictamen único, que
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Rosario, Bahía Blanca, QucquÍai y Santa Fe. De-
cimos, además, que los otros puertos pueden
ser cedidos a las provincias o privatizados, salvo
aquellos que cl Estado, por razones geopolíti-
cas, ele defensa o de necesidad, decida manle-

Nosotros ueremosncr dentro de su órbita q.
politica
'to del

que esos puertos nacionales sean manejados por
ec úblicos no estatales o sociedades priva-entes p
ira hastala forma - das en las que tengan participación el Estado,

ue se halla el uerto la mu-rovincia enla p ,qp
que lroy nicipalidad respectiva, los usuarios, los presta.

Por otro lado no podemostarios y los gremios . ,
iniciativa `despojar al gobierno central de estos puertos
esta Cá- porque estaríamos desoyendo la política que
proyecto orientamos hacia cl avance de los puertos autó-

)orado erl pomos.
Ejecutivo Nosotros querernos una planificación nacio-

1 proyecto íral y no podemos otorgar a las provincias estos
tlestro, puertos que corresponden a la ;Nación. Bahía
ele Legis Blanca es un puerto nacional y Quequén tam-

los proycc - bien lo es; el puerto de Buenos Aires no es de
,s de e`rt^e' la municipalidad sino del país entero; el de
):21 y 11S- Rosario recibe al NOA y al NEA, y el puerto
único, dile ele Santa Fe también puede constituirse en re-
Sesiones co- ceptor a través clo la hidrovía . Toda esta polí-
lo entre 1'is tica nos lleva a disentir y a plantear nuestra
la -UeED1- • disidencia en relación con el citado artículo.
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Nosotros queremos que entre los puertos haya
competencia tarifaría, pues ello permite que se
reduzcan los costos. Además, queremos que las
distintas terminales sean objeto : e concesiones
por parte de la autoridad administradora, per-
mii?endo ;isí la libre competencia. Ello acarrea-
rá wi beneficio para cl país y !a producción,
pu( s la Introducción de insumos permitirá aba
rat.ar los costos.

los otro lado, deseamos que la gestión de los
pw'rtos sea enfocada con un sentido comercial.
Por ello, estamos en la búsqueda de una ley
qu, • creo estas posibilidades y a la vcz permita
las inversiones privadas. Por esa razón, reco-
rior•emos a través ele esta ley a Ids pu,ortos
privados existentes de hecho a la fecha, condi-
cionada específicamente a que hayan cumplí.
do con los planes reguladores nacionales cxis-
tei,tes en su oportunidad y cumplan en adelante
cocí las normas a las cuales deberán ajustarse;
de lo contrario, la reglamentación tendrá que
dcac<rminar las sanciones para que lao se reco-
rao -:ca dicha habilitación.-

Por otra parte, permitimos a los privados la
construcción de puertos ya sea en terrenos
propios o fiscales, con las obligaciones emer
gentes y la fiscalización de la autoridad política
portuaria nacional, pues ésto forma parte de un
sistema global. Es decir que si bien pretende-
rn s que existan inversiones priváclas, queremos
prohibir aquellas que tengan _Carácter nmono-
pó,líco. No queremos que los puertos pasen del
monopolio estatal, que es malo, al monopolio
privado, que es peor. Al respecto planteé n ,i
posición durante la etapa para nosotros oscura
de la conducción del doctor Dromi al frente del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, en
oportunidad en que se pretendió dar a la política
portuaria de este gobierno un enfoque distinto
al que se le está otorgando ahora. En este sen-
tido, felicito el cambio que ha experimentado
el gobierno en relación con la política portuaria.

se disponía Pero queremos resaltar que el proyecto de ley lIe denunciado ante la comisión bicameral
isuado --cirro ue estamos tratando en esta ocasión contempla re,pectina que hombres integrantes de emnresas
a el acucrclo los principios fundamentales de la descentrali • privadas , ocupando - cargos en el Ministerio de
u r•e-Visión el nación, el federalismo- gracias a lo cual las pro - Obras y Servicios Públicos, p ronrwieron cl dic-
r, O sea que ti-mcias manejaran los puertos que no sean na- cado de resoluciones como la 51/90, por la
atenernos ate- 'cionales- y la autonomía portuaria . Esta última cual se otorgaba a una firma determinada -no
oncepciones e permitirá que mediante las instrucciones corres- hace falta nombrarla- la concesión del puerto
que significa" pondientes la autoridad portuaria reinvierta en do Quequén. Nuestra denuncia no fui en vano.

ente con la le- el mismo puerto las utilidades, no como sucede Los integrantes de la comisión bicameral so
ie la sociedad \ ahora que éstas van a "Rentas generales' para trasladaron al puerto y mantuvieron conver-
'odificaeiones a cubrir el déficit. Es decir que el puerto tendrá saciones con los usuarios, con los partidos polí-

Optamos por independencia financiera y la autoridad poilua- ticos y con las distintas entidades vincularlas.
ctituc1 clue 1Ca

,tivo de los. di-
eS, Creo que
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efectuarse las correcciones que eran "necesarias
posibilitamos que los senadores -cuan(1o el
provecto vuelva a la Cá zara de orig''e.n- te
den sanción definitiva, en 12 !iíidad de cinc
se abren perspectivas futriras de una 1)oiit;ea
portuaria ser°ia para el país.

Debo declarar que henos firmado un dicta-
men con disidencia parcial de la bancada ra-
dical en lo que se refiere a los artículos 11 y
12, ya que considerarnos que la futura ley debe
tener un sentido federalista y el federalismo
no puede ir más allá del federalismo mismo y
convertirse en antifcdcraiismo.

Aceptamos la transferencia a las provincias
^de los puertos que no están definidos como
Mandes puertos nacionales en el artículo 12,
que se refiere a los puertos de Buenos Aires,

tia fiscal desarrollara una libre competencia Corro consecuencia de ello, observaron que cl
ta ifaria, tenia no era viable.
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Las privatizaciones tienen que hacerse bien. de los buques más modernos del mundo. Por
Estamos de acuerdo con algunas de ellas. De- supuesto que falta reparar el deterioro causado
])en hacerse teniendo en cuenta que el destina- por la explosión del silo 5 y el sitio 9 del muelle
tario final de un puerto no es el buque sino la de Ingeniero White, que es el lugar más pro-
mercancía. -En definitiva, se busca beneficiar fundo de Bahía Blanca. Luego de ello tendría-
al consumidor mediante cl abaratamiento de mos un puerto argentino en perfectas condi-
los costos y al productor por intermedio del clones. -
incremento de sus beneficios. El productor ar- En 1987 empezamos a bregar para que cl
gentino debe destinar más del 40 por ciento convenio de Bahía Blanca se extendiera al puer-
de sus egresos al pago del costo del transporte, to de Quequén. Durante nuestro gobierno se
mientras que el productor extranjero sólo un realizaron los trabajos en forma casi manual,
15 por ciento. con un esfuerzo mancomunado de la actividad

Entonces, estas diferencias tienen que sa- privada, del Estado nacional y de la Prefectura.
nearse urgentemente, porque si no la situación Naval Argentina. Así la profundidad se llevó
de caos sería irreversible. Frente a esta po- de 27 pies a 35 con la simple utilización de
lítica, la comisión bicameral recomienda al. Mi- explosivos por parte de buzos especiales de la
nisterio de Obras y Servicios Públicos la anu- Prefectura Naval Argentina. Fue una tarea des-
lación de la resolución 51/90. Sea dicho de tacable y gigante, que permitió mejorar un puer-
paso que todavía no ha sido anulada, lo que to que sólo tenía una capacidad de 1.800.000
crea la sospecha de que en algún momento toneladas. Ahora su posibilidad de exportación
pueda ser utilizada nuevamente. es de 4 millones de toneladas, aunque sólo ex-

junto con el justicialismo d porta 2.600.000 toneladas porque la produccióndecimos que no ,
queremos los monopolios privados en los puer- granarla del país no es tan grande.
tos. No estamos de acuerdo con los estatales, Hoy el gobierno ha firmado con Rusia la ex-
pero menos con los privados, que tienen dere- tensión del convenio de Bahía Blanca al puerto

elro a encontrar su lucro, siempre y cuando no de Quequén. La draga Orange ya está insta-
lo hagan en desmedro de los grandes intereses lada allí comenzando a profundizar este puer-

del país. Por eso es necesaria una política de to argentino de ultramar -el segundo en ini-
apert ira portuaria, que brinde el marco jurí- portancia- para llevarlo en sólo cuatro meses
dico adecuada para que concurran los invernó- a 45 pies de profundidad.
res, para que el estado planifique, para que Recuerdo que se efectuaron muchas críticas
intervengan las municipalidades y para que los sosteniendo que esta operación debía ser real¡-
usuarios y prestatarios puedan agilizar el tra- zada por dragadores argentinos, que ya habían
bajo portuario. succionado la plata al Estado durante muchí-

Durante el gobierno democrático que se ¡ni- simos años. 1l1e refiero a los famosos contra-
cia en 1983 se produjo una modificación de la tistas del Estado, respecto de los cuales le es-
política portuaria sostenida por el gobierno mi- cuché decir a usted, señor presidente, que ha-
litar. Así, el dragado y canalización del canal bían chupado la sangre al Estado. Es evidente
Mitre del puerto de Buenos Aires permitió al- que esta gente quería continuar viviendo dos
canzar una profundidad de 32 pies. En virtud o tres años más del mismo modo, pero lo cierto
de ello, se logró un avance en materia de in- es que carece de la tecnología y la capacidad
greso de buques hacia el puerto de Buenos de estas dragas especiales que en cuatro meses
Aires. harán el trabajo por 12 millones de dólares,

También podemos dar el ejemplo de Bahía que se compensarán con la balanza comercial

Blanca, que tal vez sea el mejor de los puer- con Rusia. Además habrá otro puerto compe-
tos oceánicos que tiene la Argentina. I:1 go- titivo que se sumará al de Bahía Blanca.
bierno del doctor Raúl Alfonsín celebró von la Por otra parte, si llegara a suceder alguna de
Unión Soviética un acuerdo para efectuar un esas cosas que deseamos no ocurran, estaremos
dragado mediante el pago por medio de la ba- en condiciones de sacar la producción granaria:
lanza comercial a más de diez años de plazo. del sudeste de la provincia de Buenos Aires
Ello ha significado obras por muchos »millones por cualquiera ele ambos puertos.
de dólares, que hoy prácticamente están con- Con esta iniciativa avanzamos y nos pone,
cluidas. Este convenio ha sido criticado mu- nios de pie en el marco de una política nacio-
chas veces, pero las obras permitieron que Ba- nal exportadora portuaria para poder salir
hia Blanca tuviera un puerto con una profun- competir con el inundo. ¿Para qué queremos
didad de 45 pies, lo que hace viable el ingreso 60 u SO millones d,. toneladas de próducciónj
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4a qué queremos una Argentina con produc- los grandes puertos nacionales se realice por me^
mocos manufacturados si no tenemos las bocas de dio de catas entidades con participación nacional,
expendio para darles salida al inundo? No po- provincial, municipal y de los usuarios y presta-
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por los caminos que determinarán que tengamos respectivo orden del día, para evitar que poda-
en el futuro sobre nuestro territorio aproximada- mos equivocarnos en algunas cuestiones, máxime
mente 1.200 kilómetros de hidrovía, cuya recep- ante la posibilidad de que se propongan modi-
ción tendrá que hacerse por los puertos de Santa ficaciones.
Fe y Rosario. Por supuesto también hay que des-
tacar la trascendencia del puerto de La Plata, que Este tema ha tenido sus idas y venidas y noso-

actividad portuaria. del frustrado proyecto que habían aprobado las
Todo esto nos lleva a pensar para el futuro en comisiones de esta Cámara,

l. hidrovía Paraná-Río de la Plata, que comenzó De todas maneras, y teniendo en cuenta el pro-
a estudiarse allá por 1987 durante la gestión del yecto que estamos considerando, entiendo que
sex ministro Terragno. Hoy so sigue avanzando sería necesario contar en nuestras bancas con el

enclavado parte en la provincia de Buenos M- tablas , pero la Nación requiere y está a la expee-
res y parte en la Capita; :Se van a crear dos tativa -al igual que el resto de los países del
puertos? ' mundo- de una adecuada política portuaria. En

Espero que hoy terminemos de rubricar la ese sentido nos estamos poniendo ele pie , estamos
política portuaria, que comenzó en aquella épo- mirando al mar y al mundo.
ea, por medio de la sanción de este proyecto de Esta es la forma de competir , de crecer y de
ley, en la intención de fomentar la competen - agrandarnos como Argentina merece para ocupar
cia y la reinversiór-, establecer un nivel tara- el lugar que perdió en el concierto de las nacio-
fario y el manejo por parte de una autoridad nes. (Aplausos.)
portuaria que impida el estancamiento a que Sr. Presidente

(Lamberto). - Tiene la pestaban sometidos los buques que ingresaban palabra
el seiíor diputado por Savialas disposiciones anacrónicas y la compe-

tencia Fe.tencia desleal entre las propias entidades pú- Sr . González (L.M.). - Señor presidente: quien
blicas para controlar las distintas facetas de la habla tuvo activa participación en la discusión

Buenos Aires a su municipalidad si éste está para votarlo mañana, previamente a la sesión de

nuestros habitantes porque sabemos que sólo y adecuncion. Como los puertos europeos -que
dejando de ser la Argentina agro-pastoril ex- ' hemos copiado en estos proyectos-, no nos inte-
portadora de productos naturales e importadora resa que tengan beneficios sino que las utilidades
de otros con valor agregado, podremos entrar se reinviertan para lograr la mejora y cl abara-
en esa competencia. tamiento de los costos.

En estos momentos nosotros criticamos la Al sancionar este proyecto de ley de puertos le
famosa concesión del puerto Madero porque estamos dando un marco jurídico a la inversión
estimamos que a pesar de que falta espacio privada, seguridad jurídica para los inversores,
estamos otorgando a la Municipalidad de la contralor del Estado en cuanto a la habilitación
Ciudad de Buenos Aires la facultad de privar de los puertos y una política portuaria que va a
al puerto de terrenos que en el futuro pueden permitir desafiar al mundo en materia de compe-
ser el lugar adecuado para la instalación de tenia.

contenedores, que estimo en dos años se de- Por eso nuestro orgullo de que se haya conse.
mandarán en una cantidad aproximada a 50 guido el quórum para la consideración de este
mil, y en varios años más 100 o 200 mil. ¿Cómo proyecto. No sé si podremos votarlo esta noche;
se puede otorgar el puerto de la ciudad de quizás haya que pasar a un cuarto intermedio

demos competir con el mundo, y si no compe- tarios del sector, que defiendan lo que se va a
timos no podemos elevar el nivel de vida de hacer exn obras de infraestructura, mejoramiento

ddla conespon lene.que siempre perjudicó al consumidor y al produc- olilcn del

está enclavado en un lugar de aguas profundas, tíos demostramos en comisión que el mensaje en-
con posibilidades de expansión por las tierras viado por el Poder Ejecutivo incluía al puerto de
fiscales existentes. Sanla Fe, pero cuando se remitió al Senado ese

Fundamentalmente deseamos dejar constancia puerto no figuraba en la iniciativa. Creo que con
de que pretendemos terminar con la ineficiencia ese antecedente seria importante contar con el

tor, disminuir los costos internos -y configurar un 5r. Presidente (Lamberto). - La Presidencia
mejor sistema portuario de competencia por ter- está en condiciones de informar que se están ha-
xninaI. Deseamos que se produzca la reinversión ciendo copias del texto del proyecto, las que van
,;de las utilidades, pero también que cl manejo de a ser repartidas a los señores diputados. De todas
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maneras, lo que apunta el señor diputado recién
se verá concretado durante el tratamiento en par-
ticular.

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. García Cuerva. - Sci' or presidente: de los
discursos pronunciados por los señores diputados
que me precedieron en el uso de la palabra se
desprende el entusiasmo con que todos aquellos
que integramos la Comisión de Transportes he-
nios trabajado desde hace varios meses en la con-
fección de los distintos proyectos y anteproyectos
referidos al terna en debate. Y todos liemos veni-
do a este recinto creyendo que estamos solucio-
nando uno de los grandes problemas de la socie-
dad argentina.

Lamentablemente un tema de tarta trascenden-
cia se analiza en un recinto bastante raleado, pa-
reciendo que cuando se consideran temas funda-
mentales, que llevan a la Argentina que todos
queremos yo diría a la del año 2000, no existe la
debida preocupación. Tal vez eso se deba a la
existencia del consenso entre telas las bancadas,
ya que las disidencias sólo aparecen en lo parti-
cular pero no en lo general.

Coincidimos con la mayoría de los argumentos
expuestos por los señores diputados Larraburu y
Bisciotti. Sin lugar a dudas, la Argentina desde
hace bastante tiempo viene dando la espalda al
piar.

Si bien a lo largo de la segunda mitad del
siglo pasado y pjincipio de ésto podernos en-
contrar en los antecedentes de ambas Cámaras
del Congreso Nacional distintos proyectos rela-
cionados con la inquietud de sectores interesa-
elos en la instalación o habilitación de puertos,
sin lugar a dudas todo esto empezó a decaer
en la República Argentina y el tenia comenzó
a ser dejado de lado. Varios factores contribu-
yeron a eso.

Aqúí se han analizado las causas de ese decai-
miento, esto es, por qué la Argentina empezó
a mirar hacia adentro y a olvidarse de nuestro
tráfico marítimo que posibilita el comccicio in=
ternacional. No nos olvidemos de que la Argen-
tina está ubicada en el Hemisferio Sur; un he-
rnisferio que en su 80 por ciento está ocupado'
por agua, razón por la que todos los paí,.ses que
lo integran deben mirar exclusivamente hacia
el tráfico marítimo como la principal forma de
relacionarse con el resto del mundo.

llistóricamento las cosas eran distiiita^; en la_
Argentina. Si nos remontamos a la tradición nia-
rítima de nuestro país podremos observar que
durante mucho tiempo hubo inquietud lnarí-
t :ma y- fluvial. Sin lugar a dudas, todos debe-
.os rceorclar que en el río Paraná operara una

Aiciel

importante flota constituida principalmente por nes d

compañías privadas que utilizaban ese río corno tendió
era a]

^, 11

sino también éstos con los de Paraguay ., 11 cebaaísp ,
y otros más alejados.

Por otra parte, no podemos dejar de consi-
derar que muchos de los grandes profesionales
de nuestra marina mercante son fruto de aque-
llas escuelas que iniciaron M ihanovich y Do-
dero, cuyos alumnos se transformaron en los
principales oficiales de la flota de navegación
fluvial de nuestro país, y de ELMA. Pero des-
pués, las cosas comenzaron a cambiar en lit
República Argentina y una serie ele factores
contribuyó a que esto sucediera.

Los servicios de transporte fueron colocados
en pianos del Estado nacional, lo cual ocasionó
un paulatino decaimiento de todo el sistema.

Pod
cionai
pretar
alea

ten la
t tuear

I U('in^
fuerte
cie
ción. e'
los pu+
turno,

sin te]
decir,

No obstante, es importante destacar que el Quic
puerto, en el esquema moderno, es simple- trabajé
mente un nexo entre el transporte terrestre y lió fui
cl marítimo; que la eficiencia de un sistema prineii
portuario está dada exclusivamente porque el proced
costo de este nexo sea lo mis barato posible. rior h-,
El servicio del transporte terrestre que- llega al ción a
puerto y el del transporte marítimo que parte
de él tienen que permitir a los productores Utrc
colocar nuestra producción en los mercados con- lución
sumadores del mundo al más bajo costo posible. en - el
Asimismo, la industria argentina que requiera, ubicad

de insumos importados debe tener la posibili- juego
dad do que ellos lleguen a nuestras fábricas al Repúb
menor costo de plaza. Pafago

último;
-Ocupa la Presidencia de la honorable Puerto

mara el señor presi d̂ente de la Comisión de COndiC
Transportes, elector l?.'unaso Larraburu. así qww

viales
Sr. García Cuerva. --1!`n la historia del easu capaci(

hubo distintas etapas. Una fiscal, donde el puerto
fue simnlemez to un sucedáneo de la aduana.
Yo diría que hasta uno &e los últimos y más
sangrientos combates que toar Lugar dentro de
la República Argentina se desarrolló en los
alrededores de esta ciudad ele Buenos Air

es, Sr. Ccuando se estaba discutiendo, entro otras cosas, ,
Po sólo la ferie ah ación de la ciudad, sino talle- ó ólrrrla

mundobien cuál iba a ser el desuno de su puerto.
s s délParalelamente a la dificultad de llegar a una

adecuada interpretación y cuna cabal dcfini-
_ I tren

ción de lo que significa un puerto, se incorpo- ,» Ios
ró un nuevo elemento derivado del proteccio-
nismo original de nuestro sistema casi --diría--- Rep ib:
virreinal que de alguna manera luego se fue se Viei
integrando con un esquema de sustitución de gaados ;
importaciones según el cual era necesario redu- Zual el
cir en todo lo posible la incorporación de bie- miento
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Reunión t

almente por nes del exterior al mercado argentino . Se pre,
se río como tendía favorecer la producción argentina , aunque

puertos del .era algo ficticio ya que en realidad se perjudi-
fe Paraguay naba al usuario.

ir de consi-
)rofcsionales
.to de aquc-
ivich y Do-
aron en los

navegación
:k. Pero des-
nbiar en la
ele factores

unía en consideración la faz comercial . Simul-
t:a neamente se sumó a tal interpretación un es-
a, nema corporativo que llevó a que nuestros
puertos se convirtieran en el ámbito de acción
cíe distintos intereses de muy variada integra-
ción e índole. Ello posibilitó que en cada uno de
los puertos, y según c1 gobierno que estuviera de

>n colocados turno, se favoreciera a una u otra corporación
ual ocasionó sin tener en cuenta precisamente al usuario, es
el sistema. decir, la carga de los puertos.
toar que el Quiero recalcar que con estos coiicentos se

es simple- trabajó en la Comisión de Transportes. Se asig-
terrestre y nó fundamental importancia a la carga como
un sistema principal usuario de los puertos, sin importar la

e porque el procedencia ; es lo mismo que venga del exte=
rato posible. rior hacia la República o que se trate de produc-
que llega al ción argentina destinada a la exportación.
to que pare . '
productores Otro aspecto a remarcar es la historia y eva.-

iercados con- lución de la Administración General do Puertos

,osto posible. en el esquema centralista predominante que,

aue requiera ubicado en Buenos Aires, establecía las reglas de

r la posibili- j
uego en los más de 60 puertos que posee la

ts fábricas al República , desde los fluviales hasta los de la
Patagonia. Las pruebas están al canto: . en los
últimos 50 años la Administración General de

Honorable c Puertos se vio ante la imposibilidad de poner en
a Comisión ('e condiciones competitivas a nuestros puertos. Es
rrabur t. así que el 90 por ciento de nuestros puertos flu-

viales son obsoletos y prácticamente no tienen
aria del casa capacidad de trabajo.
nde el puerto
e la aduana

. -Ocupa la Presidenci i de la honorable Ci-

Vimos y amis M
ara el señor presidente de la Comisión de Pre•

supuesto Y• 1laciencla , doctor Oscar Santiago
;ar dentro de Lamber#o.
rollo en los
Iconos Aires,o

tras cosas,
Sr. García Cuerva . - Paralelamente a lo que

otras ocurría en la Argentina en los años 50, en el
ad, sino tarar mundo -básicamente a partir de la famosa er
o su puerto.
negar a una ,'el transporte marítimo. Comenzaron a predomi-
cabal defini-

incorpo-
ñár`Ios grandes navíos que pusieron de manifiesto

se
[el protec o- '

una importante falencia de .los puertos de lo.

^asi -diría-- República ; Argentina. Muchos puertos fluviales
Luego se fue se vieron obligados a realizar importantes dra.

fiados para tener acceso al comercio mundial ló
ustitucióii de o
cesarlo redu- cual encarecía los costos y dificultaba su cr..:c

ición de bie- miento y ampliación.

Podemos agregar otras causas. Se lían mci-
cionado etapas de gobiernos militares que inter-
pretaron que era necesario cncolumnar nuestro
:: tenia portuario en un pian estratégico que no

Es así que nuestro sistema portuario .no po-
día intervenir en la terrible competencia del
comercio marítimo mundial. Es así que la eco-
nomía de escala llevó a que los grandes cereale-
ros y petroleros para poder acceder a los distintos
puertos crearan la necesidad de que se con-
tara con un calado excepcional. Por lo tanto esta-
mos en vías de tratar una iniciativa que en prin-
cipio pretende revertir esta situación que hemos
vivido en los últimos 40 o 50 años. Este equivoca-
do sistema portuario que hemos tenido en la Re-
pública Argentina ha colocado un verdadero
corsé a toda nuestra economía porque indudable-
mente el crecimiento económico de la Nación v
las posibilidades de exportar en términos compe-
titivos y de importar al menor costó se vieron di-
ficultadas por la ineficiencia de ese sistema ma-
nejado por la Administración General de Puertos.
Este ha sido el principal costo que aumentó las
distancias en la República Argentina, imposibili-
tó el. acceso económico de los exportadores a las
mercaderías v el de los importadores a las fábri-
cas y a aquellos elementos que debían utilizarse
para poner en práctica el fenómeno industrial,

A través de esta iniciativa estamos avanzando
en el camino indicado. A pesar de los .múltiples
tratamientos de distintos proyectos que se lleva-
ron a cabo en la Comisión de Transportes, toda-
vía no logramos la anhelada ley de puertos, pero
éste es un primer paso. Indudablemente existen
extraordinarias ventajas en esta legislación que
con seguridad vamos a aprobar en el día de ína-
fíana porque nos estamos acercando a algunos
de los elementos buscados por todos los usua-
rios que permanentemente nos han solicitado en
la Comisión de Transportes que sancionemos a
la mayor brevedad una norma que permita so-
lucionar todos los problemas que he venido se-
Salando y que han estado coartando toda po-
sibilidad de crecimiento.

Este es el primer paso hacia la Argentina pro-
ductiva y competitiva para poder vender y com-
prar. Además, es el primer paso -y éste es un
hecho importantes que debemos marcar con vis-
tas al futuro-- hacia una Argentina competitiva
con las naciones hermanas integrantes del Mer-
cosur, especialmente con Uruguay y Brasil, que
han podido avanzar más que nosotros en esta
materia. Los costos de exportación de esos países
preocupan fundamentalmente a las firmas expor-
tadoras argentinas, pues pareciera ser que resul-
ta más fácil económico. exportar -productos ar-
gentinos desde Montevideo o Santos en lugar ola.
hacerlo desde nuestros propios puertos. Esta
situación continuará mientras no logremos rever-
tir todo este sistema.
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Debemos establecer en forma clara cuál es
la importancia do los puertos en su vinculación
con las zonas de producción. Sin lugar a dudas,
es necesario lograr que todos aquellos usuarios
vinculados a zonas determinadas -Santa Fe,
Rosario, Quequén, Buenos Aires- puedan tener
una participación importante en el manejo de
los puertos, y en este sentido estamos avanzando.

En el proyecto de ley que estamos consideran-
do se hace alguna referencia al dominio. Pero
éste es un aspecto formal; lo importante es que
un puerto sirva a las necesidades operativas y a
las del usuario en un área determinada por las
ventajas de los servicios ofrecidos en activa com-
petencia con otros puertos.

Nadie piensa que a partir de la sanción de
esta ley habrá una mayor actividad portuaria
si no se realiza una auténtica inversión y un
real adecuamiento de los servicios que se pres-
tan en el puerto, tanto a las necesidades de les
barcos como a la de los medios terrestres.

Debemos convertir cada puerto en un lugar
apto para que lleguen los barcos desde el toar,
y para que las líneas ferroviarias y los sistemas
ele transporte por carreteras accedan a él en
forma económica, ofreciendo servicios que en
competencia puedan brindar facilidad al usuario
con el menor precio posible.

Para que exista esa auténtica competencia es
lógico que haya una mayor federalización res-
pecto- de los puertos a fin de que cada uno
tenga la posibilidad de fijar su propia tarifa
de servicios y establecer las características más
adecuadas a fin de brindar a las cargas que
llegan hasta allí -terrestres o marítimos-- las
mejores ventajas para que el puerto crezca por
sí misma.

La historia argentina de los últimos años es
clara. La Administración General de Puertos
ha conseguido que la mayoría de los puertos
de su jurisdicción esté inactiva por falta de de-
manda...

Sr. Bassani. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia?

Sr. García Cuerva. - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Lamberto). - Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Bassani. - Señor presidente: propongo una
metodología de trabajo a fin de ordenar-el de-
sarrollo de esta sesión.

No he podido conversar con el señor diputado
que está en el uso -de la palabra -a quien pido
disculpas por ini interrupción-, pero sí con
los señores diputados del bloque Justicialista

Reunión 5411

sobre la posibilidad de agotar en la reunión
de hoy la lista de oradores y pasar a cuarto
intermedio hasta mañana por la tarde, a una
hora a determinar, para votar en general el
proyecto de ley en consideración. De esta ma-
nera mañana podría estar sancionado este im-
portante proyecto de ley que estamos deba-
tiendo.

Sr. Presidente (Lamberto). - Continúa en el
uso de la palabra él señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. García Cuerva. - Señor presidente...
Sr. Larraburu. - ¿Me permite una interrup-

ción, señor diputado, con el permiso de la'
Presidencia?

Sr. García Cuerva. - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Lamberto). - Tiene la pala-

bra el señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Larraburu. - Señor presidente: coincidi-

mos con lo expresado por el señor diputado
Bassani. Estamos de acuerdo con que hoy se
agote la lista de oradores en la consideración
en general y se pase a cuarto intermedio hasta
mañana a las 16 o 17 para proceder a votar el
proyecto en general y someterlo a la discusión
en particular. Más allá de la opinión de algunos
bloques, podemos decir que existe acuerdo en
este sentido entre las bancadas de la Unión
Cívica Radical, la Justicialista, la de la Unión
del Centro Democrático, la de la Democracia
Progresista y algunas otras pertenecientes a
partidos provinciales. '

En consecuencia, teniendo en cuenta que el
bloque de la Unión Cívica Radical celebrará
su reunión de estilo mañana a las 14, propongo
que se pase a cuarto intermedio' hasta las 16.

Sr. Presidente (Lamberto). - Al agotarse la
lista de oradores se determinará el horario en
el que seguirá sesionando.

Continúa en el uso de la palabra el señor
diputado por Buenos Aires.

Sr. García Cuerva. - Señor presidente: a los
efectos de no extender este debate plantearé
algunas disidencias generales con relación al
proyecto de ley que nos ocupa, remarcando los
aspectos puntuales durante el debate en par-
ticular.

Vamos a dejar bien establecida que estamos
totalmente de acuerdo eón la federalizaeión. de
todos los puertos, porque desde hace tiempo
pensamos que las provincias de Santa Fe y
Buenos Aires y 'la Municipalidad der Buenos
Aires son entes con suficientes antecedentes co-
pio para que tengan la posibilidad de establecer
por sí mismos el sistema de Huertos zrandcs v
chicos que pretenden.

Dicieml
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reunión Quiero remarcar un tema que es mipoltante. su ha dicho con toda calidad-- al existir mas

a cuarto Esta división entre puertos grandes y chicos es, do diez organismos que tenían r.= :si ;iiidacl de
una cuestión del pasado. - Los reglamentar todo lo atinente a Ices purirtos loindudablemente ,,nae a u

3 Y-Á4 puertos Privados mal llamados chicos de las ciuq generaba la imposibilidad de s r una so-^neral el desde su creación y loción rá ida a los roblemas cvl csenes del río Paranáár , p 3pg .esta ma- m
este ¡in- hasta la fecha están logrando exportar más del Con la sanción de esta proyecto encontrare-
os deba- 60 por ciento de nuestra producción de granos. irlos una solución para los puertos 1.n'1»dos que

De esta manera, queda demostrado con claridad hasta la fecha tenían una habilitación precaria;
que, ni el tamaño ni la tradición de los puertos también encontramos una salida para un tema

úa en el cs lo fundamental. Su magnitud está dada por jurídico que era indudablemente iinpor ante y
,r Buenos su productividad, y esta norma permitirá que c ue abría algún sde interrc. aci en lot b signo

el día de mañana, tal vez muy y cerca de los que se refiere a la incorporación de c pitalcs
ate... uertos llamados grandes, que afrontan unasi l u•ivados.
interrup- serie de problemas intrínsecos, fruto de los in-
o de la tereses que surgen a su alrededor, se instale al- Este proyecto avanza en la in crrc.lación de

gún puerto a raíz del accionar de la iniciativa los transportes terrestres y acuáticos, lo que sin
do. ivada corto o mediano lazo com Lugar a dudas significa un adelanta que colocar L

uta pr ' que a p n pita en el futuro a nuestros puertos al mismo nivel
la pala- eficientemente con aquellos, y si ro los superan

'es. será porque estos ultimos recibirán el corres- de los de mayor relieve en el comercio mundial.
l;n lo que se refiere a cuál será la autoridad

coincidí- pondiente llamado de atención y recurrirán a existente en los puertos importantes, este provee-
d¡ utado todas las inventivas posibles para competir y
e hoy se mejorar los servicios que brindan hasta este tD posibilita la integración de los usuarias y ele los
;ideraeión momento. diferentes sectores con participación en la vicie

dio hasta Apoyamos la sanción de éste iniciativa fun- portuariapara que entre todos -como ocurre cn
1 votar el damentalmente porque permite el acceso de los el ámbito mundial-- surja una política acorde
discusión capitales privados a la construcción y operato- con los intereses de la cómunidad.

fe algunos ria de puertos en terrenos propios o fiscales, de Acompañamos este proyecto por las posibilida-
,uerdo en acuerdo con el artículo 17 del proyecto en tra- des que nos dará para el futuro. Tal vez sea me-

tamiento. nos importante lo que soluciona que lo que nos
la Uniónla Unión Además la normativa incorpora un sistema brindará, pero se está delineando un campo de
emocracia modeerno que permite la construcción de obras acción fundamental para el avance del transpor-

sobre la línea de ribera, los atracaderos y las te de É arga en la República Argentina.
cientos a bahías, La forma natural de instalación de un La futura ley significará un achicamiento cr
ta que cl puerto, que era tradicional y vigente durante la distancia que deben recorrer los diferentes pro-
celebrará cl siglo pasado, está siendo superada por lis duetos para llegar al puerto. Cualquiera que ana-
propongo modernas obras de infraestructura, lo que ro- liza el recorrido de ros cereales o las cargas desde

quiere inversiones de magnitud que lame _a i.u lugar de origen -Salta, Tucumán o Mendoza,
ta las 16. blemente tendrán que ser realiz fías Urh c - por ejemplo-- hasta el de embarque, se dará
,votarse la mente por toda la sociedad argentina. Van a . cuenta de cuánto pierde el productor argentino
lorario en tener que realizarse porque si querer Os una y cuántos lugares dejan de producir, porque 4, 5

Argentina competitiva a nivel mundial necesi- o 20 dólares en el costo de exportación -pro-
i el selior tamos con urgencia poner en marcha la inicia- dueto del valor de los fletes que deben pagar-

tiva privada para solucionar esta cuestión. significan dejar fuera del mercado importantísi-
ente: a los También apoyamos esta iniciativa porque fa- mas franjas de producción de la República Ar-
plantearé cilita la habilitación de los puertos a través de gentina.

elación al la delegación que se hace en el Poder Ejecutivo Finalme- rte, esté proyecto no es perfecto pero
rcando los ¡nacional para que la efectúe, facultad prevista de alguna forma acerca a la Argentina al camino
:e en par- hasta ahora en el inciso 9 del artículo 67 de del comercio competitivo que es el que básica-

la Constitución Nacional. De manera que con mente recorrerá todo el mundo a partir del año
él marco adecuado que establece este proyecto 2000. (Aplausos.)

le estamos de ley y en las condiciones que allí se indican Sr. Presidente (Lamberto). - Tiene la palabra
ice tie po

mpoice
'el Poder Ejecutivo podrá proceder a la habili- el señor diputado por Buenos Aires.

tie tación de los puertos, cualquiera sea su tipo, Sr. Caviglia. - Señor presidente: los diputados

le'a yBuenos dando aviso luego al Congreso. que me precedieron en el uso de la palabra efec-
Acom añamos la sanción de esta norma or tuaron un análisis detallista, circux}staneiado,

;ltablecer
c cuanto determina la existencia de una sola au- pírico y hasta historicista, basínduse en las bo;u-establ cmen 1 necesidad de s++ectod te roediid l l fli Jd yp yes ea sona eque se crea y so con cto quea uc<.,.,,, flrq v tor

Ne naDla UTUUUUI(IU en la ZU112L UU[L UUU-Sit -CU111U 1 UtilviV11.
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Para abordar- este tenla voy a cambiar el enfo-
que de, esta cuestión y haré un desarrollo más
bien analítico, dejando fundadas las razones por
las cuales nuestro bloque rechaza este proyecto
de ley.

En primer lugar, es falso suponer que se trata
de una ley de desregulación del sistema portua-
rio. También es falso suponer que dentro de este
universo que estarlos tratando todos los males
tienen su origen en la ineficacia de los puertos
estatales, por la frondosa legislación quo impide
un desarrollo efectivo y el acercamiento de inver-
siones extranjeras.

Tampoco es cierto que se trate de un proyecto
antiestatista y oficientista. La verdad es que es-
tamos en presencia de una iniciativa tan estatista
corno las anteriores leyes que regulaban este sis-
tema. Naturalmente, las características son muy
diferentes y obedecen de alguna manera a la for-
ma en que el gobierno, y fundamentalmente el
Ejecutivo, ejerce el poder en esta etapa institu-
cional.

La trampa básica para hacernos crcf r que el
proyecto de ley reemplaza el sistema existente
por uno nuevo -cuyas característica lec señala-
do-, está dada por el solo hecho formal pero
también sustancial -como explicaré posterior-
mente- de que se cambia la autoridad que tiene
a su cargo la habilitación de los puertos. Ya no
será el Congreso de la Nación el que en virtud
del inciso 9 del artículo 67 de la Constitución
Nacional disponga la habilitación de los puertos
que considere convenientes, pues en función de
lo establecido en el artículo 59 del proyecto de
ley en consideración esa facultad será usurpada
por el Poder Ejecutivo.

Esta intromisión del Poder Ejecutivo en atri-
buciones que son propias, exclusivas y excluyen-
tes del Congreso de la Nación también se ve re-
flejada en los artículos 22 y 23 del proyecto de
ley, que establecen normas generales y abstractas
que no se corresponden con lo que la doctrina,
la jurisprudencia y la práctica legislativa entien-
den como un mero decreto de regulación. Ello,
porque básicamente se están regulando facultades
que también competen al Parlamento, como aque-
lla determinada en el inciso 28 del mismo ar-
tículo 67 de la Constitución Nacional, que dice:
"Hacer todas las leyes y reglamentos que sean
convenientes para poner en ejercicio los poderes
antecedentes..."

La mera administración de puertos requiere
una normativa que no puede dejarse librada a la
reglamentación.

Como dije anteriormente , esto no es nuevo
en esta etapa institucicmoo1. No es muevo que
orla ley derc,;.a.e una norma constitucional. Decir

que por una ley se puede derogar una norma
constitucional seguramente habría significado la
ira y el desconcierto de algunos constituciona-
listas. Ello constituye una usurpación de atri-
bución de facultades que son propias del Con-
greso. Por lo tanto, cualquier tema que se legislé
en esta materia es básicamente inconstitucional.

Esta es una constante del rnenemismo. No
desconozco que en el derecho constitucional
comparado esta constante es propia de los sis-
temas presidericialistas, donde la búsqueda del
equilibrio mediante los frenos y contrapesos
que atañen a todo ss`erna republicano permi-
tió un fortale imi.ert^ del Poder Ejecutivo. Siri
embargo, en esta et :ti" :a institucional el rnene-
misrno lea llevado la sftrmo ón a un extremó
altamente peligroso para el mismo sistema de-
rrocrático en el que vivimos.

No me de`endré en estas consideraciones so-
bre el .nareo jurídico, pues ya las lee mencio-
nado en otras oportunidades. Si quiero hacer
hincapié en otra cuestión. Me pregunto, ¿qué
hay detrás de todo esto? ¿Por que estamos de-
baiieFiclo este proyecto de ley?

Por un lado, observamos que el menemismó,
bajo el mito de la desregulaeión, ha instalado
en la Argentina un verdadero capitalismo sal-
vaje, cuyo objetivo es reorganizar el sistema de
puertos bajo esa gran mentira de la economía
social de mercado -según la terminología del
liberalismo- o economía popular de mercado,
que es la variante con características menemis-
tas. Lo que resulta claro es que este proyecto
de ley, más allá de lo que se dijo, está estruc-
turado en beneficio de los sectores neoconser-
vadores -o liberales tal vez, para no herir la
susceptibilidad de algún bloque- que hoy están
enquistados en el gobierno. Esta pretendida
desregulaeión no es nada más que la regulación
de esos sectores dominantes a los que me refería
anteriormente, y está destinada a crear una
nueva hegemonía en la sociedad argentina.

En ese sentido, los diputados que me prece-
dieron en el uso do la palabra abundaron en
consideraciones sobre la ineficacia de los puertos
estatales, que implicaría para el Estado una
pérdida de alrededor de 700 mlilones de dó-
lares. Lo que no se dice es que esto también
es responsabilidad del sector privado, que pa-
rece ser la nueva fuerza dinámica para revertir
la situación de estancamiento en que hoy se.
encuentra esta, problemática en la República
Argentina.

La responsabilidad de los sectores privados
se advierte en la manipulación de la merca-
dería, el estibaje, el almacenaje y el remolque,
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a norma que son tareas que efectúan con tarifas exorbi- Sr. Presidente (Lamberto). - Para una inte-
ificado la tantos y sin mostrar un buen funcionamiento. rrupción tiene la palabra el señor diputado por
tituciona- 11 Estos son los sectores interesados en la san- Buenas emires.
de atri- ción de este proyecto de ley. Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidente:

del Con- Estas corporaciones empresariales no han du- sólo deseo aclarar la cita que ha hecho el sefior
se legislé dado en quejarse, a través de los medios de diputado Caviglia. No se trata de un debate
atueional. comunicación masiva, de las facultades omni- ocurrido en 1869, como él dijo, sino en 1896,
ismo. No potentes y absolutamente discrecionales que cagando se discutió el primer proyecto de ley
titucienal tiene el Congreso en el tema de la habilitación sobre elevadores de granos en los puertos, que
e los sis- de puertos, que en definitiva no es más que lo precisamente fue un proyecto del senador por

que establece el inciso 9 del artículo 67 de la Buenos Aires, general Mitre. Se discutía cuálhied
jntraa pes del • ry Constitución Nacional. Sin embargo, al releer era el régimen conveniente para la explotación
io permi- esas publicaciones observo que esos sectores no die particulares en las zonas portuarias> y el
utivo. Sin parecen tan preocupados por que ese poder general Mitre hacía referencia al costo de la

ahora sea ejercido por el Ejecutivo. Por eso obra pública que había significado el puerto de.
el nene sostuvo que no estamos ante un marco de libre Buenos Aires. Decía que él no era un socia-
l extremo competencia o de cl'esregulación, ni ante la po- lista de Estado pero tampoco se entregaba a
seema de- sibilidad de lograr una mayor inversión extran- uu spettcet,ismtio improvisado.

jera. Simplemente se trata de una transferen- Eso fue lo que dijo al proponer el sistema de
clones so- cia -naturalmente de facultades inconstitucio- la concesión como la forma en que los particu-
e mencio- nales- que antes correspondían al Congreso lares pueden acceder a los depósitos portuarios
fiero hacer de la Nación y ahora pasan a ser atribuciones y a controlar su actividad en la zona del puer-
urto, ¿qué mal delegadas en el Poder Ejecutivo nacional, to. De ninguna manera abogó por la naciona-
Stamos de- Yo trae pregunto cuál será el motivo de todo lización de los puertos sino que se rebrió

esto. Quizá estos sectores dominantes pretera- únicamente al régimen de concesión para el
Lenemismo, den obtener un mayor hiero por medio de esta u.o por particulares del puerto de Buenos Aí-
i instalado norma. En realidad, yo creo que sin duda esa r(-s, que era lo que estaba en esa; momento en
ilismo sal- es una de las razones fundamentales de este discusión.
sistema de proyecto, porque con el argumento ele la su- En 1869 el debate tuvo otras connotaciones.
economía puesta efectividad do los puertos privados se Sr. Presidente (Lamberto). - Continúa en el

iología del crea una cortina de humo, que de alguna mane- uso de la palabra el señor diputado por Buenos
mercado, ra lleva la tranquilidad a estas corporaciones, Ares.
menemis- a estos sectores dominantes, a esta oligarquía Sr, Caviglia. -- Señor presidente: rectifico la

e proyecto que usufructúa del poder para llevar adelanto fecha: realmente se trata de la sesión del Sena-
;stá estruc- sus negocios. do de 1896. También es correcta la apreciación
neoconser- Para finalizar -durante la consideración en de•1 señor diputado Durañona y Vedia en cuanto

qo herir la particular realizaré mayores precisiones- quie- al contexto en que se desarrolló ese debate.
hoy están ro remitirme a las palabras pronunciadas por Pero con el permiso de la Presidencia voy a

pretendida eso gran "estatista" que fue el general Mitre, dar lectura de las expresiones del general Mitre,
regulación quien en el Senado expresó en septiembre de ya que „ de alguna manera fundamentan ni¡
me refería 1869 su oposición a una legislación de estas aseveración en el sentido de su espíritu nacio-
crear una características. nalizador para los puertos.

.gentina. Voy a resumir las expresiones del general, Dijo el general Mitre: "Parece que no se ha
me prece- Mitre, a efectos de dar mayor dinamismo a advertido que por una cláusula del contrato

sudaron en este debate. El era partidario de la nacional¡- se enajena a perpetuidad todo el frente del agua
los puertos zación de los puertos y estaba en contra de que dr la ciudad de Buenos Aires; el frente del agua

Estado una los intereses particulares los manejen, porque que es como el aire y la luz, que no puede ni
mes de dó- decía que ello llevaba a un manipuleo pri- debe enajenarse porque debe ser perpetuamente
Sto también vado, más allá del marco normativo que quiera público y estar para el efecto radicado su domi-
la, que pa- dársele a la ley. nio en manos de los poderes públicos. Y si a esto
para revertir Por las razones expuestas y por las que voy se agrega que la enajenación perpetua del frente.
que hoy se. a agregar durante el tratamiento en particular, do agua constituye un monopolio, entonces la

República expreso nuestro rechazo al proyecto.'royecto. cuestión puede ser de vida o muerte."
Sr. Durañona y Vedia. - ¿Me. permite una Sr. Presidente (Lamberto). - liene la pa-

,es privados interrupción; señor diputado con el permiso de labra el señor diputado por Santa Fe.
la merca- la Presidencia? Sr. Natale. - Señor presidente: ya que el pon-

,1 remolque, Sr. Caviglia, -Sí, señor diputado. sa ►niento del general Mitre ha sido evocado
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por cl señor diputado Caviglia, y aclarado en En 1984 el puerto de Rosario -a cargo de la tica
su justo término por el señor d'ptntado Dura- Administración General de Puertos- exportaba insl
mona y Vedia, me veo tentado a iniciar ni¡ ex- casi 8 millones de toneladas de granos. Loa
posición recordando a uno de sus descendientes puertos privarlos de puerto San Martín, vecinos ry nac
más importantes, Emilio Mitre, que en cl Con- a la ciudad de Rosario, en ese momento ya cs- eiói
creso de la Nación impulsara normas fundarnen- taban exportando 2,7 toneladas de granos; el E
tales para la actividad portuaria argentina, a la puerto de Bahía Blanca exportaba 4 millones y ha
vez que protestara por los abusos monopólicos medio de toneladas; el puerto de Buenos Aires, trat
que ciertas actividades portuarias particulares 3 millones y medio de toneladas de granos; y por
solían cometer. Ca'sualrnente, esta es una de las el de Necochea un millón y medio. que
cuestiones axiales del proyecto en consideración atrá
que esta Cámara de Diputados, y particülarmen- Cuatro años después, en 1988, la delantera la
te su Comisión de Transportes, tuvo en cuenta toman los puertos privados situados en puerta C
para introducir algunas modificaciones -a mi San Martín, con una exportación de 7.250.00C eue:
entender substanciales- al proyecto venido en toneladas. Bahía Blanca exportó cerca de 3 mi- des
revisión del Honorable Senado. llones- y medio de toneladas; Buenos Aires bajó cuat

Lo cierto es que, valorada la referencia bis- a 2,5 millones y Necochea exportó 2 millones de Que
toneladas. ha autado Bisciottior el señor ditó i h h p ,n ecca a p

bueno es tener presente que este provecto de En las terminales portuarias emplazadas en Déla
le viene a reconocer la presencia que desde obray la zona del Gran Rosario por el sector privado- un 1
las dos últimas décadas tiene en nuestro país el volumen de embarque se ha distribuido del r sat

En los últimos arios comenzó a producirse en existentes. Adnnir
nuestro país una expansión de los puertos pri- En 1986 presenté en la Cámara de Diputado, refirA
vados como consecuencia del deterioro de los el primer proyecto que legislaba sobre esta ma- nos A:

estatales. tenia. Allí distinguíamos entre los puertos nao resulte
Me permitiré hacer referencia a estadísticas cionales, los provinciales, los municipales, lo, vamen

recientes que denotan el papel que actualmente de las corporaciones públicas y los privados' rriplott
tEa

algún
desempeñan los puertos privados. El crecimiento luego incluíamos una serie de normas atinenteÉ
que han tenido en la exportación de granos, a cubrir un espacio que no había sido legislad joá mi
aceites y subproductos es realmcraí sustancial. en nuestro país salvo por aquellas normas par 4sib'1

cia- de que debe ser explotado por todos los los puertos particulares. En esa inteligencia era situaei
sectores económicos vinculados al quehacer necesario que el Congreso dictara una ley dE : lguie
portuario. puertos que previera las distintas ,solucionen ¿el pu

planteamos la necesidad de revertir la situación y San Martín, el 37,3 por ciento del total de Dis
de dominio federal sobre los puertos y reclama- las cargas, los qY
mos desde la función pública, aunque sin éxito, Quiere decir que actualmente el 40 por cien, no tai
la transferencia del puerto de Rosario a la ciu- tó de las cargas de cereales, aceites y sub pro' ria ta
dad -como decimos nosotros- en la inteligen- duetos que exporta nuestro país se opera desd¿ Punta

e s a oa o n ca a . are mur ia anos quo

puerto de Rosario, construido exclusivamente Buenos aires, el 11,1 por ciento; Bahía Blanca, renca,
con aportes del sector privado, que luego tomó 14,2 por ciento; Quequén, 13,4 por ciento; Rosa- caten
a cargo su explotación hasta que en el año 1940, rio, 17,1 por ciento; Santa Fe -deteriorado po- dos E
por vencimiento de la concesión, pasó a manos la falta de obras de acceso-, 0,1 por ciento ' de n

n 1 H 1 a . los puertos privados ubicados entre San Lorenzo transid l E t d

^" "`'1 `• Y" `""" ^""•'"^`^" 11" i"-'^ ^ "- J1bUIG111C llluuu. lelllllllal o e.ri. presenta una ticul.
Lores particulares, luego de que en la década- capacidad de embarque de 1.950.000 tonela- para
del 40 el Estado nacional se hiciera cargo de das; Cargill, 1.450.000; I.M.S.A., 1.500.000; Buii- ]-ni c
todas las concesiones para la explotación de los ge y Born, 690.000; Indo, 865.000; Vicentín de 1
grandes puertos de nuestro país. Justo es reto- 1.350.000; F.A.C.A. - Rosario, 1.120.000 tonela- tires
nocer que aquella política finísecular de las das; Genaro García S.A., 325.000 toneladas: la m
concesiones de obras públicas, al impulso de las Puerto Alvear, 1.990.000. tor E
ideas desarrolladas por Alberdi, fue la que per-
mitió la construcción de las grandes obras pú- Si observamos los informes que provee la

Bolsa de Comercio de Rosario encontramos qu respeblicas que conformaron la infraestructura de sentir
servicios de Ja República Argentina. Así so la participación en la exportación de granos, mena
construyeron los puertos sin que el Estado na- aceites y subproductos de los diferentes puertos barca
.cional hiciera erogaciones de importancia. En argentinos en el lapso comprendido entre enero a hal
este sentido, valga como ejemplo el caso del y septiembre de 1989 es la siguiente: puerto dé blico,

p . t:
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titulares que otorgaban concesiones o las que De allí que resulte muy atinado la solución
instituyeron después los sucesivos organismos que la Comisión de Transportes ha encontrado
nacionales que tuvieron a su cargo la explota- en la rédacción del artículo 12 en cuanto esta-
ción de los puertos. blece que la transferencia a las provincias pre-

El despacho de la' Comisión dé Transportes vista en el artículo 11 se efectuará a condi-
ha seguido la línea de la sanción del Senado y ción do que previamente -pongo énfasis en este
tratado de adaptarla a los criterios propuestos térmíuo-- se hayan constituido entes públicos
por distintos legisladores e incluso al proyectó no estales, porque podríamos encontrarnos
que el Poder Ejecutivo había elevado tiempo con la situación de que la Nación los transfiera
atrás, a las provincias a requerimiento de éstas y lue-

Creo qué aquí debénios poner énfasis en 1 ' go las provincias -terminaran constituyendo una
Administración General de Puertos provincial

cuestión referida a la administración de los gran- tan nociva como la Administración General de

des puertos de carga de nuestro país, que son Puertos nacional. De allí que el término. "previa-
cuatro: Buenos Aires, Rosario, Bahía Blanca y, mento" no puede ser eliminado del artículo 12

Quequén. A ellos la Comisión de Transportes so riesgo de que el mismo se desnaturalice en
La añadido el puerto de Santa Fe en la inteli- todo su contenido. Previamente se déberán cons-
gencia de que si se realizan determinadas tituir entidades de derecho público no estatal
obras que son imprescindibles puede adquirir o también -tal como figura en la proposición

un volumen de cargas lo suficientemente inte- oue nosotros hicimos a la comisión- sociedades
resante para que tenga un tratamiento en par-
ticular. Y aquí quiero detenerme un instante privadas integradas por los distintos sectores
para volver a lo que recordaba al principio de' Vinculados Al quehacer portuario: operadores,

cargadores, productores usuarios, transportistas
mi exposición respecto de las quejas no sólo y todos aquellos que tengan alguna relación con
de Emilio Mitre sino de otros calificados hom- cl negocio portuario, contando asimismo cocí la'
tires públicos de aquella época con respecto a
la eventual situación monopólica de algún se c- presencia del Estado local y de los municipios
tor en la explotación de los puertos. En este en virtud del interés que estos tienen en muchos

sentido, no existen preocupaciones mayores con aspectos atinentes a esta actividad.
respecto a quiénes deben explotar los puertos ' Sabemos que los grandes puertos del mundo'
menores, aquellos que son prácticamente em- son explotadós por corporaciones públicas no'
barcaderos; el sector privado seguramente lo va' estatales. Los puertos de Nueva York y dé
a hacer con mayor eficacia que el sector pú- Rotterdam -por citar dos de los más impor-
blico. En buena hora la ley prevé la transfe- Cantes- generalmente reservan el dominio dé
reacia de estos puertos a las provincias, en el los muelles y de la tierra al sector público, pero'
entendimiento de que los nuevos aires gana- éste otorga concesiones, permisos y licencias do'
dos en el espe -,tro de las decisiones políticas explotación a los sectores privados, que son
de nuestro país llevarán a estas provincias a los que mantienen los muelles y construyen los
transferirlos al sector privado. elevtidores terminales y las vías de comunica-

Distinto es el caso de los grandes puertos, con ción, es decir, los que operan en esas áreas.

los que se debe tener un cuidado especial quizá Todo esto se encuentra coordinado por un ente
no tanto con el de Rosario, en donde la presen- que tiene a su cargo el funcionamiento eficiente

tia tan significativa de puertos privados desde de los distintos prestatarios.
Punta Alvear hasta Puerto San Martín evitaría Nosotros aspiramos a que esto mismo sea con-
í.tuaciones monopólicas en el sentido de que '-retado en los puertos de Buenos Aires, Rosario,

alguien en particular obtuviera la explotación Bahía Blanca, Quequén y Santa Fe para ase-
cel puerto que hoy se encuentra en manos de la* gurar también el propósito de terminar con la
Administración General dé Puertos. Me estoy explotación estatal, que ha sido absolutamente
refiriendo principalmente a los puertos de Bue- ineficíente. El caso de Rosario es el más típico
nos Aires, Bahía Blanca o Quequén, en donde e ilustrativo de lo que estoy diciendo: hace una
resultaría impropio que alguien tuviera exclusi- década llegó a exportar más de 8 millones de
vamente en sus manos la llave de su funciona- toneladas de granos y hoy apenas exporta algo
miento. Ni el Estado que monopólicamente ha más de un millón de toneladas. ¿Dónde reside
'e plótado en forma ineficiente estos. puertos ni la diferencia? ¿Acaso -la Pampa 11,uneda ha pro-

. algún sector que pudiera llegar a utilizarlos con dueidlo menos cereales, aceites y subproductos?
lós mismos efectos negativos, deben tener la No, señor presidente.- Lo que ocurrió fue que
posibilidad de su explotación exclusiva. los cargadores se dirigieron a los puertos parti-
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calares que desde Punta Alvear hasta Puerto de, gran :trascendencia para el país pqr sus clec-
San Martín vinieron a suplir las incficiénéias y tos jurídicos, económicos, sociales culturales.
altos costos de los puertos administrados por. educacionales, etcétera. Sin embargo, cuaúido
,la Administración General de .Puertos, se discuten proyectos de la enorme trascenclen-

Citaré algunas cifras para avalar lo que afirmo. eia del que estamos debatiendo, el marco cl<
El costo por una estadía en puerto de tres días diputados asistentes se reduce a aquellos int,--
p€a•a un buque de aproximadamente 10 mil to- resados directamente en el asunto.
rleladas de porte es, a valores de octubre de'
1990, el siguiente: en el puerto de Buenos Aires, 1e llama la atención que en las principal,

25 mil dólares; en el de Valparaíso, 13 mil dó- exposiciones no se haya utilizado la ternminolo-

lares• en el de Montevideo 10 mil dólares; en gia que comúnmente se conoce cuando se alude
el de Nantes, 7 mil dólares, y en el de Rotter- al ie¿D legal que estamos por aprobar C e
clan, 8 mil dólares. Esta es la diferencia funda- neevamente se habla de desregulación portuari t

usando o mal usando una expresión que eviden-
mental entre los costos do los puertos argen- ; teniente no se ajusta a lo que vulgarmente se
tinos y los de otros puertos sudamericanos o conoce dentro ele este ámbito, porque si parti-
europeos y es la razón por la cual tenemos mos de la mala traducción literal del término
que terminar con este esquema que sólo ha que se ha hecho desde el inglés, ello nos indica
servido para encarecer nuestro comercio exterior. que desregular significa algo así como desorde-

El proyecto de ley en consideración está bien nar, pues regular quiere decir ordenar. Ocurre
encaminado. Ha debido ser revisado por la Cá- que, -en realidad, lo que estamos queriendo de-
mara de Diputados tal vez por una sanción cir cuando hablamos de desregular es otra cosa,
precipitada por parte del Senado -como ya se pues otro significado equivalente de ese tér
lla dicho-, si bien en esa Cámara también mino tiene el inglés es desreglamentar, o mejor.
había merecido una larga discusión en virtud dicho, reglamentar nuevamente, que es lo que
de la existencia de distintos proyectos sobre el nos impone la Constitución acerca de este asunta
Y articular. porque el inciso 9n del artículo 6,4 de la Cons-

La iniciativa ha sido sustancialmente me¡(>-- titución Nacional hace referencia a la facultad
rada y pienso que en el debate en particular del Congreso para habilitar los puertos que
podremos corregir algunos aspectos que desde considere conveniente.

nuestro punto de vista son perfectibles. De Es evidente que esta nueva reglamentaciúfl
todas maneras, hemos logrado una solución ade • del sistema portuario que estamos implementan-
¿nada. Reconocemos la existencia de los puertos do no se puede dar de la misma manera que
privados y los -habilitamos plenamente en fun- hace 138 anos cuando se sancionó la Constitución
ción de la realidad de esa existencia . Dispo• en Santa Fe, en que no en todos los días -n
icemos la transferencia de los puertos nacionales en todas las décadas- se establecía un nueve
a las provincias y posibilitamos su privatización , puerto dentro de nuestro. inmenso territorio-.

Finalmente, con respecto a la transferencia como así tampoco se conocían en su totalidad
de los grandes puertos nacionales a las pro- sus límites,
vio gas imponemos que ella sea resuelta con la ,
condición de que previamente se hayan cons

. Por eso lo que estamos hacien do ahora e9

titujcla estas corporaciones, que asegurarán
--co. crear un reglamento autónomo para encarar l

mo decía- una explotación eficiente y evitarán habilitación-de nuevos puertos que no necesaria-
mente debe administrar el Estado . Esta regla-concentraciones monopólicas que nadie desea, mentaeión tiene como propósito tornar más

Entendemos, en definitiva, que estamos dando fluido un instrumento que durante mucho tiem-
un paso adelante en cuanto a uno de los capítu• po ha obstaculizado la posibilidad de la apee
los más importantes de la legislación argentina, :tara ele nuestra economía y de un mejor tráfico

Sr. Presidente (Lamberto). -Tiene bt palabra ele mercancías entre nuestro país y el exterior.
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Gentile. _ Señor presidente: al concluir Hoy en día es necesario que esta regulación
nuestro mandato como diputado estamos apren- tome en cuenta principios centrales de nuestro

diendo que cuando el marco en el que se debate ordenamiento jurídico y que se adapte a nuestr&

un asunto es íntimo, como ocurre en esta oporto. -estado de.derecho,
nidal, ello significa que lo que se - c.tá consi- Creemos importante que en él debate én par
demando es de suma importancia, titular -vamos a votar favorablemente el pro-

En estos dos años y tres meses en que heocii- ^eeto en general- se aclaren algunos conceptos
parlo una banca de diputado este Congreso ha básicos que parecen confusos, fundamentalment6
-sancionado más de 250 ieyes, muchas de ellas sieaando .se habla del Estado.
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ís pqr sus efec•- Por ejemplo, en el artículo 13 dice lo siguiente: comprendidos entre los bienes del dominio públi-
Je.s, culturales, "Los puertos estatales pueden ser operados, ex- ro las playas del alar y las riberas internas de los
ibargo, cuaniclo plotados y administrados en forma directa o por tíos. Es importante puntualizar esto porque, por
me trascender- personas jurídicas estatales, mixtas o privadas, ejemplo, el artículo 17 del dictamen determina
', el mareo c'•:* con la limitación prevista en el artículo anterior que los particulares pueden construir, operar, ex.-
: aquellos in<<- para los puertos mencionados, mediante la cele- plotar y administrar puertos en terrenos fiscales
do. bración de los contratos pertinentes y de confor- a de su propiedad. Al respecto considero que de-,
las princi^ril, :, anidad con las disposicicnes de esta ley, quedando 1,o precisarse concretamente qué es lo que quere-

.o la tcrmiuolo_ prohibidas las prácticas monopólicas". Es impor- 7nos referir cuando aludimos a la propiedad par-
;uanclo se alud- tanto señalar aquello que dispone el articulo 33 1icular sobre los puertos. Teniendo en cuenta que
or aprobar. Ce- del Código Civil cuando determina qué son per- la ribera de los ríos y las playas del mar son pre-
lación portuar•i t -lonas do derecho público, para poder conocer piedad del Estado, indudablemente entiendo que
ión que cuiden- qué significa el Estado en los términos del artícu- estaríamos haciendo referencia a los terrenos liii-
vulgarmente ser lo 13 del proyecto que consideramos. El Código Meros de particulares. Por lo tanto, es importan-
porque si partí- Civil nos habla del Estado nacional, las provin- te que el miembro informante aclarara la cuestión
ral del término cías, los municipios y los entes autárquicos. Las en oportunidad del tratamiento en particular
ello nos indica legislaciones particulares, especialmente la de so- -creo que sobre esto sería conveniente introdu-
como desorde- ciedades, admiten otro tipo de personas jurídicas, c•ir alguna modificación--, pues de lo contrario

)rdcnar. Ocurre estatales o con participación estatal, como ocurre alguien podría pensar que mediante este proyee-
s queriendo de- en el caso de las sociedades anónimas, sociedades io de ley se está pretendiendo modificar el Códi-
lar es otra cosa, del Estado o sociedades de economía mixta con go Civil en lo referente a la propiedad de los.
ate de ese téi - participación estatal. bienes del dominio público.
saentar, e mejoz Por último, existe otro concepto importante También sería importante precisar la cuestión
que es lo que que debemos definir -el proyecto lo menciona :referida a la creación de un consejo asesor ad!

.t de este asunte= en algún artículo- y que son los entes públicos ] ionórem, pues se habla de que estaría integrado
6; ele la Cons- no estatales. por representantes de cada uno de los puertos na-
a a la facultad Se trata de cuestiones que deberemos clarifi- cionales, cuando sabido es que el propio proyee-
>s puertos que car en la discusión en particular porque aquí no to de ley admite la posibilidad de que estos pucr-

sólo se dicta un reglamento autónomo con el pro- tos sean transferidos a las, provincias. Entonces,
reglamentación pósito de establecer la competencia de cada uno ¿quién va a integrar este consejo asesor? ¿Quién
is iinpleinentan- de estos organismos nacionales, provinciales, mu- va a designar al representante de cada uno de
na manera que nicipales o entes autárquicos, sino que es impor- esos puertos? Considero que esta cuestión debe
la Constitución tanto tener en cuenta dos conceptos: el de des- ser aclarada en su oportunidad, si es que se prc-
as los días --n centralización -varias veces mencionado en este cande otorgar una mayor participación frente a
decía un nueve debate- y el de desconcentración. La descentra- los problemas que se susciten en cada uno de esos
caso territorio, lización significa, por ejemplo, sacar un organis- puertos con respecto a la decisiones que adopten
en su totalidad mo de la órbita del ente superior -como puede los entes que tengan el control y sean autoridad

ser el Estado nacional- y pasarlo a la jurisdic- (le aplicación de esta ley.
ci^uo ^ cien provincial. La desconcentración es pasar del Por otro lado, la decisión do transferir puerahora e^
para encarar la centro de uno de estos entes o personas jurídicas tos nacionales a las provincias quedará en ma
.le no necesaria c fatales a un nivel distinto, como por ejemplo si laos del Poder Ejecutivo. Creo que esa atribución
do. Esta regla- del Estado nacional se pasara a un elite autárqui- fue se delega en el Poder Ejecutivo de ninguna
te tornar mác co o a un ente público no estatal. ,panera puede entenderse como una renuncia
[te mucho tiem- Se trata de conceptos que deben clarificarse, a la facultad que el inciso 99 del artículo 67
lad de la aper- porque cuando en el artículo 39 se habla de los Lle la Constitución otorga al Congreso Nacio-
ni mejor tráfico puertos destinados exclusivamente abuso militar ual. En alguna reunión de comisión he escu-
s y el exterior. realmente no sé si so trata de un problema de c hado discusiones sobre el particular, pero creo

r ollada acer-redacción or e no eda sl i i t Bl it b td, p qu qu en c aro e ejerc c an e e ana aso que existe oc resta reguI 1tr del poder de policía respecto de este tipo de ea de la delegación de facultades que hace el
í 'tl

es
res CO nuesa Uno de losuertos No sabemos si el oder de olicía lo C I Poder Ejecutivop . .p p ongreso en esl te a nueapc tro' ejercerá el or anismo militar o silo hará junto s de esta doctrina es quetalf dg amen eunpuntos

con alguno de los otros entes que tienen que ver las atribuciones que se delegan son retoinab.es
debate en pái - con el poder de policía que debe ejercerse dentro en cualquier momento por el Parlamento. Por

lemente el pro; de la jurisdicción del puerto. lo tanto, no descarto la posibilidad de que me-
;unos concepto. Por otro lado, debemos tener en cuenta lo Bis- c'iante un proyecto del Poder Ejecutivo o ges-
^dameütlment6 uesto en el inciso 49 del artículo 2 340 del Có- tado en el propio Congreso -dada la relevan.

digo Civil, por cl que se establece que quedan cía e importancia que puede tener una trans-
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ferencia de esta naturaleza-, sea cl Parlamen-
to quien sancione la ley que determine la trans-
ferencia de un puerto nacional a una provin-
cia. Incluso sería conveniente adoptar esta me-
toddología, que bajo ningún concepto significae> tn
que se quiera colocar un ohytáculo para que
esta descentralización no sea posible. En la
época en que vivimos la descentralización ya no
es sólo un ideal sino un imperativo.

Por último quiero señalar que cuando se ha-
bla de jurisdicción y control en el artículo 21,
se alude a la legislación laboral. Es importante
que ella entre por la puerta ancha de este pro-
yecto de ley. Se ha hablado mucho de las trabas
de la legislación laboral y de la acción sindical
en los puertos argentinos. La mejor manera de
superar las dificultades que pueda haber en
esta materia reside en adoptar Ja legislación
laboral más moderna, que tiendo a la negocia-
ción colectiva entre los principales componentes
de la relación de trabajo, que surgirán de la
naturaleza de los puertos. Es importante filio
éxista una autorregulación mediante un sistema
moderno de negociación colectiva, como lo
contempla el Convenio 154 de la Organización
Internacional del Trabajo. Ya lo hemos san-
cionado para el sector docente y sería impor-
tante mencionarlo en este proyecto, de la misma
forma en que se alude a la legislación laboral
y a la de seguridad e higiene del trabaJjo. Este
punto también sería importante agregarlo en el
artículo 21.

En virtud de estas consideraciones, anticipo
que " la bancada de la Democracia Cristiana
votará en'general por la afirmativa el provecto
de ley de puertos.

Reunión 54

y suprimir aduanas, sin que puedan suprimirse
las aduanas exteriores, que existían en cada pro-
vincia, al tiempo de su incorporación." Todo
este inciso es prácticamente derogado por este
proyecto de ley, que tampoco fija una política
global en materia de puertos.

No contiene normas precisas para la preser-
vación del medio ambiente, aunque en el in-
ciso f) del artículo 69 se establece que a los
efectos de la habilitación, el Poder Ejecutivo
deberá tener en cuenta la incidencia en el me-
dio ambiente, niveles máximos de efluentes ga-
seosos, sólidos y líquidos. Esta es una disposi-
ción permisiva, por cuanto admite que en tanto
y en cuanto no se adquieran niveles máximos
de efluentes, so permitirán efluentes contami-
nantes. ¿Quién establecerá la medida máxima
de esos efluentes? ¿O acaso insistiremos en lá
perniciosa tradición de sustituir la pena que
corresponde a los delitos en materia ecológica
-sobre los que algúna vez el Parlamento debe-
rá legislar- para que se pueda relevar el dolo
o la culpa en la contaminación ambiental por
el simple pago de una multa?

Este proyecto de ley no contiene disposicio-
nes puntuales con respecto al desarrollo pobla.
cional de las zonas de influencia, y a mi juicio
incursiona también en lo dispuesto por el ar.
tículo 2.340 del Código, Civil respecto a la de4
terminación de los bienes públicos. En particu.
lar el inciso 4 del artículo 2.340 del Código Ci-
vil se refiere a las playas del mar y las riberas
internas de los ríos, entendiéndose por tales la
extensión de tierra que las aguas bañan o deso-
cupan durante las altas mareas normales o las
crecidas medias ordinarias.

-Ocupa la Presidencia el señor presidenta
de la Comisión de Justicia , doctor Francisco Casi de modo unánime la doctrina ha consi-
de Durañona y Vedia

. 1
dorado que la regulación de los bienes del do-
minio público es materia del derecho adminis-

Sr. Presidente (Durañona y Vedia). - Tiene trativo y no del civil . Sin embargo , es necesario
la palabra el señor diputado por Buenos Aires, remarcar que las características esenciales que'

Sr. Aramouni. - En nombre de la bancada definen a estos bienes del dominio público es-
de la Democracia Popular anticipo -tal como tán dadas porque son considerados indispensa-
lo hemos expresado en nuestra disida•ncia to - bles para la utilidad pública; do ahí que estén
tal- nuestro voto por la negativa a este pro - sujetos a un régimen jurídico de excepción es-
yecto de ley, pecialmente protector de la afectación de la

No sólo no compartimos la filosofía le la ini cosa a su destino de utilidad pública . Por eso

ciativa , sino que dé la redacción del proyecto estos bienes se caracterizan por la inenajenabi-

se deducen una vez más renunciamientos por lidad , la imprescriptibilidad , la inembargabili-

parte del Congreso de la Nación . De allí surge dad, la protección penal contra las-usurpaciones

la ineonstituciunalicdad de esta norma . y la liberación de las cargas de vecindad.

La Constitución Nacional señala ex1,resamen- El artículo 2.750 del Código Civil extiendé

te como atribución del Congreso de Vi Nación la jurisdicción - administrativa y señala que el

en el inciso 9 del artículo 67 : "Reglas sentar la deslinde de los fundos que dependen del do.
libre navegación de los r

iíos interiores habilitar minio público correspondo a la jurisdicción adv
!os puertos que- considere con cni('n t ^ , y crear ininistrativa. m;so es fundamental precisamente
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para determinar en qué medida esta iniciativa ciócx Nacional en la materia en su -artículo 49 y
iprimirso debería preservar estos conceptos que definen a en el inciso 49 del artículo 67. De esa manera
:Oda pro- los bienes del dominio público. se va cediendo algo que es sustancial en la defi-
1." Todo Este proyecto de ley tiene como objetivo prin- nición del Estado en cuanto a su poder jurisdic-
por este cipal trasladar a la esfera privada la administra- cicwal.
política eióu y explotación de los grandes puertos, co- LA artículo 39 dice que quedan bxcluidos del

AiBl B h lralo por ejemp o, uenos - res, a la B anca, régimen revisto en la presente le los rtp y ospuea - Quequén, Rosario y Santa Fe. En esta pretera-preses destinados exclusivamente para uso militar o eld i iód l l d dY e tras m nistracar a a na e los puer- een el in- Y011¡^ tos al sector privado la iniciativa ni siquiera tic- j''rcicio del poder de policía mientras conserven
eluen a los tales afectaciones. Tal cual está redactado mo
Ejecutivo 1" c- en cuenta lo que la Convención sobre Dere- pregunto si habrá puertos no sujetos al poder
en el me chos del Mar determina respecto de los propios de policía, si cede el Estado el poder de juris-

puertos en su articulo 11. Nuestro país suscri-.lentes ga- dicción general y qué ocurre si el Estado pe-
a disposi- bió esa convención, aunque no esté ratificada' cesita de esos puertos aun para uso militar, aun-

l Cpor e ongreso.en tanto quo se trate de puertos de carácter privado o
Pero tal como lo señalé cuando tratamos elmáximos scunetidos a la administración y explotación. -

contami- proyecto de ley sobre líneas de base para la privada, en caso de beligerancia u hostilidad
la máxima fijación de la jurisdicción sobre el mar, esa Con• contra el Estado.
mos en la vención fue formalizada con una gran partici - En el artículo 99 del proyecto de ley se es-a lo tiió d í l i t ms n e s pa ses a noamer canos, epena que p en- tablece una habilitación eneral para aquellos
L ecológica do en cuenta la gran extensión de sus costas y puertos que a la fecha "dé' la promulgación dé
rento debe- sus necesidades como estados ribereños de pro- la presente se encuentren en funcionamiento y
var el dolo teger su soberanía territorial en cuanto al mar, explotación conforme al uso y destino de su cia-
bicntal por De modo que no puede nuestro país renunciar sificación original. En otras palabras, es u1

a l d h l Cos erec os que a propia onvención sobre "bl"ianqueo; es la lnanea de soslayar lo que la;rD h d l M fi l d be ec os e ar con ere a os esta os ri e -disposicio- propia Constitución establece en el artículo 67,"
1^11VJj u ££ Vu0.111V (1 )utLtVJ U11 ui a1t1(: U1U J.J. bu ()9rollo pobla- 7_._ _ - ,_ ,_ 1 -1. -•• inciso en cuanto al cree lo c Congreso

a nl! juicio 11u"tly Yu1. a Lw clccwJ^ uc 10. uu1111ütil- } pira la habilitación de puertos.7 .1 a .a 7 7 .. i
J11 -1 I.lal WWLLLLV11a1, las (ULiJ LUUt;LUr1cb pul- 1?l artículo 12 no me tranquiliza a pesar dél

ó• tuarias permanentes más alejadas d laotaóat a la dee cs las modificaciones introducidas a la sancin del
•1- 1.v1111- NalW 111l.l.^1 d111G Ucl 51JtC311Ct JlUI.Luit-astura. Senado No define que ente pu ico no estatalEn .p

- id d éi o se cons eran parte e ste es decir delCódigo Ci- puede llegar a constituirse. El señor diputado
mar territorial sobre el que el estado ribereño (ventile hizolas riberas ya un análisis de las personas de
tien l b í l d d le p ena so eran a y no a pue e e egar dhúbli Tbiéfiió l l.ereco pco.amn se rer aaey

por tales la El último párrafo señala que las instalacionesñan o leso- ele sociedades comerciales que hasta la sanción
costa afuera y las islas artificiales no se consi- de la le islles o las g ación que unifica la materia civiláma
rieran construcciones portuarias permanentes. Es. y comercial, establecía, en su artículo 19, el
tos aspectos debieron haber sido recogidos por principio de la tipicidad Decía algo así corlo.

na ha consi- esta ley, si es que se pretende con ella generar ctue serán sociedades comerciales aquellas que
.enes del do- la reactivación de las tareas portuarias en la según el tipo legislado por esta ley se consti-
cho adminis - República Argentina . i uYan.
es necesario Creo que en definitiva' , a pesar de lo dispuesto Tal vez no se tuvo en cuenta quo la ley d

veniales que por el artículo 12 del proyecto -sobre el que iteificación de las materias civil y comercial
1 público es - Me voy a detener-, no se hace sino posibilitar derogó el artículo 17 de la ley 19 ,550, que esta-
s indispensa• la privatización de la administración y explota. Mecía la nulidad absoluta de aquellas socicda-
.hí. que estén ción de los puertos ; y en parte esto significa des atípicas o que no incluyeran en su contrato
cxcepcióf es- delegación de soberanía y ceder las caraeterís los requisitos esenciales tipificantes.
tación de la ticas que definen a los bienes del dominio pú- La unificación de la legislación civil y ra-
dica. Por eso Mico, en cuanto a la inenajenabilidad. „iercial establece una nueva forma asociativainenajenabi• Según dijeron algunos de los diputados que- ^ fnenlbargabili- 1 q ue no puede concebir a estos entes públicos

me precedieron en el uso de la palabra , no in „ o estatales , los cuales no han sido previstos
usurpaciones teresa el dominio; y creo que si aquí hay algo 11 1 siquiera en esta moderna legislación sancio-1 I>dccinda . ,,,, . ,,,+o,•a^ , a :._: ,_ r.. :,u

civil extiende En el artículo 39 de este proyecto yen el 17, (n cuenta y porque realmente ella fue sancio-
;eñala que el donde se habla de la posibilidad de los par- cada por el Senado en forma 'imprevista. Rei-
ndcn del do. ticulares de construir puertos en terrenos fiscales, toro que ni siquiera las nuevas formas asocia-
nisdicción adl no se tiene en cuenta lo que dispone la Constitu- tivas contempladas en la ley de unificaci:^n det _-

precisamen e
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la legislación civil y comercial contemplan a
estos entes públicos no estatales . No sé qué es

lo qué e' n realidad se quiso expresar.
Este mismo artículo 12. aun cuando invoque

19. uarticipación de sectores particulares intere-

sados en el quehacer portuario, comprendiendo

rr los operadores , productores y trabajadores,
tampoco dice algo acerca de la cogestión que
se debió haber instrumentado, si es que los le
gisladores tenernos interés en posibilitar dicha
cogestión.

El mencionado artículo seilala qua las enti-
dades que administren y exploten los puertos
tendrán la facultad de determinar el propio ta-
rifario de servicios. Estamos ante una desregu-
lación total.

El párrafo concluye de una manera que, mueve
una consideración utópica. En él se establece:

... debiendo invertir en cl mismo puerto el
producto de su explotación, conformo lo esta-
Mece el estatuto respectivo". Me pregunto qué
estatuto, y además, si realmente se puede de-
terininar por ley que se invierta el producto de
una explotación comercial o, en este caso, de
la actividad portuaria, particularmente cuando
no existe penalización alguna para aquellos que
seo lo Tragan.

E,n cuanto a la administración y operatoria
cae los puertos particulares , el artículo 17 esta-
l dlecc que los particulares pueden construir,
operar y administrar puertos en terrenos fisca-
les o ele su propiedad . Este artículo se corre-
laciona con el 12, pero ellos no son suficiente
garantía para obligar a definir el capital de quie-
rnes van a invertir en una actividad portuaria
en carácter de operadores , porque ele ninguna
manera se puede impedir que se presenten ope-
radores de corporaciones o grupos económicos
transnacionales.

La definición de "carácter público tno estatal"
no está comprendida en la legislación argentina
y por ello no existe una tipificación y no está
regulada en esta norma. Por lo tanto, no hay
ninguna garantía en cuanto a que en nuestros
puertos no operen entidades cuyo capital ma-
yoritario pertenezca a un grupo transnacional.
Es • posible que esto ocurra; nadie puede ase-
verar que por tratarse ele un ente público no
estatal se impide la posibilidad de que opera-
dores de capital transnacional se conviertan en
socios mayoritarios de una explotación de esta
.. aturaleza, o tal vez en los únicos.

Deseo recordar sobre este particular la vieja
doctrina Monroe, muy bien descrita por el pro-
fesor de derecho internacional de la Universidad
de París, Rousseau . Al referirse a la evolución del
principio de no colonización estableció que es

posible discernir tres alteraciones esenciales. La
primera ere ellas consiste en la prohibición de,
toda adquisición territorial, incluso la efectuada
por vía convencional. Esta es la más importante
porque prohíbe a las potencias extranjeras toda
adquisición territorial cualquiera sea el titulo,
incluso con el consentimiento del Estado ame-
ricano interesado.

La segunda alteración radica en la i.proliibi-
ción (lo, colonización por particulares. Esta se-

extensión de lo doctrina _Mlonroc ha dado
lugar a la doctrina dce Lodge. Tal como fue,
enunciada por el seriado norteamericano en su

Sr.resolución del 2 de agosto de 1912 -a inicia-
tiva del senador Lodge-, dicha doctrina pro- una
hibe la adquisición -incluso a título de arrien- puta¿
do- ele puertos americanos por los no amen- Sr.

aun en cl caso de que se trate de perso- del e,canos ,
nas privadas. va que las sociedades o corpora- tle ac
ciones pueden ser personas interpuestas que' gume.
actúen en nombre de un gobierno extranjero. vertie
Este terna de los terrenos fiscales sobre los que día d,
pueden construir los particulares nuevamente No
soslaya lo dispuesto por la Constitución Nacio- la Prc
nal. Era este sentido, según cl inciso 49 del ar- 'nouni
título (47,7, cl Congreso de la Ilación tiene la Arete
facultad de disponer del uso y (le la enaa.jersicicirt ciones
de las tierras de propicdad nacional: como

Además, el Sr.artículo 49 de la Constitución, re-
tinúafnrcndos_' a la formación del Tesoro nacional .

establece claramente que el gobierno federal
provee a los gastos de la Nación con los fondos
del Tesoro nacional formado del producto (le"
derechos de importación y exportación, del dé
la venta o locación de tierras ele propiedad na-
cional, etcétera. Esta es una atribución propia
del Congreso tic la Nación. Por lo tanto; la ¡ni-
dativa en cuestión no hace más que derogar esta
facultad expresa del congreso t,- coca ¡esto por
ello en inconstitucional.

1x,1 artículo 18 del proyecto do ley expresa
textualmente: `Cuando se trate de terrenos fis.
cales deberán celebrarse los contratos pcrtinen-¡
tes ...". Nada dice respecto de las atribuciones
del Congreso.

Por otra parte, el artículo 19 establece: "Los
buques y las cargas que operen en los puertos"
de los particulares están exentos del pago al!
Estado por servicios portuarios que éste no?
preste efectivamente''..Al respecto me pregunte;
ri el poder de policía que debe ejercer el Es -4j1
tado, y que no está debidamente definido crt<
este proyecto, será gratuito.

El artículo 20, cuando rehala la responsabilil,
dad ¿le quien .. .
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cfcetuacla f szdeucia recuerda al señor diputádo que la Ca- ponor obligaciones.
loara se encuentra abocada al tratamiento enílnpoitante \ri asimismo podemos señalar como un ásr.vc
general de la iniciativa..:ljcras toda __ ta central de este proyecto de ley él renuncia-

Sr. Aramouni.--Precisamente porque son los miento al poder jurisdiccional del Estado. Aquíc.l ttt100, los aspectos más salientes del proyecto en ge- sMacla ^,c e observa una, diferencia notable entre lo que
feral, voy a mencionar los artículos que a ni¡ establece el proyecto modificado por la . Coini-
juicio, fundamentan mi oposición total a la ¡ni- sitio de Transportes y la sanción del Senado. El

lit proliib ^- _

^, Esta se- ' Sr. Larraburu. - ¿ele permite una,711teilup - loara alta establecía en forma mis precisr , el(
¡ s ción, señor diputado, con la venia de la Pre - poder de jurisdicción en materia de aduasoc ha dado ,15

copio fue w, silencia? es decir, en materia fiscal, sanitaria, de segu-
Sr. Aramouni. - Si scrlor diputado. ridad y también para la preservación del medio

-a en S Sr. Presidente (Dura long. y Vedial. - Para itiobiente. Nada de esto figura en (^1 nuevo ar-a inicia-
)etrina pro. una interrupción tiene la palabra el señor di-' tírulo 21. Lo que ocurre es que en lit sanción

de arricn• putado por Buenos Aires. - que se pretende existe un renunciamiento total
s no ameri. Sr. Larraburu. -Como miembro informante al poder de policía general.
e (le poso- del dictamen hago saber que ini bloque está También existe otro aspecto fundamental
o corpora- de acuerdo en coínicstar cada uno de los ar- dentro de la jurisdicción y de los poderes que

;ucstas qnc gurnentos que el señor diputado Aramouni está el Estado puede ejercer. '!fe pregunto qué su-
extranjero; Vertiendo, lo que posiblemente hagamos en el cedería. si la Argentina fuera víctima - de hostil¡- -

lbrc los que día de mañana, dades o de actitudes beligerantes por parte
nrcvamcllt(c No obstante, coincido con lo manifestado por do otro Estado. ¿Los puertos que no son exclu-
ición Nado- la: Presidencia y sugiero al señor diputado Ara- s.h'amellte militaies estarían sometidos a la au-
0 4" del en- x..louni que, a efectos de acelerar el debate -sin torídad militar correspondiente pala que pues-
ión tiene la pretender menoscabar en absoluto sus atribu- tro país pudiera ejercer el ' derecho de defensa
(uuljcn<<cií',51 dones--, se circunscriba al debate en general, de nuestro territorio y de nuestra soberanía?

como lo hicimos los demás legisladores. Teniendo en ' cuenta la redacción del artículo
stita(, on, r(,- Sr. Presidente (Durañona y Vedia). - Con- ;o y lo dispuesto en el artículo 21 -que omite
)ro n ,clonal, tinua en el uso de la palabra el señor diputado el poder de policía general-, no se deduce

por Buenos Aires,creo federal t' quo las autoridades de nuestro país puedan in-
)n los fondos Sr. Aramouni. - Sciíor presidente: cl hecho tecc^enir en aquellos puertos sometidos a la ad-
pro dede ^.e que haya seo lado puntu illliente los artícu- m nistración y explotación de particulares ni en
ción, del de ,( s tiara fund^i cr1lar nii oposición global a esta loti que lisa y llanamente son considerados pri
101) criad na iniciativa no slgn¡f ea que hay-a incursionado vados aunque estén construidos en tierras fis-

cu su tratamiento en particular, ni que ni¡ ¡n cales.
i+c,ón pl0piti Mención sea desistir de hacerlo oportunamente.lto 11 na¡-

'
flor las razones expuestas -ademas de las

dcro ir estii Sucede que hay aspectos sobresalientes que me- (lue detallaré en el debate en particular- ade-
recen su consideración en el tratamiento en

com i^itu bol', lauto la posición del bloque Democracia Po-
,general. Por ejemplo, cuando este proyecto de pi lalr que se opone terminantemente a la ini-

ley se refiere a la responsabilidad de quien ci::tiva. en consideración, motivo por el cual
ley expresa tiene a su cargo 1;1 ejecución de las obras de votará por la negativa.tel'1' i l fis ' dragado, a ni¡ juicio lit redacción no resulta su-

Itos pc t ncai-;_ 3iciente para asegurar su realización en los ca Sr. Presidente (Durlliona V Vedla). -Tiene la
a,_'bl-u iones líales de acceso al no de la Plata, aun cuando pi,labra el señor diputado por Santa Fe.

e llaga referencia t1 los canales de acceso has- Sr, V Ambrosio. - Señor presidente: trataré
stablccc: "Los ta el troncal de navegación. Tampoco se tienen,. dc' ceñirme al tema en el que pretendo centrar,
n los puertos' en cuenta las características de los ríos Paraná mi exposición y a la que con justicia declaraba
del pateo al' y Uruguay en sus cursos inferiores y superiores' el presidente de la Comisión de Transportes

que éste lid 1ii lo que pueden llegar a significar las obras y miembro informante respecto de las etapas
pie prcguntd' (?e construcción de defensas para ' el 'puerto de la discusión en general y en particular del
ejercer el Es: :lie Quequén. proyecto que no ocupa.

Si bien en el il?eiso it) del artículo 92 la. auto- l)e todas maneras, ante el extenso catalogoe definido en ,
rldad administrativa de contralor se atribuye fá- & objeciones formuladas por el señor diputado# l d 'ta es de amigable componedor para del¡- pt'eopinante de(Icen que existen dos © tresboresnonsabili- u
1atar las responsabilidades de quienes van a l,rPCiacion s que merecen alguna considera-

'; l ^ci rgo esa tarea,,dichas facultades no '¡k,#'
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Estoy de acuerdo con que el tenla de la con- los que quieren soñar con una realidad e de los

taminación debe constituir una preocupación que modestamente queremos cambiar esa triste
permanente del mundo moderno; tanto es así realidad.
o ue he presentado hace casi dos años un pro- Sin duda, este proyecto de ley tiene muchas
yerto de ley elevando a la categoría de tipo falencias. Algunas de las apreciaciones del se-
penal el delito ecológico. Hago votos para que flor diputado Gentile servirán de guía durante
algún día esta Cámara y la comisión pertinen- la discusión en particular para mejorarlo. A su
te así lo consideren. vez, el bloque de la Unión Cívica Radical tiene

Dentro de un contexto global de protección una diferencia profunda con respecto a dos ar-

del medio ambiente este proyecto de ley es- tículos que considera centrales, pero reitero que

tablece los límites en los que deberá encua- no me parece legítimo oponerse a esta inicia-

drarse el tema específico, ya que de lo con- tiva, sin ofrecer nada a cambio, porque la nada

trario tendríamos que prever un capítulo espe- a cambio en materia portuaria es la nada para

cial referido a la poltica ambiental cada vez el futuro.
que sancionáramos una iniciativa, y entiendo Este es un instrumento esencial para la polí-
que eso no se compadece con una buena técnica tica argentina, frente al mundo, a los producto-
legislativa, como tampoco lo es caer en una ca- res y a los enormes costos que implica la reali-
suística tal como para incluir en algún artículo dad en materia de exportación, de competencia,
;que en caso de acciones de beligerancia o de etcétera.
guerra contra nuestro país el Estado nacional En los últimos dos años la Cámara se ha preo-
tendrá derecho a intervenir los puertos. cupado intensamente de este problema por inter-

Casi estaría tentado de decir que se incluyó medio de la Comisión de Transportes, que me
ésto si lo desea el cuerpo, pero seguramente ha- honro en integrar por su espíritu y la calidad de
brá unos cuantos que se reirán de lo que hace- sus miembros. Por ella transitaron todos los sec-
.mos en esta Cámara, aparte de los que ya sé tores involucrados con este quehacer, tanto pú-
ríen, muy a pesar de nuestra buena voluntad. blicos como privados. Hace poco llevamos a cabo

Una tercera apreciación está referida a la re- una reunión con una nutrida delegación de re-
alidad de las cifras que mencionaba hace unos presentantes del gobierno de mi provincia, San-
instantes el señor diputado Natale, las que he- ta Fe, y de mi ciudad, Rosario. A todos los es-
mos padecido los que vivimos en Rosario, por cuchamos y abrimos el diálogo a todas las pos-
ejemplo, o sea los que somos-de una ciudad que turas. Quizá podría haber sido mejor si no hu-
creció, se estancó y languideció al ritmo de su biésemos tenido que tropezar con una actitud
puerto, los que sabemos que hasta nuestra pica- un poco extraña y curiosa del Senado _de la Na-
resca depende de nuestra historia portuaria. eión.

Mo pregunto qué hacer ante esta realidad de- Todos saben que este problema de ver si me-
la práctica o de la total extinción del puerto )oramos la política portuaria no es de ayer, sino
de Santa Fe, de la futura pero no muy lejana que se trata de una preocupación que renace,
extinción del puerto de Rosario y de los graví- con la recuperación de la democracia.
simos problemas que afronta el puerto de Buenos Desde mediados del año 1985, en cl Senado

se habían presentado algunos proyectos que en
Aires. líneas generales contaban con la aprobación de

Por eso me parece absolutamente legítinid que vastos sectores vinculados con esta actividad.
no estemos de acuerdo con un proyecto de ley Lamentablemente, hace un par de años, en for-
específico. De hecho voy a criticar algunos as- ma un tanto inexplicable, en el Senado se re-
pectos -y muy, severamente- del que viene virtió ese criterio y se sancionó en general un
del Senado. Pero lo que no me resulta convin- proyecto de ley que significaba contradecir esas
.conté es que ante la realidad contundente de la lineas generales de pensamiento. Curiosamente
desaparición de una política portuaria nacional so trató de una iniciativa que quedó a mitad de
y de la desaparición de los puertos, la posición camino, porque luego de la aprobación en gene-
sea contraria a esta iniciativa. ral no se avanzó en su consideración en particu-

¿Qué hacemos, entonces? ¿Le cerramos defi. lar, quedando "dormida" en una actitud legis-
nitivamente el puerto a Santa Fe, a pesar de que lativa realmente inexplicable.
todos los días nos llenamos la boca con el Mer- Por lo expuesto, la Cámara de Diputados co-
cosur y la hidrovía? ¿Esperamos a que se ter- menzó a trabajar porque veíamos que la Cáma-
mine de morir el puerto de Rosario? ¿Segui- ra iniciadora no obtenía resultados positivos.
mos soportando los costos infernales del puerto' Hace poco -como ha dicho el señoi diputado
de Buenos Aires? Se trata de las actitudes de Bisciotti- consensuamos un proyecto que con-
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ad o de los sideramos casi mejor que el que tenemos en ejercicio de sus derechos y deberes en relación,
tr esa triste tratamiento y que el Senado aprobó en seis con los intereses que les son propios.

minutos. Por otra parte, el federalismo también debe,
ene muchas - x Hemos tratado de trabajar en comisión para tener en cuenta los intereses de la Nación; en
enes del se- mejorar la iniciativa que nos fuera enviada en consecuencia, i creo que los rosarinos tenga-
oía durante revisión, y creo que algo logramos, lo que tarar ¡)s derecha a decir que el puerto de Rosario
rano. A su bién ocurrirá en este plenario de la Cámara, que ,

nos pertenece d exclusividad. Si ole mucho
adical tiene a lo mejor cuenta con pocos diputados, pero nos interesa su en ercnrollo, su crecimiento. dcte-
o a dos ar- nos permite trabajar en forma quizás más serena níendo así esta lenta muerte que está padecien-
reitero que y racional. Al respecto, recuerdo a un diputado
esta inicia- cordobés que había presentado un proyecto por do, debemos considerar que el puerto de Ro-esta

la nada f medio del cual se planteaba la reducción al 50 sorio pertenece a las provincias de Santa Fe,

L nada para por ciento del número de miembros de este Córdoba y a todo el Noroeste argentino. De la

cuerpo. Se trataba de una iniciativa sabia, lás- misma manera, el puerto de Buenos Aires no

tima que formó parte de esos proyectos que puede pertenecer sólo a la municipalidad de es-
ara la pulí- nunca senara aprobados. ta ciudad, pues el hecho de exnorfar práctica-
>s producto-

El sancionado por el Senado con- mente el ciento por ciento de- los productos
lea la real¡- proyecto

ohedcce al esfuerzo no sMo de la Capital Fetiene errores que para nosotros son graves. He-
ompetencia

' anos tenido que analizar una iniciativa que d,'ral sino también de todo el país. El hinterland

modifica a aquella que dio en llamarse ley que corresponde a estos puertos no se somete
se ha preo- Faca",

pero que en realidad mantiene algunas silo a su territorio. Por ello nosotros vamos a
za por roten- sostener en relación con los artículos 11 y 12
tes, que

me cuestiones realmente serias: se libera la auto -
_ no sólo por un prurito- la necesidad de pie-rización caso por caso del Congreso de la Na-

n calidad de cion, lo que consideramos inaplicable en los servar una política nacional portuaria. 'Más allá
de toda esta 1 ..cial)dos los sec- parafernalia tan su1;erfi

tiempos modernos, ya qu•e no se puede efectuar d, y ti-
x, tanto pú- un análisis puerto por puerto, poi los caracterís- litiga que en los últimos años se ha hecho en
amos a cabo ticas y la experiencia que tenerlos de cómo contra del Estado, debemos tener en cuenta que
ación de re- é,te es el representante objetivo de los intere-
ivincia' San- Tam

puede
bién

trabajar por-
este

ar hoy la
proyecto introd

instituciónuce parlamentaria.
una novedad ses ele la Nación, y Nenaciómateria

tiene de intereses queodos los es- que en nuestro concepto resulta de extrema tuaria, también l
das las pos- gravedad: se establece que ante la sola solicitud defender. Es por ello que no podemos proceder,
:r si no hu- gravedad:las provincias o (le la Municipalidad de la a un reparto.
.una actitud Ciudad de Buenos Aires, el Poder Ejecutivo Creo que el esfuerzo que ha hecho la comí-
ro de la Na- nacional debe transferir en forma gratuita tanto Sión al rescatar la inquietud del señor diputado

cl dominio como la administración de los puer- Natale y establecer la necesidad de que previa

ver si me- tos ubicados en su territorio. cesión se constituyan entes en donde todo estos
fe ayer, sino Todos los proyectos anteriores que se habían intereses estén representados , es una base, pera
que renace presentado -incluido el del propio senador ello no es suficiente. Realmente entendemos que
ia• Faca-, coincidían en dejar en la órbíta del la Argentina deba tener una política nacional
a el Senado gobierno nacional a los cuatro puertos mayores portuaria, para lo cual sostenemos que deberi
ctos que en que se han mencionado reiteradamente aquí, mantenerse cinco puertos fundamentales con
robación de y a los que se agregó el de Santa Fe. Esto se la característica de puertos de la Nación, con
ta actividad, hizo sin duda en razón de la severísima inciden- un organismo de contralor que como bien se-
iños, en for- cia que en el comercio exterior del país tienen pialara el señor diputado Genti!e podría ser
finado se re- estos puertos, lo cual excede en mucho su ea- perfectible. De allí la cieación de un consejo
general un tegoría de puertos que pertenecen a una de- asesor en el que estén representados los cinco

tradecir esas terminada localidad o provincia, puertos naeionales,'y además esté integrado por
uriosamente Participo fervientemente de la idea cae que un representante de los puertos privados y
a mitad de provincias y municipios comiencen a tener una otro de los provinciales. Pero a los fines de una

ion en gene- injerencia mucho mayor que la que han tenido política global creemos que es esencial que la
i en particu - hasta el presente en la administración, control Nación mantenga un interés y una presencia:
.ctitud legis- y desarrollo de sus puertos. Quiero para mi cite no sea excluyente, agobiante y burocrática

Santa Fe' una participación importante, pero como lamentablemente lo ha sido durante estos
iputados co- creo que sería un federalismo "pampa" distribuir anos. Es por ello que propiciamos la generación

ue la Cama - puertos a facciones territoriales más pequeñas. (de puertos autónomos.
)S positivos . Esto no es practicar un real federalismo, pues No se puede hablar aquí tan ligeramente dei
ion diputado éste consiste en otorgar en la órbita de las auto- la injerencia de sectores multinacionales en lá
lo que con- noznías provinciales y municipales el legítimo política portuaria cuando estamos generando
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precisamente la posibilidad y le e^rogencia de debemos tomar recaudos. Esto seguramente lo Sr. 1
que en estos cinco puertos estén representados comprenderá el señor diputado Venesia, quien la pala
no sólo los usuarios y los productores sino tam- -pese a pertenecer a un signo partidario dis- Sr. E;
bién los trabajadores, y fundamentalmente, los tinto- ha luchado conmigo para lograr que en tro juic
intereses del Estado nacional, de las provincias la ciudad de Rosario algunos avances inadmi- ración i
y de los municipios. Si a través de un organis- síbles de actividades portuarias privadas -que por el
rno la Nación queda desprotegida, entonces de afectaban los desarrolles urbanos de la ciu- eiones i
nada vale sancionar leyes. Si todo el inundo es- dad-- fuesen acotados a su real entidad. De tamienti
tá en la entrega y no es suficiente que en la otra, manera, no podrán seguir funcionando . cionar.
administración de uñ puerto haya representan- Esto lo quiero expresar pese a la buena teoría / Mueh
tes de la Nación, de las provincias y (le los mu- de quien ocupa en este momento la Presi- los barc
nicipios, no hay ley que valga. Esto (S de una d?encia de la Cámara, porque sé que la intcr- / con las
claridad meridiana y no se puede awusar tan pretacióri de un parlamentario no es la autén- nudo de
ligera y vacuamente a quienes hemos trabajado tica, pero estas palabras deben servir para sr- bio en -1
sin ningún interés particular, pensando en rever- ber a qué debernos atenernos en el futuro. La gún bar
tir una situación terrible, como la que padecen intención legislativa que nos ha llevado a redac- una feel
los puertos argentinos en este momento. ter este artículo 9.' consiste en facilitar la ta- está par

He visto el crecimiento de los puertos pri- tea de quienes desarrollan una t ctivídad le- tenemos
vados. Tenemos que reconocerlo. No r s un pe- gítima y productiva para la Argentina, pero lo posib
cado que existan. Son un orgullo, y en la provin- también tiene CO()mobjetivo acotar a quienes 1991..
cia de Santa Fe han representado la ni.,xiina in- lograron alguna ventaja mediante gobiernos do En es(
versión genuina de capitales nacionales en los úl- facto y contradicen los intereses urbanos del raciones
timos años . Entonces, sepamos salvar los as- desarrollo natural de cada una de las ciudades. motivo c
pectos positivos, porque si no el maniqueísmo Realmente, no es factible que la Municipíali- o tres aii
imperante nos hará caer en cualquier tipo de asad de la Ciudad de Buenos Aires se haga de Obra,,
calificación. cargo del puerto de Buenos Aíres. La historia nos, cua

No se puede ser tan ligero en este tipo do nos enseña que los argentinos hemos peleado esa unid;
cuestiones . Por eso los temores que aquí se durante décadas pera lograr una solución cxae- mérica ci
mencionaron son precisamente los que me per- teniente inversa a la que. se propicia. Ya el di.. ciaci'ón dt
miten estar contento con respecto a algunos do putado Bisciotti hablaba de la inconveniencia Toda e
los logros a los que hemos arribado úli la re- de- municipalizar un puerto que ni siquiera eo- iéportaci,dacción final de este proyecto. rresponde al territorio de la Municipalidad de en juego

Veníamos de analizar la iniciativa originaria la Ciudad de Buenos Aires. Los legisladores do '
eión de 1

del Senado, que hablaba de una habilitación d© la Capital Federal no deben creer que en esto no nos p
puerto por puerto por parte del Congreso do existe una animadversión. Lo mismo sostengo

tia dudala Nación. Ahora el proyecto contempla la ha- para los puertos que están ubicados en las
carenciabilitación por parte del Poder Ejecutivo con un provincias de Buenos Aires y de Santa Fe. Real- La siti

aviso al Parlamento, información que nos pa- .mente deben buscar un organismo 'autónomo
rece totalmente inconducente. En la redacción que los torne eficaces, que los transforme en años de j

del artículo 9" hemos logrado una fórmula ob- competitivos, que logre las inversiones necesa- sorte: la
jetiva, que no se presta a ninguna discrimina- rias para su actualización tecnológica y al mis- que téne

gonlamoción ni a ningún trato raro en las esferas ad- mo tiempo deber. estar al servicio cíe los hile- en
ministrativas , que bajo cualquier signo político reses globales. Sin duda ésa será la mejor

for- en arnicisiempre están proclives a otorgar algún privi- ma de destruir los aspectos monopólicos que
legio en favor de alguien. juegan en esto como en cualquier otro tipo de este pro;

Hemos dicho que los puertos privados que se actividad. que en
a'usten a los planes reguladores pori uarios, Por otra parte, en términos generales creo del puei

que estén de acuerdo con las normas que los que este camino que hemos elegido es el único interesad

habilitaron en su momento y que operen efec- posible; sin embargo, al igual que durante estos existo re
tívamente en la práctica pueden seí habilitados. dos años de análisis en la Comisión de Trans. existe erj

Esta es la mejor igualdad y la mayor objetividad portes, estamos dispuestos a escuchar aportes lo mejor
que podemos sancionar. aun en el último minuto anterior a la sancióü Pensar

No nos estarnos poniendo como jueces (te una de este proyecto . de ley sobre régimen nacional c rse. A
cuestión sobre la que todos sabemos que recaen de puertos que el país necesita. Estamos dis- sio creer
grandes intereses. No nos ubicamos como una puestos a escuchar aportes positivos, pero nci las habi
barrera que impida seguir operando a los puer- puede ser un aporte positivo el que nada ofre- carece c
tos que han demostrado su eficacia, poro si ce a cambio. (Aplausos) , el dque
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uramente io Sr. Presidente (Drirañona y Vedia). - Tiene
nesia, quien la palabra el señor diputado por Santa Fe.
irtidario dis- Sr. Estévez Boero. - Señor presidente: a nues-
>grar que en tro juicio el dictamen de comisión en conside-
ices inadrni- ración mejora sensiblemente el texto sancionado
vadas -que por el Honorable Senado, y con las modifica-
de la ciu- ciones que pueden introducirse durante el tra-

entidad. Dt- tamiento en particular se puede aún per•fec-
donando. cionar.

buena teoría Muchos años atrás en mi ciudad de Rosario
:o la Presi- los barcos colmaban la longitud de los muelles
lue la inter- i; con las diversas banderas del mundo, y a me-
es la autén- nudo debían ubicarse en segunda fila. En cani-
vir para se- bio en la actualidad sólo se puede divisar a al-
1 futuro. La gén barco con motivo de la conmemoración de
ado a reclac- una fecha patria. La realidad es que el puerto
chitar la te está paralizado desde hace décadas, y nosotros
actividad le- tenemos la obligación de modificar dentro de
entina, pero lo posible esa situación en esta Argentina ele
.r a quienes 1991.

;obicrnos ele En ese puerto también estuvo fuera de ope-
uroau os del raciones la unidad 7 durante dieciocho años con.
las ciudades. motivo de un sabotaje. Ahora, después de dos
Municipali- o tres años de negociaciones entre el Ministerio

res se haga de Obras Públicas y la Junta Nacional de Gra-
La histori, nos, cuando podía ponerse en funcionamiento

nos peleado esa unidad, que era la más moderna de Suda-
)lución exac- mérica cuando se construyó, se resuelve la liqui-
ia. Ya el di•. dación de la junta Nacional de Granos.

convenicncia Toda esta sórdida lucha por el manejo de las
siquiera co- exportaciones, en la que muchas veces no está

cipalidad de en juego el negocio portuario sino la verifica-
yque ores do ción de lo que se exporta en cantidad y calidad,
que en esto no nos puede hacer olvidar la realidad de nues-
mo sosten (10 tra ciudad con sn puerto paralizado, con 200 mil
d lI os en as d

,ta T•c. Benl_
carencia os.

o autónomo .t a Nuuaciuu acuiai es proaucu> oe mucnos

ansfnr,,,n ^:, años de degradación , y sólo contamos con un re-
ores neceJqa- j, surte: la participación popular. La única vía

ca y al mis- que tenemos es posiunitar ci juego y es prota-

de los ente- gonismo de esa participación popular. Por eso,

'a mejor for- en la medida en que se mantenga la redacción
3pólicos qu del artículo 12 , nosotros apoyaremos en general

te proyecto, porque el artículo 12 posibilitaotro tipo de es
que en la administración y en la explotación

l t i lde puer o part cipen as fuerzas directamenteperales creo
es el único

A1`viVJaUaJ cu Gt, iiictu,u la ue IUJ prupius ira-

lurante estos bajadores. Creemos que ésta es la reserva que
existe en el país para hacer funcionar las cosasal de Traes -

orte, lo mejor posible.han ap
a la sanción Pensamos que el artículo 5" debería modifi-

nen nacional Y
carse. Al igual que el señor diputado D'Ambro-

Estamos dis- sio creemos que esta notificación al Congreso dé
Tos, pero no 6`f las habilitaciones que hace el Poder Ejecutivo
e urda ofre- f carece de todo sentido funcional. Si pensamos

que el derecho que le da la Constitución al Con-

gres, es sumamente complejo no podemos ena-
jenar esta facultad. Debemos posibilitar el ejer-
cicio de esta facultad en forma más efectiva. So
podría facilitar un preejercicio al Poder Ejecu-
tivo, pero dejando en enanos del Parlamento la,
posibilidad de rever la medida luego de tantos
días de haberse comunicado la habilitación. Eso
haría mantener en manos del Congreso la fa-
cultad que le otorga la Constitución, que creo
que es correcta, y por otra parte posibilitaría.
el reconocimiento cuando el Parlamento no le
encuentra reparos.

Creemos que son esenciales estos entes públi-
cos no estatales, contemplados por el artículo
12, y lo son para el funcionamiento' de estos
puertos y de los demás puertos que tienen gran
eles posibilidades, fundamentalmente los del río
Paraná que va a tener un desarrollo innegable
con la hidrovía.

El reconocimiento que se ha ])echo en bene-
ficio de la Municipalidad de Buenos Aires nos
parcc'o un despropósito, pues determina un tra-
to desigual entre esa municipalidad y las demás
donde están radicados estos puertos. Nosotros
no aceptamos ese trato desigual.
. Creemos que es una imposición correcta la
del artículo 13 que dispone que las ganancias de
los huertos deben ser invertidas en los propios
puertos para mejorarlos.

También sostenemos que tiene una mejora sus-
tanc ial el despacho de la comisión al no derogar
el camino de sirga, tal cono en su momento lo
propaso el Senado.

En un despacho anterior de la Concisión de
Transportes; cuestionamos un artículo que de-
terruinaba que cl camino de sirga no se justifica
para remolcar con un cable los buques. Los paí-
ses que lo han derogado, como Francia y Es-
paña, entro otros, se encontraron con grandes
p rol,l.emas, debiendo revertir la medida.

Los problemas que se presentaron al respec:.o
son de dos tipos. En primer lugar la especula-
ción inmobiliaria en toda la costa, construyendo
barreras de cemento como ocurrió en la Costa
Azul y en la zona de la costa mediterránea de
España, barreras que se pusieron entro el mar,
el 1naisaje y la población. En segundo lugar, hu-
bo un problema de medio ambiente, ya que no
so puede enajenar la presencia del Estado cuan-
do entran en contacto la tierra y cl agua. Esta
relación debe vigilarse y controlarse para po,
sibi litar la defensa de ese medio ambiente.

Creemos que cl artículo 19, que se mantiene
en este proyecto, otorga una ventaja a favor de
los puertos privados, ya que dice que estos puer-
tos no cobrarán servicios que no presto el Es-
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talo, pero a los puertos que son públicos y no
estatales no se les permite acogerse a esta exen-
ción que establece este artículo.
I Por otra parte el artículo 99, que mejora mu-
ého los anteriores -como lo señalaba el señor
diputado D'Ambrosio-, a nuestro entender debe
ser más concreto para no hacerle un reconoci-
miento definitivo a terminales granarias que no
tenían características de puertos eni el momento
de su concesión.
fiCon estas observaciones, pero considerando
que esto posibilita la puesta en marcha de los
puertos, si los agentes a los cuales se les da la
posibilidad de participar en su explotación y
administración asumen cl rol que confiamos asu-
mirán, en nombre de mi bloque adelanto nues-
tro voto afirmativo al tratamiento en general
del proyecto en discusión.

Sr. Presidente (Durañona y Vedia). -Tiene la
palabra cl señor diputado por Chaco.

Sr. Dussol. - Señor presidente: noble 'a obli-
ga a decir que no me puedo guardar algo qua
inc llama poderosamente la atención.

Comencé a desempeííarmc como lr ^;islador
cii 1983, cuando floreció la dcmocrac ;.r, pero
creo dele desde esa fecha hasta el día de hoy
jamás bn visto en este recinto algo tan 1. mienta-
ble como lo que acontece esta noche, ya que
según el tablero que registra nuestra pr,^sencia,
sólo 17 diputad os estamos aquí tratando una de
las leyes inás importantes que el país está de-
maridando.

Corría noviembre de 1990 ' cuando el colega
y amigo, diputado Bisciotti, me comentaba que
quería presentar un proyecto de ley de puertos
en el mareo regulatorio para los puerto de la
República Argentina.

En esa oportunidad le manifesté al s{•lior di-
putado Bisciotti que quería sumnárme a 41 para
aprenc'cr la materia . Este humilde provinciano
sabe p,or qué lo hizo; porque innmediatamente,
por mi humilde cabecita de chorlito de provin-
cia pasó el recuerdo de que provengo de un
puerto que s _ llama Barranqueras , que en un
momento dado fue puerto del progreso cha-
queño v. después, en las postrimerías de este
sgio XX, desapareció de escena.

Hoy en día se habla en todos lados do> algo
muy importante : la hidrovía . Se han gaseado li-
tros de tinta y muchos kilos de papel para re-
ferirse a este tema. Pero cuando uno pregunta
a ciencia cierta qué es la hidrovía, nadie sabe
c:ecir de qué se trata. Yo sé que algunos de
los presentes puede estar pensando que tal vez
provenga de otro planeta . Pero esto lo tenía
ghárdado y por,eso lo digo con mucha bronca.

Reunión 54s

¿Sabe por qué, señor presidente? Porque siem-
pre pensé que en el marco regulatorio de una
ley de puertos podía volver a ser Barranqueras,
el puerto que conocí; y no me equivoco, por-
que en diciembre de 1990 el Poder Ejecutiie o
de la Nación envió un proyecto similar al del
señor diputado Bisciotti. Esto -de no ser así-
podría ser desmentido por el señor presidente
de la Comisión de Transportes. Los que tra-
bajamos durante días y semanas en este proyecto
para compatibilizar sabemos que había otro
en el Senado, pero detenido en su estudio des('e
1.98. Y cuando de la noche a la mañana suige
la necesidad de esta legislación, aparece la
sanción del Senado.

La Cámara de Diputados no se quedó ate :s.
Siguió trabajando como lo hizo siempre en co-
misión, mesuradamente; con el diálogo amab:e
y fraterno de los políticos coherentes que se
sientan a trabajar para procurar diseañatr un pro-
yecto que sirva para e pa.lís

La Comisión de Transportes ha recibido este
año a políticos, a ministros, gremialistas, empr-`
sanos y obreros vinculados con esta actividad.
Con ellos ha tratado de consensuar una norma.
necesaria para el país. Esta noche he escuchado
a algunos muy sueltos de lengua decir que este,.
proyecto no sirve.

Si no se comienza por algo, me pregunto cuán-
do comenzaremos a desarrollarnos . en la Argen-
tina. ¿Qué clase de Argentina queremos? Co-
menzaremos a desarrollarnos cuando nos sente-
mos en la mesa del diálogo y hablemos de la.
Argentina que tenemos y no de la que c x i.stc en
algunas cabezas de chorlito.

Esta noche podemos aprobar c m general u .a
ley que mañana corrijamos en particular y. q,e
servirá para que para la posteridad quede cla-
ro que se trabajó concienzadamente y con ga-
nas de progresar y despegar.

Día y noche hablamos de la necesidad re
integrarnos al Mereosur. Algo sumamente. irr-
portante también es la hidrovía de 3.400 kilo
metros y el peligro de perderla. Hago un llama-
miento a la Cancillería para que se adopten los
recaudos del caso porque de lo contrario ter-
minaremos pagando peaje sobre nuestros ríos.
La hidrovía Paraná-Paraguay tiene su sede en
Nueva Palmira y las reuniones se llevan a cabo
en Brasil, en Puerto Cáceres. Esta es una de las
grandes preocupaciones de este provinciano.

Es muy posible que no estemos ante la norma
ideal, exactamente la necesaria , pero hemos
dado un puntapié inicial para despegar. No
soy el más idóneo en esta materia ni pretendo
descubrir algo ya descubierto , pero es sabido
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Porque siem- ue el flete fluvial es el ¡más barato, seguido
latorio de uncí Ver el ferrocarril y por el transporte por ca-
Barranqueras, hetera,

equivoco, por- Hace poco- crucé -al edificio anexo y debajo
)der Ejecutivo de la puerta de mi oficina -la G03- encontró
similar al del una invitación rara desarrollar un tema de zona
le no ser así- franca. Todos los puertos que están a la vera
ñor presidente '.(]el Paraná piden una zoma franca. Nosotros lo
Los que tra_ solicitamos porque orcemos estar en un lugar

a este proyecto estratégico: en medio de la hidrovía, en los
ie había otro 1.660 kilómetros que le corresponden a la Ar-
i estudio desee Sentina y en medio del corrector bioceánico
mañana srut—e "ste-Oestc que comienza en Misiones y termina
n, aparece la en chile.

Queremos un país que despeg'.e, que piense
e quedó atr^ís. 'con los pies sobre la tierra y con la cabeza bien

fresca.
siempre en co- - -
liálogo amab;e lodos sabernos cine nuestra legislación cen-

traliza en Buenos Aires. Do allí nació el refríen
rentes que se que dice que Dios estío en todos lados pero fir-
1; c ruar un pro B ^• .

e en

a recibido este
¡alistas, emprc-?:
esta actividad.
rar una normrka

he escuchado
decir que este;

- n c os es.
Esta norma nos permitirá despegar. Tal vez

üó coincide con algunos conceptos sustentados
or el Ejecutivo, pero de hecho ya se han tras-
asado puertos a las provincias, A la mía le-

olio del algodón y también contamos con

1onviene porque se va a independizar. Podre-
,mos sacar por nuestro puerto nuestros pro-
' luctos y la materia prima. Tenemos - el mono

pregunto cuán - grandes existencias de quebracho y algarrobo.
s en la Argen- l.o que nos falta es abaratar los costos.
lucremos . Co - Si no reparáramos en que --tal como lo se—
lelo nos sentc- datamos- lo m ís barato es el flete fluvial y
ablernos de la luego sigue el ferroviario , la provincia del Cha-

que e-isic en co va a desaparecer en muy poco tiempo. Esta
provincia no tiene sus rutas en condiciones y su

ar e,^r rail rú,a red capilar ferroviaria no podrá ser reconstruida

rticular y c^,,;, mientras no se termino el puerto de Barranque-
, i ras, • por donde sacaremos nuestros productos.
a(. que de c_

al
Lo importante ele esta iniciativa es que nos°nte y con .a erm tiró un poco de libertad . Sé que hay gen-3:'' ^

te más idónea que yo para tratar estos temas,
n^cesldad de pero me duele -y lo digo sinceramente- que

umarnente int- se piense que de la noche a la marrana se orde-
de 3.5:00 k11 0 liaron artículo tras artículo para elaborar una
lago un liara ley de puertos . Este fue el trabajo de un con-
s les junto (lo personas que se reunió con ministros,
contrario ter- concejales, empresarios y gremialistas . A la Co-
nuestos ríos, yraisión do Transportes ha venido gente del piuér-

^nc su sede to de Quequén manifestándonos que querían
llevan a cabo invertir más de 200 millones de dólares a efec-

a es una de las tos de que dicho puerto sea aún más importante.
provinciano Creo que no nos equivocamos en pensar que
ante la norma esta iniciativa será el marco que regulé los

r, pero hemos puertos de la República Argentina , y debemos
despegar. No luchan para que ello se concrete.

ria ni pretendo Se discutió el poder de policía , y si estaba
pero es sabido bien o real que cinco puertos fueran nacionales.

4947-¡

Lo primordial es que tengamos presencia a
trav1es de nuestros puertos para poder exportar
nuestros productos y para que las vías navega-
bles tengan la importancia que alguna vez tu-
vieron. Sin ánimo de herir suscer- U..I)iliel.- des, me
voy a tomar el atrevimiento de imaginar un
níap r de 600 kilómetros a la redonda de Buenos
Aire.. La red capilar ferroviaria termina en el
puerro, a la vieja usanza inglesa, cuando nos
robaban nuestros productos . No hemos capribia-
do en nada , tenemos mucho por hacer. Si bien
estoy hablando de mi provincia, éste es un tema
general que implica responsabilidades , y estoy
convencido de que hablo con la cabeza bien
puesta y con el corazón henchido por, sentirme
argentino y estar haciendo algo que sirva para
las futuras generaciones.

Na quiero ver en la Argentina e-neraeiones
.castl 'adas ni postradas . -,o soy p i atesta, quie-
ro que lo sepan, y lo repito: no soy priv atesta.
Pero es import unto que consigamos c:^pitalcs
para poder desarrollarnos . No le tengo miedo a
los gringos de afuera; me p eocuyen los criollos
de adentro que a veces nos veneren . Este cts nai
gran temor.

Para terminar , y porque no quiero molestar
más a los diecinueve legisladores que tuvierosi
la gentileza de cederme este espacio para poder
cxpr,-serme, debo señalar que rae voy satisfecho
por haber colaborado coi¡ la Comisión de Traes=
port, s al referirme en forma global al proyecto
en consideración , pero indignado por haber es-
cuchado a algunos legisladores decir que Ii
iniciativa no servía para nada, los que luego
se levantaron y se fueron , sin brindar ninguna
solución. De esta manera nunca lograremos
encontrar el camino adecuado para la Argentina'
que anhelamos . (Aplausos.)

Si-. Presidente (Durañona y Vcciia). - Tiene
la palabra el señor diputado por Buenos emires.

Si. Baylae. - Señor presidente : solicité la pa -
labrar porque quería hacer un doble homenaje.

Provengo de una ciudad portuaria que es
Bahía. Blanca. Como aquí se ha hablado ele la
importancia del puerto de Bahía Blanca ne
quiero dejar este debate -a pesar de la sole-
dad en que nos encontrarlos los diecinueve
diputados que estancos discutiendo esta irnpor•
tanto iniciativa- sin recordar a un diputado
de la Nación , también de Bahía Blanca, que
un día sentado en estas bancas tuvo la impronta
de impulsar la ley de creación del puerto de
nri dudad. Ale refiero a Mario Manuel Cuido,
candidato a vicegobernador que resultó ci_cete
en .I,ts comicios del 5 de abril de 1931 ¡unto
con Pueyrredón . Y debo recordarlo porque
de alguna manera todos los que pertenecemos
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a esa ciudad estamos vinculados y COMI come-
tidos con el puerto. ,

Si cuando nos desempeñamos en esta actividad
legislativa so nos pregunta cuál es el proyecto
más importante impulsado desde el Congrc so de
la Nación, seguramente cualquiera de los dieci-
nueve diputados, que estamos aquí sentados ha-
blará de la preocupación que tiene por el puerto
al que accede su propia ciudad: los santal sinos,
el de Santa Fe, y los rosarinos, el de Rosario,
exceptuando a los mendocinos. (Risas.) Los ba-
hienses hablaremos de nuestro puerto y el se-
ñor diputado Bisciotti hará lo propio con el de
Quequén.

El segundo Homenaje lo quiero rendít a ün
Hombre que está vivo, quien con su generosidad
mme convocó para que 1o acompañara en la fir-
lna de un proyecto de ley que tendía a regular
una política portuaria para el país: se trata de
mi compañero de bancada, el diputado Osvaldo
Bisciotti. Y quiero agradecer esta oportunidad
porque de alguna manera me permitió abonar
el compromiso aceptado al asumir como dipu-
tado ele la Nación en 1989.

Lamento que seamos tan pocos los chic esta-
mos en el recinto. Cuando alguna vez leímos

:la historia argentina para concretar lo que sig-
nifica para un país un modelo de acumulación
de riqueza, pudimos vislumbrar que cuando ¡ni-
pulsamos un nuevo modelo los puertos tlivieron
mucho que ver con nuestro despegue.

El puerto no es solamente una herr,unienta
física -o un lugar donde se procesan actividades
diversas -algunas económicas y otras comer-
ciales-; importa la presencia de un pus en el
mundo interdependicnte en cl que vivimos, es
por donde, se realiza la entrad r y salid: del in-
tercambio con el mundo.

En este debate inconcluso e.i la Argentina de
hoy sobre la generación del :nuevo modelo de
acumulación de riqueza algunos sintetizan la
cuestión en la dicotomía entre priv7atist,ls y es-
tatistas; otros lo hacen diciendo que pala poder
alcanzarlo hay que eliminar el Estado; y el
seiíor diputado Aramouni -que se retiró- sos-
tiene que hay que dejar todo tal como está.

A partir de 1983 los radicales instalamos en la
sociedad la necesidad de redefinir las f,inciones
del Estado así como la de debatir a- crea de
tni nuevo modelo de acumulación de riqueza.
En la agenda de preocupaciones de ese gobierno
iii oraban los puertos como en instrumento vital
para ese nuevo modelo de acumulación ele ri-
queza que implicaba comp Air con el mundo,
exportar y procesar la polí(.ita económica que
lides permitiera conseguir los recursos Necesarios

para mejorar nuestra calid.ia de vida en a
Argentina.

Lamento que nuestros economistas más fa-
mosos no estén debatiendo este proyecto de lev
de puertos para subrayar la incidencia que tiene
la modificación de una concepción imperante
en la Argentina hasta el momento. Esta concep-
ción no la descubrimos en lo que para algunos
es una vocación privatizadora o simplista sino
que viene definiéndose como sistema portuario
en el mundo desde hace tiempo.

Hace unos días leí una conferencia pronun-
ciada por Fernando Romero Carranza en la
Bolsa (le Comercio de Buenos Aires q1e me
desaseó acerca de los sistemas que gobernaron
los puertos en cl mundo.

Hablaba de los sistemas nórdico y latino. El
primero apuntaba al concepto de puerto ciudad
o ciudad puerto, en el sentido de que era el
centro donde se reunían los comerciantes, los
que realizaban negocios y le daban a esa ciu-
dad la posibilidad de constituir un centro co-
mercial junto con su puerto. El segundo conec-
eebía lal puerto como propiedad del Estado y,
a su vez, como servicio público, concepto que
se trasladaría hasta nuestras tierras, América,
latina, pasando por Canadá y otros paises.

Esa discusión que da origen a que haya paí-
ses del primer mundo que todavía manejen sus
puertos con la concepción de servicio público
desde la óptica del Estado, mientras otros des-
de hace muchos años apoyan el concepto de ciu-
dad puerto, no impide que nosotros hayamos
regulado esta política nacional de puertos a tra-
vés de una síntesis inteligente obtenida con el
trabajo de la Comisión de Transportes que pre-
side mi amigo y coterráneo, el diputado Dáma-
so Larraburu.

La iniciativa debería quedar redactada tal
cual la consensuamos, antes de tener que clau-
dicar ante el Senado. No entiendo a los "padres
de la patria". Tienen tiempos lentos y tiempos
rápidos. De pronto regulan hasta las últimas
consecuencias cuando cl tema requiere la desre-
gulación do la actividad, como ocurre en el caso
portuario, y de pronto desregulan, por ejemplo,
las comunicaciones , cuando estamos debatiendo
el contenido de una ley de radiodifusión que es-
tablezca orden dentro de la anarquía que vi- 1
vimos en esa inater'ia.

Los "padres ele la patriii' tienen tiempos dis-
tintos, como dice el señor diputado Jaroslavsky,
y quisiera -'a pesar de que en esto momento
somos cada vez menos los que asistimos a este
debate; ahora quince- que se escucharan estas
reflexiones en el Senado para que mañana,
cuando votemos en particular los artículos del
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ida en la 1 proyecto, cada uno (le los integrantes de las sumándose obras complementarias, desde las
tistintas bancadas advirtamos la necesidad de rías de acceso -que sean seguras para los bar-

s ís fa- `..stablecer zuna política nacional de puertos tal cos cle'todo calado- hasta modernos meeanis-
cto de le} cual lo habíainos consensuado, porque res- mos robóticos y computadorizados, etcétera. Ho;,,

a que tiene ijonde a la definición de un modelo de acumu- una de las grandes dificultades de la Argentina
imperante ación de riqueza que tenemos que encarar en es, sin irás demoras, poder tener puertos de alta

sta concep- él país y que hace á la necesaria coherencia y tecnología y bajo costo.
ara algunos que,coordinación de puertos como se dijo , no U nuestros puertos son considerados sucios.
nplista siix, son de las ciudades ni de las provincias, sino Esto significa 'no sólo que son caros, sino que
lit portuario que pertenecen a la Nación y deben constituir tiencu una sumatoria de gastos poco entendibles

las compuertas que abran y cierren la posibi- en otros países, donde los puertos poseen estruc-
cia prontw- lidad del crecimiento nacional hacia el mundo. turas eficientes ymodernas.

•anzar en la Quizá mañana se alcance el milagro y se con- En demasiadas ocasiones hubo en la entrada
res ql*lc me siga que los "padres de la patria" reflexionen v de pucstros puertos colas de decenas de buques
gobernaron '.tecpten las modificaciones introducidas por es- espcmando poder ingresar, y en algunos casos

ta Cámara, que siempre se ve sometida a sus pasaron del centenar-entenar aguardando poder atracar
y latino. El caprichos, y una ley de puertos no puede ser en los amarraderos.
uerto ciudad cl capricho de uno o dos senadores. Y no olvidemos las demmoras, los trácniics en-
que era el Recuerdo un verso del Martín Fierro que mi gorro5os y los injustificables faltantes que Inabí,,i

,rciantes, los padre me citaba de chico y que podría ser útil en di.;tintos puertos, y que aún hoy constituye
n a esa eiu- a los senadores: "Hacé lo que hace el ratón: una situación que nos perjudica. Existe una su-
r centro co- nrunca dejés el rincón donde empezó tu existen- perposición de gremios, de actividades, de au-
,undo conce- cia. Vaca que cambia querencia se atrasa en la toridudes y de jurisdicciones que configuran un

Iel Estado y, parición". cuadro que realmente sólo podemos' definir como
;oncepta que Pido al Senado que reflexione mañana por- ineficiente y vergonzoso.
ras, América, que podemos cometer un error trascendenteos países. Ya que estamos hablando de esta transformación

para el futuro del país. La ley tenía coherencia im portante quiero agregar unos pocos conce pare haya paí- 1 ^ g ^ b ' pocoshaya
sus 'porque apuntaba a los esquemas fundamentales tos en base a lo que hoy se ha venido diciendo

que nos habían motivado a impulsarla: bajar en este recinto. Quiero hacer hincapié en el
vicio publico los costos, apuntar a una mayor productividad'as otros des- tenga ele la competencia por sustitución, En la:

y modernizar las estructuras portuarias del país, actualidad las estructuras nionopólicas en el
icepto de cict- 'haciendo partícipes en los organismos Ipertinen- '.ros hayamos p` mundo están más jaqueadas de lo que muchas

tes a todos los sectores vinculados con esta ac- veces se reconoce. Esto no acontece porque do
puertos a tra tividad. Además, se jeraruizaba un numero

irtcs
enida quecon precl- q golpe los monopolios se convirtieron en buet importante de puertos por su historia, y porque nos sino porque realmente son mar variadas

éran las locomotoras del crecimiento del país. las posibilidades yutado Dáma- p .'i que aparecen en los z^zercados
Con estas breves reflexiones manifestamos modernos en cuanto a las sustituciones.

nuestra disidencia parcial con este proyecto, Así, actualmente un puerto no siempre im li-
redactada tal formulando votos para que mañana se produz- ca una estructura ribereña. Pensemos en los
ner que clan- ca el milagro de convencer a los senadores
a los `padres a los diputados justicialistas para que

no co- aeropuertos que ni siquiera tienen ríos o mares
tos y tiempos cercanos. Hay miles y misiles de toneladas ji^

metamos errores en el futuro. (Aplausos.)a las últimas transportar por vía aérea, comiso sucede con los

mere la desrc- Sr. Presidente (Durañona y Vedia). - Tiene la espárragos, cortes de carne, o las flores, y no
irme en el caso palabra el señor diputado por la Capital. siempre tenemos que pensar en un puerto cuya!

por ejemplo, Sr. 11lanny. - Señor presidente: la trascenden_ estructura se vincule con una bandera o la so-
[os debatiendo te transformación que hoy analizamos es uno beranía.
ífusión que cs- de los ejemplos más tristes de los errores en los Estamos hablando de concepciones que el
n•ciuía que v- que liemos inct.rrido los argentinos, hipnotiza- tiempo transformó en obsoletas. Incluso, no siem-

dos por modas político-económicas que han sido pre podemos pensar en puertos ubicados geo-
n ticnnpos dis ruinosas y que nos tomaron décadas comenzar gráficamente en lugares históricamente impor-- 111)
:lo Jaroslavsl.}., a superar. Esto es lo importante que debernos tantes, porque hay veces que son sustituidos
este momento discutir hoy, por puertos a flote. Al respecto conocemos ;-a-

estimos a este Olvidamos que mm puerto es, n definiti-vIá, rias c,tmbínaciones, cual es el caso de las bar-
sotteharan estas una estructura de carga y descarga de personas cazas ele río que son descargadas puerto afuera
que mañana, y bienes; estructura que además brinda a los a buques de gran calado. Entonces, repito, no

is artículos del navíos abrigo frente a distintas inclemencias, sicmpuu corresponde pensar en aquello que nos
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Puertos
han enseñado en cuanto a la local ^ ^aeión per- tiones que en la actualidad preocupan a todas ción de
manente de los puertos. las jurisdicciones, Esto ocurre en el inundo en- ;abres,

Por otro lado, estacona;pelcncia d(• sustitucióli toro; sucede en puertos estatales y privados, y lud y
-que también ha sido scí"íalada wiui- había de alguna manera la legislación resuelve este gracion
llevado a pensar que muchas de nuestras 1ner.- tipo de dificultades. AFNE
cadenas podrían cmbarcarsc, por ejemplo, por

.

-Oc'll1^a Id Presjdenc a el sriior presidelt3
COntinu,

Santos; similarmente 170 nos olv2defntos etilo en de la Coll,iSitíIl de frdns )61'ies, tics oY I^:ín;a_ chas ve

muchas partes de nuestro país evcntualmcnxte so í.arr } nru. que no
terminarán siendo embarcadas por puertos ubi- órbita

rudos sobre el Pacífico. Sr. Mann]y. - No tengamos miedo: nzocaerl]t- Se ha
En realidad, los puestos son un cremento frac- ceanos el país como hoy desde varias banc^da5 iza de r

damental en la cadena comercial de importación se esta proponiendo ; sumemos a lo mucho que= de trein
. .y exportación , y deben volver a ser 7na elemento sin duda va se está haciendo, sa, coro
eficiente de bajísimo costo, para bien del país, Sr. Presidente (Larraburu). -Tiene la palabra la trami
de nuestro progreso, y de nuestras posibilidades el señor diputado por Entro Ríos.

l fil éx to o cde recuperación , Finalmente , e
ra- Sr Sald n iS id t d d lu a - er os ]res en e : a o upar]a. .caso de alunos uertos -sean de río o de 1pg fi d l ho e a ora y Ios elocuentes argumentosenderá de la forma en que las ni,,'¡- za2nar-- dep

quinas de sumar establezcan los valores y de lz expuestos no sólo por mis compañeros de blo-
i b éno tam i n por los señores diputadosde manera cómo se resolverán los grandes con- que s

las que 1]]e han precedido en el uso de la palabra,Mirtos relacionados con las leyes laborales ,
jurisdicciones ytoda la cadena que va desde no abundaré en mayores consideraciones.

de Hoy estamos tratando de aprobar un instrn-los seguros hasta las comisiones, Sik duda ,
aquí en adelante estos temas se discutirán cada 11]ento legal de innegable trascendencia, aunque,

no parezca así indicarlo el escaso interés quevez n]ás .
Existe rm factor positivo que a pesar de lu.iber se revela por la poca presencia de colegas y

sido ya señalado deseo reforzar. La transforma- de publico en general en esta sesión.
Posiblemente ésta sea una de las iniciativasción portuaria propiciada en este proyecto de

ley que estamos analizando, que como so ha irás importantes que apruebe el Congreso exo
dicho es de desear que sea votado el día de la Nación en el actual período de sesiones . Este p,
nmaññana, significará importantes inversiones que Es indudable que el sistema portuario urgen- Por prin
de inmediato deberán producirse y que hasta tino se ha convertido a través de los años en una normativa
el momento no se han podido concretar justa- pesada carga para el progreso general del tros puer
mente a raíz de la inexistencia de un cuerpo La capacidad competitiva de nuestras export^.. petitivida
lcffal cave las haza factibles. - eiones se ha visto enormemente limitada por

Cnnnn nnni también ha sido señalu^in_ altrrnnns 1 10 que se ha dado en llamar el costo ar'^Cr11i33í^. a • reconocin

c1e estos puertos privados de granos comenzaron En definitiva, la elevada proporción úe lo-
a trabajar con una amarra, un atracadero y nada 1 costos portuarios reflejados era el valor de se, Dentro
niás que "chimangos" que cargaban, directa- ta de nuestras exportaciones o, indirectamei i c, desburócr
mento a las bodegas. Así lograron costos y va- en el valor despachado a plaza de los insur,.os ceptuamo
lores que los hicieron competitivos de inmediato, de importaciones necesarios para la 1 roduecmi tralizador,
Ahora hay que hablar de playas de coníainers, de determinadas mercaderías, hacía que ?^t, en los
de importantes estructuras, de grúas muy Dio- ventas externas de la Argentina -elemnento ción dele
tiernas, etcétera, para que todo esto adquiera fundamental para el crecimiento (le nu 7t^- tónomos ,
además la velocidad que el mundo moderno economía- afrontaran posiciones eo ],r cutiva.s locales. P
requiere. Esas fuertes inversiones constituirán altamente desfavorables. puerto de
un factor más en la movilización y aceleración Muchos factores se, unieron para que el fc(^i México¡, q
de la recuperación que la Argentina está bus- cionamiento de nuestros puertos fuese altamente integrado
cando. ineficiente, burocrático y costoso. Como se l aa los munici

Todos los temas han sido bien analizados du- señalado aquí,. más do seis ministerios y casi que tamo
rapto esta sesión; no es preciso que me extienda veinte organismos del Estado tienen injerencia dos nomb:
en su consideración, Sólo quiero agregar que en el sistema portuario, sin que exista ningr;t] de Vigo,
a pesar de haber hablado de la sencillez de los sistema establecido y claro para la coordinación torio que
puertos, aceptamos que son complicados. Los de esos entes, muchos de los cuales se han inca- vio de 01
puertos tienen problemas de aduana que no cionado en este recinto: Administración Nacional represent',
podemos dejar do tener en cuenta. 1'eisten pro- de Aduanas, junta Nacional do Carnes, Junta privado,
Venias de contrabando, de drogas y otras caes- Nacional de Granos, Administración General de

Los 1.
Yohohan
pos son
salarios
los obre
lente a 1
de Buen
diez ver
tos brasi
de cualg
es neces;
lncr mur.
cercanos
yores di¡
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Puertos, Capitanía General de Puertos, Direc- Consideramos positiva la intención de tras-
loan a todas ción de Construcciones Portuarias y Vías Nave-, pasar el control y administración de los puertos
mundo en- gables, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Sa- a las provincias y municipios. En ese sentido nii
privados, } lud y Acción Social, Dirección Nacional de Mi provincia -Entre Ríos- ha sido pionera, pues

cSU:I e este graciones, Prefectura Naval Argentina, ELMA, ha suscrito convenios para ir haciéndose cargó
uF1Nr: y otros organismos que no es necesario 1 ppauinuiianienie de tos puercos ce los ríos i,a-

ue mu- raná y Uruguay. De la misiva manera conside-continuar detallando Se trata de entes q.
-"c chas veces se superponen en sus atribuciones, ramos la participación del capital privado -y el

l^ aan;c,
tras particulares de los puertosclac no están coordinados y que actúan sobre la traspaso a manos I

órbita portuaria. comerciales.

lo: n odcrní- Se ha calculado que para la carga y desear- Sin embargo, nuestro bloque ha expresarlo
las bancadas ga de un buque debían completarse no menos sus reservas con respecto a lo dispuesto por los
ameno que de treinta formularios, lo que tornaba engorro- artículos 11 y 12 del proyecto en consideración

sa, compleja y pesadamente burocrática toda en lo que se refiere a los denominados puertos
lo la palabras la tramitación. mayores: Buenos Aires, Quequén, Rosario, Santa

Los puertos de Rotterdam, en Holanda y Fe y Bahía Blanca, por los que pasa el 90 por
' deYol;ohama en Japón, cuyas instalaciones y cqui- ciento del manejo de la riqueza argentina,

nuestras exportaciones y de nuestro comercio:lacta lo cva^^-
argumeiltos pos son los más modernos del mundo y pagan ,

salarios altamente superiores al que perciben exterior. Por allí transita la riqueza que gene-

íeros de bloc los obreros argentinos , tienen un costo e uiva- ramos todos los argentino . En esos puertos se
es diputados q han invertido fuertes sumas de dinero en infra-le la 1palabra lente a un tercio del correspondiente al puerto

estructara equipos y ter nología por medio delde Buenos Aires. Este último tiene un costo
esfuerzo de todos los habitantes de este paisncioncs.

ar un instrn_ diez veces superior al de los principales puer-
- Por eso consideramos que la comunidad nacio4

,neta aunque, tos brasileños, y es veinticinco veces mayor al
interés que de cualquier otro puerto del Pacífico Sur. No val i'o puede estar ausente del destino final de

que
necesario comparar con los puertos del pri- estos puertos.

de colegas n-ier mundo, sino que basta hacerlo con países Ta 1 como está contemplado en el proyecto'in.
las

cercanos al nuestro , que tienen iguales o ma- -artículos 11 y 12- el Estado nacional pasa
IllleiatlVaS ,,

yores dificultades. a sei en este caso poco menos que un convidado
sioneso d de piedra en un proceso del que se lo excluye

sesiones.sioc7ls. Este proyecto significa un avance innegable. casi totalmente. La _Municipalidad de la Ciudad
tuario arge.n- Por primera vez tendremos un ordenamiento

de Buenos Aires y las provincias de Buenos Ai-
s años en una normativo coherente que permitirá poner a nues- r

y de Santa Fe administrarán casi sin control
eral del tros puertos en condiciones de eficiencia y com-

res
e c )ligación alguna los puertos por dondetras exporte. petitividad, librándolos en gran medida de una pni 1
asa el 90 por ciento de la riqueza de los

limitada per enorme maraña burocrática. De aquí surge el
arbgentinos. Todo ello ha de redundar en detri-sto a^gcn^isac^• reconocimiento y el apoyo en general que brin-
mento del equilibrio y cl desarrollo armónico

prción de lc^ da esta bancada a la iniciativa en tratamiento. de lis regiones del país.

valor cíe Dentro del camino Hacia un manejo ágil y b
rdircct desburocratizado de la estructura portuaria con- Consideramos que cl manejo de los puertos
e los insunr;: ceptuamos como positiva la política deseen- nacionales no interesa solamente a las regiones
la l?ro 1oc`''^']1 tralizadora de los puertos. Así ocurre en general y a los estados en los que están asentados. Se
latía que Lí, , en los países desarrollados, donde la eonduc_ trata de un teína de importancia nacional cine

a -c'1onci^ti^, ción de los puertos se confía a organismos au- en il pasado originó grandes luchas y guerras

o (le n i ,t tónomos vinculados por lo común a los poderes civiles con derramamiento de sangre, que cul-

> Puedo citar como ejemplo el caso del minaron. en las históricas batallas de Cepeda y
locales. ^n,ior ar entino reil intlP ver gas que eavon enl Golo A-,ferto de N ev Orleá brpu u a so e ens,

a cinc cl fui 1léxicó, que está administrado por un consorcio dicó precisamente su derecho al manejo y con
leso altanpcii integrado por siete miembros desinnados por trol de los grandes puertos nacionales por don-

Como se i los municipios a propuesta de entidades privadas de pasa la renta del país.
isterios y casi que también deben sugerir en forma sucesiva Tal como está planteado , éste proyecto dé
ncn mnjcrcnc la dos nombres para cada puerto, y el del puerto ley lea de poner en riesgo la futura privatización
exista ninguii de Vigo, en España , administrado por un direc - de los servicios , y si bien está entre sus objeti-
t Coordinaciói torio que preside un representante del \Tiniste vos evitar las prácticas monopólicas, creemos
's se han neto- vio de Obras Públicas y en el que hay siete que los intrumentos por los cuales esto se Ile-
eión Nacional representantes del sector público y ocho del vara a cabo habrán de generar muchi,s dudas
Carnes, Junta privado, que elige al vicepresidente. en c1 mejor de los casos.
ón General de
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Mucha sangre costó históricamente al país ción y en la interpretación que se hace de
rescatar el manejo de las rentas de sus puertos ellas.
y aduanas. Si no se corrigen estas deficiencias Fuera de esta "transferencia" y de esta auto-
como esperamos, durante el tratamiento en par- rización a los pa-cticulares, ¿ cuál es el contenidor,
ticular, creemos que los innegables beneficios real del proyecto de ley? Hay definiciones, que
y avances que contiene la norm.t -que aspira como todos sabemos, no son propias de una áde
mos que sea ley mañana- quedarán innegable- dada técnica legislativa. Hay presupuestos pa-
mente mediatizados. ra la habilitación de puertos, pero se trata de a

Sr. Presidente (Larraburu). - Tiene la pala= presupuestos indicativos. No se dice cuántos de
bra el señor diputado por Bucfios Aires. ellos se deben cumplir, ni cómo debe interpre-

Sr. Durañona Vedia. - Señor no tar el Poder Ejecutivo la delegación qué se le ha- !icey presidente:
todas habrán de ser malas notas para esta se- ce de la facultad de habilitación en cada caso en do c

dice nada' -acercasión, respecto de la cual, para seguir la tónica particular. Tampoco se
establecida por quienes me precedieron en el cese de la habilitación, aunque es sabido

acerca que
del cCód;

uso de la con die- cuando se otorga un poder para conceder o ha- Pecepalabra, que cuenta bilitar . ciónes rocedente otor ar también el ode,, p g ptiblP emenero poselseis diputados presentes.
e para dejar sin efecto la habilitación concedida. partí

el grado de ausencia que anota hoy la Cámara por consiguiente, esta enumeración meramente Es
es el que posibilita que en el trámite final de este enunciativa no aclara convenientemente cómo -estasun diputadoresidifuertos nosdebate sobre p .p
proveniente de la ciudad de Balfía Blanca. No debe procederse en materia de habilitación. gene
deja de ser éste un acontecimiento digno de También hay olla clasificación de puertos cn ordei

I110industriales, científicos, recreativos y comercia-mención. 1
les; pero cuando una ley establece una clasifi- ele rDado lo avanzado de la hora y lío deseando Cong

uiero ración es porque está instruyendo categoríassóloaciencia de la Camataa otar la , qg p
hacer unas muy ligeras refletiones en torno a legislativas, cada una de las cuales se supone a ea
lo mucho que, se ha dicho, procurando por cierto va a tener un régimen legal propio dentro del -tutor

nnnina-+n nn -—1 XI- „ 1, r- a,; 1., duba
1111 1G.LU1i11 111 111OJJL11 t;11 a : UaiJ al Vl .:J 'I"1 Y a 11x11 v - - - --+ - ---o- --- --'-

sido señaladas y brillantemente c• <puestas en el artículos del proyecto no aparece ninguna dis- Si
posición es ecífica aluda a estas cate tos-curso de la sesión. 1 p a que go- ciónrias e d a í i l d fi i i, qu que an s como s mp es e n onesc

Como lo anullci:5 el señor diputado García que s
Cuerva, participo de la necesidad de sancionar Asimismo, se incluyen otras categorías ele íeren

puertos, según sean estatales, particulares, deeste proyecto con las modificaciones propuestas írnica
uso público o de uso privado, lo cual no se com-

eal la discusión en ^'eneral. una 1e padece con el régimen casi superficial que el ° r,
i`rnn n,nv ,anciril;nc 1^c nrnacnnunnniac r1nn v,1 . 11 faeult

a tener la sanción de esta norma y coincido bilitación. Const
con lo ya señalado por varios señores diputa- Por
dos en cuanto a que las provincias tendrán La norma en tratamiento tampoco es aove- existir
la posibilidad de que les sean transferidos -pa- ctosa en lo que se reticre a los puertos en fu)- munir
l=,hrn cinc rliicn„tn_ lns r,nn1 •tnc e,; cionamiento . El título referido a jurisdicción v ferenc
su territorio; además, se -estable( e claramente control no contiene ninguna disposición espe-
que los particulares podrán construir y explotar cífica, aunque ya se sabe que los bienes del do- R acuer,
nnFrtn.c en terrnnns fi en1ns n nn 1nrrnnnc ele cn minio publico e una provincia no pueden en al- F destind

propiedad, según dice el texto, aunque no en- gunas materias estar sujetos a jurisdicción dis : establ
yendo bien por qué no puede ser en terrenos. tinta que la provincial, pudiendo someterse a ¡ti- o euá:

propiedad particular que no pertenezcan al risdicción nacional sólo en materia de navega- Si c
constructor de la obra., cosa que me parece de- ción y en otras disposiciones que ya se hayan. ta de
be quedar aclarada para darle mar>or precisión previsto en leyes anteriores. ponde
al texto normativo, dominEntonces, ¿cuál es la siistaüeia de esta dis- «

Si bien la iniciativa es importante en cuanto posición general de puertos? Quizá siga esta ros corre
zafiosa estos resultados, cl sistema es mocho más mo- tumbre legislativa de lIam'ar a las leyes con un

desto del que pretende su texto' algo farragoso, sentido general y omnicomprensivo, copio si la c'iativ,
y que por serlo incurre en una serie de contra- ley de puertos o la. ley de tierras fueran algo bitrio
dicciones y de imprecisiones en lemas que. no así como un código cerrado, donde deben estar sativo
deberían pasar a esta altura del siglo por este incorporadas todas las disposiciones concernien- El
tamiz, porque están perfectamente resueltos tes; y esta norma no cumple tampoco con tal nes p
ea nuestra Constitución, en las leyes de la Na- finalidad, ción i
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se hace ,ste proyecto de ley simplemente pone las que se encontraren , y en este artículo se esta-
as en su lugar. En nuestro Código Civil cxis- Mece que en los puertos de Buenos Aires,

di iói bi l id R hspos c n sa a y c ara conten a en osario, Ba ía Blanca, Quequén y Santa Fe, lale esta al 4- r una
el eontenn,:r' i. artículo 2.339, que dice que las cosas porte- transferencia se llevará a cabo a condición de

níciones, que, ;n al dominio público o privado de la Nación que se cumplan algunos requisitos, como el de
de uná áde- 1 ie las provincias; o pertenecen al dominio constituir entidades públicas no estatales. Es

a- I cado del Estado general o de los estados ésta una caracter ística que aparece confusa y sinstos pirptre
se trata de j cticulares, según el lugar en que se encuen- precisión.

,n' 1 El artículo 13 establece que los puertos e t a-®b é e ls rves con que sencil,be interprc r ez el Código Civil tales pueden ser operados, explotados y admitns-
q icc todo lo que so mere decir a uí incurrien- tr;idos en forma directa o por personas jurídicasueseleha q q
cada caso en cío en fallas relativas a nuestra propia organiza- estatales, mixtas o privadas, lo cual significa i.,a
L acerca del cron de derecho público y privado. Y luego, el contradicción. Es necesario un régimen general

sabido que. Código Civil aclara que las cosas que no porte- que no contemple excepciones ya que de lo
needer o ha- crecen al dominio público o privado de la . Na- contrario so ,sembrarían dudas acerca de la ca-
áén el poder ción o de las provincias, pertenecen al dominio acidad de las entidades llamadasp acidad
Sri concedida. particular o privado. cutre ellas, la de Buceos Aires para llevar a ca-

Esas dos disprsiciorres ahorrarían muchas de bo la administración y explotación y, en defini-
,nlente cómo estas otras. En consecuencia, si ése es cl régimen ffi;r, para dar cumplimiento a los preceptos de
)ilitaeión. general de las cosas, es notorio que en nuestro la ley.

ordenamiento jurídico desde siem re el domi--, p
le uertos cnp ri,o particular o privado puede existir en obras No entiendo esa parte del proyecto, y en la

y comercia ele puerto y su explotación. _Muchas veces el discusión en particular sin duda aparecerán aris-
e una clasifi- C tas muy interesantes. Si corresponde que el Con-h t i iód t h,o^zgreso a o orga o au zac n paraor acer
,o categorías a capitales privados. Por ejemplo, cuando se greso dicte una ley general en la materia, las

,es entro
suponedel <autorizó a cú^lsc Huir cl puerto Unzué, en I an_ pi ovineias tendrán que aplicar sus normas. Bas-

^io de dubaysal, provincia de Entre Ríos, en 1899. taría con establecer la pertenencia al dominio
largo de los Si los bienes que estamos tratando -los puer- público y fijar las reglas que deben cumplir los
ninguna dls- tos- e necee 7 al dominio público de la Na- ciudadanos, los estados provinciales y el Estado
estas talego p , 1 nacional. Esa será la le con vigencia oblia-yl Yl i i l lúó bn o de as prov nc n e ugar en eas seg gs definiciones . c-

que se e centren, ¿de dónde proviene la trans- toríedad para quienes deben cumplirla; no debe
categorías de estar sa curiosas disposiciones rove-erencia a las provincias de bienes de los que supeditada p p
irticulares , de únicamente pudjcron ser privadas en virtud de ni,1ntes del derecho privado. De esa manera
cal no se con - una legislación que arrasó con el límite de las respetaríamos nuestra organización constitueio-
^rfieial que el ra n< 1 jurídica y política que quedó sepultadaictrltades que el Congreso tiene fijadas por la
miento de hr" Constitución? bajo conceptos de los que hoy querernos desa-

Por consiguiente, n.o comprendo que deba sirios porque en el tema de nuestros puertos

poco es aove- existir alguna solicitud de las provincias o de las nros han conducido, como en tantas otras cues-
iuertos en fun- municipalidades para que tenga lugar la trans- tienes, a la situación que planteaba hoy con
jurisdicción t ferencia. 'Mucho menos se comprende que se total claridad y elocuencia el señor diputado

aposición aspe- diga que en caso de que no se arribe a un Dussol.
bienes del do- acuerdo con la Nación los bienes tendrán otro A pesar de que, esta iniciativa merece nuestro
pueden en al- destino. ¿Quién es la autoridad competente para apoyo, hubiera sido preferible un texto de muy

urisdicción dis- establecer cuándo se ha llegado a un acuerdo pocos artículos que restableciera el concepto del
someterse a ju- o cuándo no fue posible hacerlo? dominio, fijara las normas que deben cumplirse
ría de navega Si dictamos una ley general de puertos, és- con carácter general en todo el país, reservara
e va se hayan ta debe establecer, por ejemplo, qué corres- la parte de la jurisdicción que corresponde a la

ponde al dominio público de la provincia o al Nacióny dejara bien en claro el derecho de
d ii i d l ti l L id té i d Hódom n o pr e par ar. os rm uva o cu a.n pr vae la inversinos los particulares oclc esta dis-i^ .. "corresponde" y "pertenece" son los que, utili- rae bastado tres o cuatro artículos que recogie-

ta soga esta cos-
zafios convenientemente, dan sentido a la ¡ni- rau la sabia experiencia de nuestra tradición

is leyes cors un ciativa. Esto es algo que no debe quedar al ar- normativa en lugar de incurrir en las definicio-
ivo, copio si la bitrio del poder administrador. El Poder Legis- ncs confusas, en las contradicciones constitucio-
ras fueran algo b ".aovo debe fijar con claridad sus objetivos. Hales y en el mal uso de términos corno per-ide deben estar >El articulo 12 es aun rnás confuso. Los bic- sobas jurídicas no estatales", "dominio público-enes concernen nos pertenecerían al dominio publico de la Na- otras, que en la discusión en particular nos^tmpoco con tal yción o de las provincias según el lugar en el darán mucho más trabajo del que suponemos.
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Como pienso referime a estos temas el¡ la dis-
cusión en particular y no quiero fatigar más la
atención de esta Cámara, doy por concluida mi
exposición. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Larraburu). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bisciotti. - Señor presidente: quiero cle-
jar aclarado que la labor de esta Cámara permite
que todos los diputados participen en cl trabajo
de comisiones. Lamento que la valiosa versa-
ción jurídica del diputado Durañona y Vedia
no haya acompañado la labor de su colega de
bancada, diputado García Cuerva, que trabajó
durante tantas sesiones eón su equipo y su gen-
te poniendo su granito de arena en esta cuestión,
y que ahora venga el señor diputado preopinan-
te a desmenuzar el proyecto en esta sesión sin
haber participado en las reuniones previas ni
haber dado su apuntalamiento para lograr una
ley más perfecta.

A veces resulta fácil legislar y otras difícil.
Pero, ¡qué desgraciada se hace la tarea ele mu-
chos legisladores cuando se encuentran con- ex-
pertos en derecho constitucional o en legisla-
ción, como en este caso, que vienen al recinto a
volcar todo un balde de disconformidades que
verdaderamente, en el caso del señor diputado
Durañona y Vedia, deberían motivarlo a votar
en contra!

Sr. Presidente (Larraburu). - Tiene la palabra
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Durañona y Veclia. - Señor presidente:
existe en nuestra Cámara la mala costumbre
de permitirnos este tipo de expresiones. Soy
dueño de mi voto y por más que el Congreso
faculte al Poder Ejecutivo a habilitar puertos,
yo no autorizo al señor diputado Bisciotti a
habilitar mi voto y decir cuándo debo votar a
favor y cuándo en contra.

Pertenezco a cuatro comisiones de esta Cá-
mara, y nunca he vista al diputado Biseiotti en
las reuniones que éstas celelraron ilustrarnos
con su versación y elocuencia. Admito que en
sus palabras se advierte un reconocimiento, pues
me hacen suponer que si hubiera asistido a las
reuniones de la comisión mi opinión se hubiera
tenido en cuenta y este proyecto tendría hoy
no más de tres o cuatro artículos claros v pre-
cisos en lugar de ser fárrago de disposiciones
que complicará innecesariamente nuestra inten-
ción.

médicos o ingenieros. Los politices debemos si-*
ber sobre cuestiones institucionales porque ese,
es nuestro tema. Posiblemente, los abogados que.
se desempeñan en los tribun les no hablen de,
la capacidad de las provincias en materia de
puertos ni conozcan l-a extensión de los poderes
municipales. Este es el tema de los políticos.
Yo traigo mi modesto conocimiento a favor de
una actividad que hace mucho tiempo dulero de-
sempeñar lo mejor posible para llegar a convertir-
me algún día en un político cabal, calidad que le
reconozco al señor diputado Bisciotti. Suscribo
lo expresado por mi colega de representación, el
señor diputado García Cuerea, quien ha men-
cionado los beneficios que traerá aparejada la
sanción de este proyecto de ley. El piensa,
como yo, que si aprobáramos el texto que pro-
pongo -y cuyas bondades reconoce cl señor
diputado Bisciotti- posiblemente el Senado aca-
rrearía mayores complicaciones al trámite de la
iniciativa; y nosotros queremos provincias con
puertos y particulares invirtiendo y construyen-
do en puertos . No obstante., como diputado
de la Nación tengo el derecho parlamentario
de hacer oir mi opinión aun cuando no per-
tenezca a la comisión que entende en el tema;
y aunque no habrá sido oída por más de dieciséis
señores diputados , por lo menos quedará el
registro taquigráfico de mis palabras, que tengo
derecho a pronunciar porque para ello rne eli-
gió el pueblo de mi provincia.

Sr. Presidente (Larraburu)'. - Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bisciotti . - Señor presidente: reconozco los
derechos que tienen los legisladores líberos de
poder expresarse...

Sr. Durañona y Vedi,. - Liberales, querrá
decir.

Sr. Bisciotti . - No; digo líberos, que son aque-
llos que juegan solos y expresan su pensamiento
en forma individual. Lo que ocurre es que mi
falta de versación jurídica en ciertos temas hace
que primen en mí fundamentalmente las leal-
tades políticas, que a veces me obligan a adop-
tar actitudes políticas,

Sr. Presidente (Larraburu). - Habiéi closc ago-
tado la lista de oradores y do acuerdo con las
facultades que el artículo 157 del reglamento
concede a la Presidencia, invito al cuerpo a
pasar a cuarto intermedio hasta las 14 y 30.

No he traído al recinto Ilinguna versación -Es la hora 1 y 7.
jurídica. De abogado me queda ya muy poco,
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